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Para alcanzar la visión del sistema de educación superior deseado, en 2034, se 

recomienda al país adoptar la política pública en educación superior que en este 

documento se sugiere… 

 

 Para que todos los compatriotas que quieran acceder al sistema de educación superior 

puedan hacerlo. 

 Para consolidar un sistema integrado de calidad que garantice una educación de alto nivel 

a todos los colombianos. 

 Para que la Ciencia, la Tecnología y la Innovación generen conocimiento y contribuyan a 

resolver las necesidades del país y sus regiones y a elevar sus niveles de competitividad. 

 Para que todas las regiones cuenten con instituciones de educación superior, con 

programas de calidad, pertinentes y adecuadas condiciones de acceso. 

 Para que el sistema brinde óptimas condiciones de bienestar a los miembros de las 

comunidades académicas y se garantice el acceso, permanencia y graduación de todos los 

estudiantes. 

 Para que toda institución de educación superior, en cualquier lugar del país, programa o 

modalidad, ofrezca óptima calidad y rinda cuentas. 

 Para que el sistema educativo superior colombiano se abra al mundo con universidades de 

clase mundial y los egresados tengan proyección internacional. 

 Para contar con un sistema de educación superior dinámico, incluyente y flexible que 

responda a los requerimientos educativos del país. 

 Para asegurar la sostenibilidad financiera del Sistema de Educación Superior y de todos los 

que deseen hacer parte del mismo. 
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1. Presentación 
 
 
La educación superior es propiedad de todos los colombianos, porque incluso beneficia a quienes 
por distintas causas no participan en ella. Que el 98% de la población considere que la educación 
superior es importante o muy importante, refleja la importancia y el significado que el país otorga 
a su educación superior2. 
 
La educación pasó de ser una oportunidad para las élites sociales a convertirse, cada vez más, en 
una aspiración de toda la sociedad, que se proyecta hacia la universalización y al concepto de 
derecho real. Nadie hoy discute esta afirmación, ni la necesidad de hacer realidad este propósito. 
La realidad socioeconómica del país obliga a que el Estado realice acciones para subsidiar el acceso 
de los estudiantes al sistema de educación superior si quiere ampliar las metas de cobertura con 
equidad y con calidad. Un país con más del 30% de la población por debajo de la línea de pobreza, 
lo requiere.  
 
La dispersión geográfica de la población ubica importantes segmentos lejos de las ofertas de 
educación superior; las brechas sociales entre regiones son abismales3; los efectos del conflicto 
armado y de la violencia en términos del desplazamiento de población obligan a enfocar la 
equidad social de una manera particular; el post-conflicto requiere soluciones diferentes a las 
actuales; la equidad ya no puede predicarse en abstracto y hay que tener en cuenta lo regional, lo 
étnico, lo político y lo biológico.  
  
Para que Colombia se sienta orgullosa de su educación superior, esta debe reflejar las aspiraciones 
de la Nación, los aportes de las comunidades académicas, la integración de todos los niveles 
educativos, las expectativas de los diferentes sectores sociales y económicos. 
 
La sociedad debe encontrar en su sistema de educación superior una de las herramientas más 
poderosas de la inteligencia y la voluntad política necesarias para superar las barreras sociales de 
la exclusión, la poca confianza, la desigualdad, la ignorancia y una escasa formación, y construir las 
condiciones permanentes que permitan cerrar las brechas en materia de equidad social, mejorar 

                                                           
2
  La encuesta realizada, en octubre de 2012 por el Centro Nacional de Consultoría, en desarrollo de world cafés 

en varias ciudades del país, en torno de la percepción de la sociedad sobre su educación superior, como parte 
del diálogo nacional por la educación superior realizado ese año, mostró que la educación superior es 
importante o muy importante, porque —consideran— que la educación superior constituye una de las 
principales fuentes de seguridad personal y de identidad; porque es un antídoto contra la pobreza material, 
pero también se la considera responsable del desarrollo intelectual e integral de las personas. Se le reconoce 
importancia tanto en la formación de los sujetos como en el desarrollo colectivo, de las ciudades, las regiones 
y de la nación. También se la considera fundamental para el desarrollo material (para la competitividad y la 
productividad) y el desarrollo espiritual (en la cultura, las artes, los deportes, la convivencia) de la sociedad. 

3
  Para 2013, siete departamentos presentaban una cobertura inferior al 15%: se trata principalmente de 

municipios apartados en el oeste y sur del país. Otros diez departamentos tienen una cobertura entre el 15% y 
el 25%; seis de ellos son costeros y tres (Cundinamarca, Casanare y Cesar) son vecinos de departamentos con 
coberturas altas. San Andrés y Providencia también tiene una cobertura de entre el 15% y el 25%. Los siete 
departamentos con mayor cobertura son: Antioquia, Cundinamarca, Bogotá D.C., Boyacá, Norte de Santander, 
Quindío, Risaralda y Santander con el 40,3% que está por encima del promedio. Bogotá D.C. y Quindío ya 
superan el 50%. Dentro de los departamentos, existen muchos municipios sin atención de educación superior.   
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sus condiciones de competitividad, vivir en armonía, garantizando la posibilidad de convivir en una 
Colombia que pueda superar el conflicto y reconstruirse positivamente. 
 
Para que se vayan concretando los ideales de la educación superior hacia los próximos 20 años, se 
deben entender los desafíos y retos del sistema de educación superior que exige el siglo XXI, 
estructurar estrategias y desarrollar acciones, a corto, mediano y largo plazo, para movilizar los 
recursos y fuentes de financiamiento necesarios en el cumplimiento de las metas y garantizar un 
financiamiento sostenible que permita la expansión y diversificación del sistema y el 
fortalecimiento de la calidad en la educación superior. 
 
El documento que aquí se entrega corresponde a la primera parte del Acuerdo por lo Superior. En 
este se identifican los grandes temas que el país debe abordar como pilares para potenciar su 
sistema educativo, identifica los problemas nodales en torno de estos y elabora recomendaciones 
de lineamientos de política pública en la materia. La segunda entrega la hará el CESU en próximos 
meses, una vez se haya decantado y enriquecido con más aportes del país la primera, y la sociedad 
y el Gobierno Nacional definan las entidades técnicas, del Estado, academia y de ONG, que con el 
apoyo del CESU, diseñen los planes estratégicos para responder al cómo llevar a la práctica el plan 
estratégico a 2018, 2024 y 2034. 
 

1.1. La génesis del ACUERDO POR LO SUPERIOR 
 
ACUERDO POR LO SUPERIOR 2034, es el resultado de tres años de análisis y debate en el país en 
torno de cuál debe ser la educación superior de calidad que requiere y espera Colombia para las 
próximas dos décadas. 
 
La educación superior pasó a ocupar primeros lugares en la agenda de los medios de 
comunicación y la política pública cuando, en 2011, el gobierno del presidente Juan Manuel 
Santos, propuso al país como tema prioritario de la agenda pública una reforma de la Ley 30 de 
1992 que buscaba permitir un mayor acceso con equidad e inclusión, mejorar la calidad y 
pertinencia de la educación para un mundo globalizado con un  financiamiento eficaz y garantizar 
una rendición de cuentas de parte de todas las IES. La reacción de algunos sectores académicos y 
especialmente del estudiantado, que dieron origen a la Mesa Ampliada Nacional Estudiantil – 
MANE, que consideraba que el proyecto no había sido suficientemente discutido y concertado, 
llevó al retiro del mismo, dado que el Ministerio de Educación Nacional ya lo había presentado al 
Congreso de la República.  
 
No obstante esta situación, bajo el liderazgo del mismo Ministerio de Educación Nacional, se 
reiniciaron los procesos de diálogo y discusión alrededor de lo que debiera ser una política pública 
para los próximos 20 años, y a comienzos de 2013 se asignó la responsabilidad al CESU, máximo 
órgano asesor del gobierno en educación superior, creado por la Ley 30 de 1992 para liderar el 
ejercicio de análisis y proyección de la política pública a partir de los aportes del país. 
 
De esta manera, y por primera vez en los 20 años de vigencia de la Ley 30, aprobada el 28 de 
diciembre de 1992, el país asume que es necesario para el desarrollo de la educación superior 
considerar las nuevas realidades sociales, culturales y económicas, muy distinta a las de 1992, y 
proponer una nueva política de educación superior. Ya, hacia 1999, Colombia había vivido un 
importante proceso de reflexión en torno de la llamada Movilización Social por la Educación 
Superior (direccionada entonces desde el ICFES, que era la entidad encargada en ese momento de 
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fomentar y vigilar las instituciones del sistema), que permitió conocer de cerca el sistema, más 
esta no se concretó en una propuesta de reforma o de política pública. 
 
Es así como entre 2011 y 2013, Colombia vivió positivamente una revolución intelectual en torno 
de la misión, responsabilidad, alcances, fuentes de financiamiento y corresponsabilidad entre el 
Estado Nación, los entes territoriales y los gobiernos locales, las instituciones de educación 
superior, las organizaciones privadas y las comunidades académicas. La gran movilización 
(eventos, foros, diálogos regionales y documentos técnicos, entre otros), reflejada en 
www.cesu.edu.co muestra el dinamismo y la preocupación del país por demostrar su capacidad de 
encontrar un camino en el que todos los colombianos puedan sentirse orgullosos de la formación 
y aportes de su sistema de educación superior. 
 
La revisión de los distintos componentes del sistema educativo colombiano, así como las 
dinámicas del mundo moderno en torno a este tema crucial del desarrollo, evidenció la necesidad 
de proponer una política pública de educación superior para Colombia, y propiciar un ajuste frente 
a los principales desafíos, problemas y oportunidades para una educación superior con visión de 
futuro. Este cambio profundo tendrá por supuesto un carácter estructural progresivo, lo que 
significa que debe incorporarse como eje principal una visión o mirada de largo plazo que oriente 
estratégicamente el corto y el mediano plazo sentando las bases para un mejor funcionamiento y 
calidad de la educación superior en nuestro país.  
 
Las políticas públicas que propone el Acuerdo corresponden a uno de los compromisos misionales 
del Consejo Nacional de Educación Superior —CESU—, concebido desde la Ley 30 de 1992 como 
un órgano colegiado y representativo de todos los actores de nuestro sistema de educación 
superior. A través de este documento se responde al país la pregunta de ¿cuál debe ser la 
educación superior que el país debe tener para alcanzar estándares de calidad, cobertura, 
integración social e interacción global?.   
 
Los lineamientos de Política Pública que aquí se presentan abarcan los aspectos centrales del 
análisis que se ha hecho desde noviembre de 2011, así como los encuentros académicos de toda 
índole, los foros promovidos por distintos grupos de interés,  el mismo Ministerio, y el recorrido 
que hizo el CESU a toda Colombia escuchando propuestas, reflexiones e iniciativas, así como el 
análisis riguroso de dichos aportes, las consideraciones elaboradas por expertos nacionales e 
internacionales, rectores, estudiantes, profesores, egresados, empresarios, padres de familia y 
comunidades. 
 
El Diálogo Nacional por la Educación Superior, sin lugar a dudas el de mayor participación e 
inclusión social y regional que se haya dado en Colombia para la construcción participativa de una 
política pública, contó con la presencia de más de 33 mil personas, en 155 espacios de debate, en 
todo el país. 
 
Una de las conclusiones del diagnóstico obtenido como fruto del Diálogo, es que Colombia cuenta 
con un sistema de educación superior que aunque consolidado estructural, normativa y 
organizativamente, se halla desarticulado y demanda importantes ajustes que permitan aumentar 
el acceso de todos los jóvenes que estén en condiciones de hacerlo, en todas las regiones; que 
dicha educación debe ser inclusiva, participativa, pertinente, integrada con otros sectores sociales, 
debidamente sostenible, consciente de su responsabilidad directa con lo social, y con estándares 
de calidad en todo el territorio nacional. 

http://www.cesu.edu.co/
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El CESU reconoce y acepta que el actual sistema de educación superior (en gran medida, pero no 
totalmente, estructurado a partir de la Ley 30 de 1992) tiene enormes retos de calidad, demanda 
un modelo de financiamiento más equitativo y universal, requiere un diseño del sistema menos 
confuso para el país, clama por una mayor rendición de cuentas y transparencia y eficiencia en la 
gestión de las instituciones de educación superior, por una educación más regional y pertinente 
más no provinciana sino conectada con el mundo. También es consciente que se necesita eliminar 
barreras de acceso, para favorecer la interacción, la integración y la movilidad tanto entre 
instituciones como de los diferentes actores educativos..  
 
 

1.2. La construcción del ACUERDO POR LO SUPERIOR 
 
En el CESU confluyen una variedad de representantes y sectores (público y privado; 
gubernamental y no gubernamental; todos los niveles y modalidades educativas, profesores y 
estudiantes; directivos y académicos; sector empresarial y sector educativo…), y por lo mismo no 
siempre es fácil allanar el camino y lograr unidad; más esto se entiende como una de las riquezas 
propias de la educación, y el reto de hacer de este Gran Diálogo Nacional por la Educación 
Superior un escenario permanente en el que los actuales y próximos consejeros, así como las 
actuales y nuevas generaciones de académicos, estudiantes, profesores, directivos, empresarios y 
gobiernos, puedan sentarse a analizar los qué, los por qué, los cómos y los cuándos, sin olvidar el 
norte proyectado para el sistema, y sobre el cual existe un consenso. 
 
Todas las propuestas que se han planteado sobre cómo tener una mejor educación post-
secundaria en Colombia, las presentadas y aún las no entregadas al CESU o al Ministerio de 
Educación en los últimos tres años, pero conocidas públicamente, han sido escuchadas al interior 
del Consejo. También las expuestas por quienes desestimaron la metodología definida para el 
análisis, o inclusive la autoridad del CESU para direccionar el proceso. La democracia colombiana, y 
su educación, también se enriquecen con estas posiciones. 
 
Además de ir a las regiones, trabajar con expertos, organizar mesas temáticas especializadas, 
examinar los aportes reunidos en www.dialogoeducacionsuperior.edu.co o www.cesu.edu.co, e 
identificar los procesos de reformas y de políticas públicas en otros países, los consejeros del CESU 
consultaron los temas con sus respectivos grupos de representados, e invitaron a hablar en 
algunas de sus sesiones a voceros de profesores y de estudiantes. Así mismo, cada consejero 
lideró el estudio y análisis de un tema, y más allá de la votación nominal para aprobar, lo que 
primó fue la argumentación racional, el debate académico y el convencimiento del Consejo de la 
conveniencia de cada una de las propuestas de política pública. Fue la Colombia deseada en 2034 
la que orientó el análisis de las propuestas, por encima de los intereses de sectores, gremios o 
asociaciones. 
 
Es importante advertir que el presente documento no es una compilación, recuento o sumatoria 
de aportes. Es el resultado de la ponderación, análisis crítico, valoración y toma de posición del 
Consejo Nacional de Educación Superior, una vez discutidas y analizadas las propuestas de la 
mayoría de los actores del sistema. Así como se presentan las propuestas, el documento indica los 
más significativos disensos, dados al interior del CESU. 
 

http://www.dialogoeducacionsuperior.edu.co/
http://www.cesu.edu.co/
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La construcción colegiada de estos lineamientos, la convocatoria pública para que todos los 
colombianos que tuvieran algo que aportar al respecto se expresaran y el reconocimiento de que, 
como sistema, la educación post-secundaria colombiana depende de los esfuerzos unidos de 
todos (estudiantes, profesores, egresados, directivos, gobiernos, sector productivo, padres de 
familia, ONGs…) y la concertación en torno de sus preocupaciones, permitieron superar las 
tensiones naturales, intereses de gremios, asociaciones y actores del sistema.  
 
La propuesta del CESU no está finalizada y aún tiene varios frentes por examinar, pero reúne lo 
que a juicio de los consejeros consolida una plataforma de base en torno de la cual el país debe 
comenzar a trabajar, durante los próximos cinco gobiernos, para ubicar el sistema de educación 
superior como el verdadero potenciador de la paz y progreso para el país. La política pública que 
se pretende impulsar puede verse como un proceso dinámico, cuyo efecto no es eliminar el 
problema mediante un enunciado, sino transformar el comportamiento de los actores o grupos de 
interés relacionados con el mismo. 
 
Esta propuesta va más allá de una reforma a la Ley 30, y aunque espera incidir en eventuales 
cambios a la misma, supera su panorama legislativo y se afianza en los principios rectores de la 
educación superior. Al ser concertada con los protagonistas del sistema, se espera que los 
gobiernos acojan las aspiraciones del país de dirigir su educación superior por el camino aquí 
definido, y que se incorporen estos principios en los planes que aseguren la concreción del plan de 
acción derivado de los lineamientos presentados: proyectos de ley, documentos Conpes, planes 
nacionales de desarrollo, procesos de integración regional, generación de diversos mecanismos de 
apoyo a la educación superior, así como planes de desarrollo de las instituciones de educación 
superior (IES) y su financiación, entre otros aspectos a considerar. 
 
 

1.3. El alcance de una POLÍTICA PÚBLICA 

El CESU para efectos de este trabajo asumió la definición de política pública de Víctor Raúl 
Vásquez, entendida como: “proceso integrador de decisiones, acciones, inacciones, acuerdos e 
instrumentos, adelantado por autoridades públicas [o iniciativas de la sociedad civil] y encaminado 
a solucionar o prevenir una situación definida como problemática. La política pública hace parte de 
un ambiente determinado del cual se nutre y al cual pretende modificar o mantener”4. 
 
A la vez reconoce que las políticas públicas se formulan desde cuatro fuentes diferentes pero 
complementarias. Primero, como resultado de propuestas y decisiones racionalmente 
fundamentadas por parte de las instancias del Estado y de los funcionarios públicos; en segundo 
lugar, como resultado de las presiones desde los diferentes grupos, ideologías o posiciones 
existentes en el escenario político de la Nación; en una tercera, como respuesta a las demandas 
sociales propias de la sociedad; y en cuarto lugar, como fruto del ejercicio de la participación 
ciudadana por diferentes grupos de interés y sectores de la sociedad civil. 
 
Esta forma de concebir la política pública resulta totalmente coherente con la forma cómo se ha 
venido construyendo el Acuerdo por lo Superior, dado que se ha logrado integrar las aspiraciones 
de diferentes sectores de la sociedad con las metas y objetivos gubernamentales.    

                                                           
4
  Velásquez Raúl, “Hacia una nueva definición del concepto “política pública”, en Desafíos, n°20, semestre I de 

2009, Bogotá, p. 156. 
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1.4. Estructura del documento 
 

Luego de esta presentación, en el capítulo dos se detallan los antecedentes y la metodología 

seguida para llegar a proponer los lineamientos de política pública para la educación superior. El 

capítulo tres brinda un panorama general, descriptivo y estadístico acerca de la situación actual de 

la educación superior en el país. El cuarto muestra, para cada uno de los diez grandes temas 

definidos por el CESU, elementos de contexto y los principales problemas nodales que los afectan. 

Esto temas son los siguientes:  

 
1.  Educación inclusiva: acceso, permanencia y graduación  
2.  Calidad y pertinencia  
3.  Investigación ( Ciencia, Tecnología e Innovación Social) 
4.  Regionalización  
5.  Articulación de la educación superior con la educación media y la educación 

para el trabajo y el desarrollo humano 
6.  Comunidad universitaria y bienestar 
7.  Nuevas modalidades educativas 
8.  Internacionalización 
9.  Estructura y gobernanza del sistema 
10. Sostenibilidad financiera del sistema 

 
En el capítulo quinto se presenta tanto la Misión como la Visión del Sistema de Educación Superior 
para el año 2034 y se concretan las aspiraciones que se deben alcanzar y las propuestas de 
lineamientos de política pública que se deben acometer relacionadas con cada uno de los temas 
propuestos. 
 
El CESU continuará al frente del desarrollo de los acontecimientos, será vigilante y activo 
proponente y promotor para que los distintos gobiernos que, en adelante sean elegidos, 
reconozcan este ACUERDO POR LO SUPERIOR 2034 como la carta de navegación que debe seguir 
Colombia. A juicio del Consejo, en la medida en que todos los sectores de la sociedad y gobiernos 
se comprometan con estos referentes de acción, el país podrá, a través de la educación superior, 
contribuir significativamente a transformar positivamente las vidas de las generaciones futuras y 
potenciar el crecimiento social y productivo..  
 
Es el deseo de todos los consejeros que el Acuerdo que se presenta, atienda la responsabilidad 
histórica que, generosamente, el país confió al CESU.  
 
Gracias por ello. 
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2. Antecedentes y metodología del proceso de construcción de la 
propuesta de Política Pública 
 

Se pueden identificar cuatro  fases o momentos que se han desarrollado  para la construcción de 
la propuesta de una Política Pública para la  educación superior: 
 

 
 

FASE 1: Inicia el Gran Diálogo Nacional por la Educación Superior 
 
A partir de noviembre de 2011, y luego que el Gobierno decidiera no continuar con la propuesta 
de reforma a la Ley 30 de 1992 y retirara del Congreso el proyecto de Ley, se  gestó un espacio 
abierto, público y participativo, denominado el Gran Diálogo Nacional por la Educación Superior, 
con el que se pretendió escuchar las voces del país (de todos los matices y las que no se habían 
sentido incluidas en la propuesta de reforma de la Ley), y se organizaron encuentros en los más 
variados escenarios, para recolectar aportes.  
 
Dichos encuentros, concretamente 138 durante 2012, correspondieron a talleres nacionales con 
integrantes de los distintos estamentos de las IES (entre mayo y septiembre de 2012); talleres 
regionales con integrantes de los Consejos Superiores y Comités Directivos de las IES (entre 
noviembre y diciembre de 2012), y world cafés, organizados por el Centro Nacional de Consultoría 
para que los colombianos libremente hablaran sobre la educación superior. En 2012 se 
contabilizaron 15.267 participantes, y para finales de este mismo año el país ya contaba con 428 
documentos de análisis y propuestas de todos los sectores de la población. Así mismo, más de 150 
mil visitas se registraron en la mesa virtual creada por el Ministerio de Educación, para compartir 
documentos y recibir aportes. 
 
El Ministerio de Educación Nacional también realizó una convocatoria pública para patrocinar 29 
proyectos de investigación sobre temas relacionados con el sistema de educación superior 
colombiano y sus características, que permitieron identificar problemáticas y aportes específicos 
desde determinadas IES, como producto del trabajo colaborativo entre investigadores y 
estudiantes. 
 
Adicionalmente, el Ministerio de Educación Nacional a través de un trabajo adelantado por el 
Centro Nacional de Consultoría pudo identificar los más importantes estudios, aportes y análisis 
técnicos sobre la educación superior colombiana desde el año 2000. Esta misma organización 
realizó, también, un sondeo de opinión en el país que mostró que para el 98% de las personas de 
la población la educación superior resultaba  importante o muy importante. 
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FASE 2: Análisis técnico de propuestas y tendencias 
 
Con el apoyo, ad honorem, del Centro de Estudios Interdisciplinarios Básicos y Aplicados en 
Complejidad —CEIBA— conformado por investigadores de las Universidades Nacional, Andes, 
Javeriana y Rosario, se realizó un análisis que permitió  contar con  una visión global y ordenada de 
los temas que fueron tratados de forma recurrente e identificar los principales aportes5. Dichos 
resultados fueron publicados en el documento “Memorias 2012. Diálogo Nacional sobre Educación 
Superior”6.  
 
A partir del estudio  de tendencias, conceptos, reiteraciones, y articulación de ideas, CEIBA 
identificó los temas más recurrentes, y agrupó los mismos, con el fin de favorecer el análisis 
temático en torno a la  educación superior. 
 
La siguiente gráfica muestra la síntesis base: 
 

 
 
Todos los documentos aportados por el país, así como las opiniones de ciudadanos frente al 
proceso, se publicaron y registraron para libre descarga en www.cesu.edu.co  
 
FASE 3: El CESU como abanderado del Diálogo Nacional 
 
El CESU es el máximo organismo asesor de política en educación superior, y se concibió desde la 
Ley 30 de 1992 como un órgano colegiado y representativo de todos los estamentos del sistema 
de educación superior. En consecuencia, el CESU constituía el espacio natural y legítimo para 
liderar la construcción de una política pública. Por recomendación del Ministerio de Educación 
Nacional, el CNA, CONACES y el CESU, en reunión tripartita realizada en enero de 2013, acordaron 
que fuera este último el que liderara el proceso del Diálogo Nacional en búsqueda de la 
construcción de un marco de acción de Política Pública en Educación Superior, en virtud de su 
representatividad y sus funciones de ley (30 de 1992). 

                                                           
5
  El CESU hace un especial reconocimiento a los doctores Roberto Zarama, Paulo Orozco y Carlos Lemoine, por 

su aporte en esta fase.  
6
  Publicado por la Dirección de Fomento para la Educación Superior, del Ministerio de Educación Nacional. 2012, 

Bogotá. 69 páginas.  

http://www.cesu.edu.co/
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El CESU está conformado por los diversos actores gubernamentales, académicos y sociales que 
componen el sector de la educación superior en Colombia, tal y como muestra la siguiente gráfica. 
 
 

 
 
 
El Ministerio de Educación ocupa una de las posiciones que, por ley, están definidas para su 
composición, de tal manera que salvo el Departamento Nacional de Planeación, Colciencias e 
ICFES, los restantes asientos corresponden a voceros de estudiantes, profesores, rectores de todas 
las tipologías de instituciones de educación superior y también del representantes del sector 
productivo. Los integrantes del CESU son elegidos por sus respectivas comunidades académicas 
por períodos de dos años. 
 
Además de todos los aportes recolectados en los foros, eventos y talleres realizados, del análisis 
bibliográfico y de algunas investigaciones sobre educación superior y de los comentarios y 
sugerencias registrados en www.dialogoeducacionsuperior.edu.co el CESU concentró sus 
esfuerzos en: 
 

a. Diálogos regionales por la educación superior 
b. Conversatorios departamentales 
c. Mesas temáticas 
d. Consulta a expertos internacionales 
e. Consultas a otros actores relacionados con la educación superior 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.dialogoeducacionsuperior.edu.co/
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a) Diálogos Regionales por la Educación Superior 
 

 
 

Los Diálogos Regionales, que se realizaron entre marzo y junio de 20137, respondieron al interés 
del CESU, acompañado del Ministerio de Educación Nacional y de Colciencias, de escuchar de 
primera mano qué piensa el país sobre el tema, y garantizar que todos los interesados en dar 
aportes sobre la educación superior de calidad que Colombia necesita y desea lo pudieran hacer. 
 

                                                           
7
  Fueron seis encuentros, así:  

a) En Bogotá, con los departamentos de  Boyacá, Caquetá, Casanare, Cundinamarca, Huila, Meta, Tolima, 
Amazonas, Guainía, Arauca, Putumayo, Guaviare, Vaupés y Vichada. 

b) En Cúcuta y Bucaramanga, con Santander y Norte de Santander 
c) En Barranquilla, con Atlántico, Bolívar, Cesar, Guajira, Magdalena, Sucre, Córdoba, y San Andrés y Providencia 
d) En Medellín, con Antioquia, Caldas, Quindío y Risaralda  
e) En Cali, con los departamentos de Nariño, Chocó, Cauca y Valle 
f) Y en Bogotá, finalmente, con la región capital 
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Los objetivos de los Diálogos Regionales se orientaron a generar propuestas que permitieran la 
consolidación de un sistema de educación sostenible, a partir del reconocimiento de la 
corresponsabilidad que les asiste a los distintos actores sociales en el ámbito territorial y su 
compromiso en el cumplimiento de las metas de calidad, cobertura, pertinencia, 
internacionalización, buen gobierno, entre otras.  
 
El CESU, sus integrantes y el Ministerio de Educación Nacional realizaron actividades de difusión 
masiva de cada Diálogo en medios de comunicación. También se efectuó una campaña de correo 
por internet para convocar la libre participación de quienes quisieran participar. La metodología 
empleada en los Diálogos Regionales fue la de World Café (o café del mundo), que consiste en 
reunir a personas de los más diversos perfiles (estudiantes, docentes, padres de familia, 
empresarios, ONGs, líderes comunales, rectores…8) para conversar en torno de unas preguntas 
concretas, de tal forma que puedan compartir sus opiniones, hacer públicas las mismas a todos los 
asistentes, y posteriormente rotar en otras mesas, para enriquecerse con los aportes de los 
demás. 
 
Los Diálogos se realizaron en encuentros de cinco a siete horas de duración, tiempo en el cual el 
CESU presentó los objetivos de la actividad y del ejercicio con miras a la construcción del Marco de 
Acción para la Política Pública en Educación Superior, y posteriormente, con la ayuda de un 
facilitador, intencionalmente definido como ajeno a las problemáticas locales y nacionales de la 
educación superior, se orientaba objetivamente el análisis de las mesas y la libre y espontánea 
intervención de quienes así lo quisieran. 
 
Además de poder interactuar directamente con los miembros del CESU que asistieron a cada 
Diálogo, los asistentes recibieron previamente, los siguientes documentos para favorecer su 
contextualización de los temas y comprender mejor la realidad de su respectiva región: 
 

 El folleto informativo sobre los Diálogos Regionales, su contexto, estructura, objetivos, 
agenda, fechas y organización. 

 Una caracterización estadística de la situación de la educación superior y el panorama de la 
ciencia, tecnología e innovación, de cada uno de los departamentos en los que se realizaron 
los Diálogos. 

 El texto “Síntesis de los aportes de la ciudadanía a la construcción de la Política Pública de 
Educación Superior. Los temas que más ocupan la atención en la búsqueda de una MEJOR 
EDUCACIÓN SUPERIOR para Colombia”. En este documento, el CESU consideró como ejes 
temáticos integradores los siguientes siete conceptos recopilados en el ejercicio de análisis 
riguroso de CEIBA: Autonomía – Calidad – Diversidad – Equidad – Gobierno – Pertinencia – 
Sostenibilidad. Así mismo, se adicionaron los siguientes cinco conceptos que, a juicio de los 
consejeros, permitían completar el panorama del sistema y era necesario conceptualizar: 

                                                           
8
  Entre los asistentes registrados a los distintos diálogos estuvieron: Estudiantes, bachilleres, profesores, 

rectores, sector productivo, delegados de la Ministra y representantes del Presidente, padres de familia, 
medios de comunicación, académicos, investigadores, comités Universidad – Empresa -Estado, asociaciones de 
instituciones de educación superior, asociaciones de facultades, comités regionales de Competitividad, 
Empresarios por la Educación, cámaras de comercio, colegios profesionales, juntas municipales y 
departamentales de educación, sociedad en general; integrantes de los consejos superiores y comités/juntas 
directivas, y por el Gobierno Nacional, departamental y local; alcaldes, ICFES, ICETEX, COLCIENCIAS, SENA, 
ESAP, Ministerio de Educación, Ministerio de Hacienda, Secretarías de Educación. 
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Financiación – Regionalización – Universalidad- Accesibilidad- Ciencia Tecnología e 
Innovación. 

A partir de esta información, y del conocimiento y experiencia de los asistentes, el Diálogo giró 
en torno a dos preguntas guía: 
 

1) ¿Cuál es la educación superior de calidad y el sistema de ciencia, tecnología e 
innovación que requiere la región?, y 
 

2) ¿Cuáles son las acciones que necesitamos implementar para cerrar brechas y aumentar 
oportunidades de acceso a una educación superior de calidad para todos? 

 
Como producto de los Diálogos, el CESU produjo el documento “La Voz de las Regiones” 9, que 
recopiló todos los aportes que libremente señalaron los asistentes a los encuentros.  
 

b) Los Conversatorios Departamentales 
 
Estos correspondieron al compromiso del CESU de ir a todas las regiones del país y, especialmente 
en aquellas de frontera, para conocer la complejidad y la situación particular de la educación 
superior en dichas zonas, a fin de poder diferenciar los alcances de las acciones y estrategias que 
el Estado debería asumir para asegurar la pertinencia y calidad de la educación superior10. 
 
Estos conversatorios se realizaron en el marco de las TravESías por la Educación Superior, que 
constituye un programa del Ministerio de Educación Nacional que integra las autoridades 
regionales, con los sectores sociales, productivos y académicos para aunar esfuerzos por el 
mejoramiento de la educación superior.  
 

c) Las Mesas Temáticas 
 
Las Mesas temáticas fueron el resultado de la confluencia de expectativas del Ministerio de 
Educación Nacional así como de algunas asociaciones de instituciones de educación superior y 
Fodesep, entre otros, para afianzar unas mesas de trabajo que tradicionalmente se venían 
realizando con el Ministerio de Educación Nacional, y ponerlas al servicio del Diálogo Nacional, a 
fin de plantear alternativas de lineamientos que el CESU pudiera valorar para integrar la propuesta 
de política pública de educación superior.  
 
Dichas mesas, que también fueron de libre participación, trabajaron intensamente durante tres 
meses, en reuniones interinstitucionales y de expertos interdisciplinares, y contaron con la 
participación de representantes de todas las asociaciones de instituciones de educación superior, 
de organismos gubernamentales, e investigadores y académicos. 
 
Los temas relacionados con Política Pública, Calidad, Internacionalización, y Ciencia, Tecnología e 
Innovación fueron apoyados por ASCUN. Además de ASCUN, Fodesep apoyó el trabajo en la mesa 
temática de Financiamiento. 

                                                           
9
  En www.dialogoeducacionsuperior.edu.co se encuentra el texto completo 

10
      Voceros del CESU asistieron a conversatorios en San Andrés, Cauca, Montería, Ibagué, Valledupar, Cartagena y  

Pasto. 
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Todos los documentos de trabajo, propuestas, y versiones preliminares y oficiales de lineamientos 
de política pública para consideración del CESU fueron publicados en 
www.dialogoeducacionsuperior.edu.co. 
 
La evolución de las distintas mesas de financiamiento llevó a que los vicerrectores administrativos 
y financieros de las universidades públicas, que en febrero de 2013 habían presentado un informe 
sobre el desfinanciamiento de la Educación Superior en Colombia,  conformaran un equipo técnico 
con profesionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, del Departamento Nacional de 
Planeación y del Ministerio de Educación, para integrar recomendaciones sobre financiamiento y 
presentarlas también al CESU y a una comisión del Consejo que se unió al equipo de trabajo. El 
Fondo para el Desarrollo de la Educación Superior Fodesep, e Icetex igualmente hicieron valiosos 
aportes a este tema. 
 
También, con el apoyo del Ministerio de Educación Nacional, se trabajaron mesas temáticas de 
recomendaciones con expertos en temas relacionados con Educación Inclusiva y Pertinencia, y con 
organismos como la Secretaría Ejecutiva del Convenio Andrés Bello –Secab, por un lado, y la 
Asociación de Instituciones de Educación Superior con Programas de Educación a Distancia – 
ACESAD, de otro, se identificaron aspectos claves en temas sobre educación virtual y a distancia. 
  

d) Consulta a expertos internacionales 
 
El CESU consideró imperativo tener una visión externa actualizada, de expertos internacionales 
que permitieran garantizar que las iniciativas que Colombia contemplaba en materia de educación 
superior respondieran a tendencias mundiales y garantizaran que nuestro país podrá integrarse 
adecuadamente en el ámbito de la internacionalización y globalización del conocimiento, y fue así 
como se consultaron documentos y expertos al respecto. Para ello se tuvieron como referentes los 
informes de expertos, así como de los más recientes estudios deorganismos multilaterales como 
UNESCO, IESALC, CINDA, OECD,  entre otros. 
 
Además de todos los documentos relacionados en la bibliografía reseñada al final del informe, los 
consejeros del CESU contaron con un estudio del analista internacional Jamil Salmi, denominado 
"La Urgencia de Ir Adelante: Perspectivas desde la Experiencia Internacional para la 
Transformación de la Educación Superior en Colombia"11, en donde muestra la experiencia de 
países de todos los continentes en procesos de reforma y de política pública. De allí surgió la 
iniciativa de crear un encuentro de países hermanos para intercambiar experiencias el cual se 
realizó, en octubre de 2013. Dicho evento con representantes de los ministerios de educación de 
la región, que igualmente contó con aportes analíticos de la Fundación Ford para Latinoamérica. 
 

e) Consultas a otros actores relacionados con la educación superior 
 
Por otro lado, el CESU buscó dialogar con las comisiones sextas de Senado y Cámara de 
Representantes, responsables de la agenda legislativa en temas de educación, y reiteradamente 
invitó públicamente, por medios de comunicación y medios digitales, a todas las personas que 
desearan participar en el Diálogo.  

                                                           
11

  En www.dialogoeducacionsuperior.edu.co se encuentra el informe a texto completo 
 

http://www.dialogoeducacionsuperior.edu.co/
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Con el congresista Roy Barreras se organizó una mesa especializada en el tema, con presencia de 
rectores y coordinada por el Dr. Jaime Galarza. Durante todo el tiempo que duró el espacio de 
análisis sobre educación superior en el Congreso de la República, el Ministerio de Educación y 
algunos consejeros del CESU participaron en reuniones de las comisiones sextas del Congreso para 
analizar los temas de especial interés de los legisladores al respecto. Las memorias de estas 
actividades hacen parte del repositorio de documentos trabajados por los consejeros en su 
análisis. 
 
También, en julio de 2013, el CESU realizó un encuentro con directores de medios de 
comunicación y periodistas para aclarar sus inquietudes en torno de los alcances del proceso 
desarrollado. 
 
Igualmente, participó en actividades de organizaciones como la Federación Nacional de 
Representantes Estudiantiles - FENARES, de diversos grupos de estudiantes independientes y la 
Minga Indígena (en el Cauca), además de intercambiar conceptos con comunidades indígenas y 
afros, consideró y analizó los comentarios públicos en medios de comunicación y redes sociales de 
la denominada Mesa Ampliada Nacional Estudiantil MANE, a la que reiteradamente invitó, por 
escrito y públicamente, a hacer parte del Diálogo, aunque los voceros de esa agrupación no 
aceptaron dicha invitación como agremiación, sí lo hicieron muchos de sus integrantes a título 
personal. 
 
El cuadro siguiente muestra, en cifras, el tipo de acciones adelantadas para lograr plasmar el 
Acuerdo por lo Superior  
 

 Personas que participaron presencialmente en los distintos encuentros de análisis: 33 mil 

 Espacios de debate (foros, seminarios, talleres…): 155 

 Documentos recopilados: 445 

 Regiones impactadas: 6 

 Departamentos recorridos: 32 

 Proyectos financiados por el Ministerio de Educación Nacional: 29 

 Eventos internacionales: 2 

 
FASE 4: Deliberación 
 
Con toda esta información, los consejeros, con el apoyo de profesionales especializados en cada 
uno de los temas definidos, tanto del Ministerio de Educación, como de las instituciones 
representadas en el CESU,  se procedió a definir el escenario esperado para la educación superior 
(visión) en  Colombia para el 2034, y la manera como debían proyectarse los siguientes temas de 
política pública:  

 

 Educación inclusiva: acceso, permanencia y graduación  

 Calidad y pertinencia  

  Investigación ( Ciencia, Tecnología e Innovación Social) 

 Regionalización  

 Articulación de la educación superior con la educación media y la educación para el 
trabajo y el desarrollo humano 
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 Comunidad universitaria y bienestar 

 Nuevas modalidades educativas 

 Internacionalización 

 Estructura y gobernanza del sistema 

 Sostenibilidad financiera del sistema 
 

Para definir el alcance e impacto, en el tiempo, de los temas, se trabajó colectivamente la 
propuesta de Visión, Misión con el horizonte de 2034. Además, los consejeros organizaron grupos 
de trabajo, revisaron la literatura y los aportes realizados, se reunieron nuevamente en comisiones 
con nuevos invitados y presentaron a sus compañeros del CESU las propuestas de lineamientos, a 
partir de la identificación unánime de los diagnósticos, se procedió a evaluar, ajustar y avalar las 
iniciativas. 
 
Durante arduas e intensas sesiones de trabajo, los consejeros analizaron los temas, sin límite de 
tiempo, hasta lograr los acuerdos esperados, o concretar exactamente los temas de disenso, y con 
la ayuda del Instituto de Prospectiva de la Universidad del Valle se realizó la tabulación de los 
resultados y se procedió a sintetizar para cada tema el contexto, los problemas nodales y la 
propuesta de acciones.  
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3. La educación superior en Colombia hoy 

El propósito de este capítulo es brindar un panorama general y descriptivo de la educación 
superior en el país. Inicia con la presentación del marco jurídico que actualmente la regula, luego 
se indican los organismos y sistemas de información relacionados con el sector. A continuación, 
soportado en información estadística, se muestra el panorama institucional, el comportamiento 
de la matrícula, los programas de formación y sus resultados, indicadores relacionados con la 
actividad de investigación e innovación, datos sobre los profesores vinculados al sector y, 
finalmente, cuestiones relativas a la financiación. 

3.1. Marco normativo 

La educación superior en Colombia está regulada por la Ley 30 de 1992. Es entendida, de acuerdo 
con la Constitución Política, como un derecho de la persona y un servicio público que tiene una 
función social. La Carta Magna estipula  ue la educación formar  al colombiano en el respeto a los 
derechos humanos, a la paz y a la democracia y en la práctica del trabajo y la recreación, para el 
mejoramiento cultural, científico, tecnológico de la nación y para la protección del ambiente. 
Señala, además,  ue el Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación y fi a ser   
gratuita en las instituciones estatales, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes 
puedan sufragarlos. Igualmente, estipula que le corresponde al Estado regular y ejercer la 
suprema inspección y vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el 
cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos, 
garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones 
necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo.  

De acuerdo con la Constitución, los particulares están habilitados para fundar establecimientos 
educativos bajo unas condiciones específicas para su creación y gestión, y señala que la 
comunidad educativa debe participar en la dirección de las instituciones de educación. Establece, 
además, que la enseñanza estará a cargo de personas de reconocida idoneidad ética y pedagógica 
y que se garantizará la profesionalización y dignificación de la actividad docente.  

La Ley 30 contempla:  

 El reconocimiento de la autonomía de las universidades, consagrada en la Constitución. 
 Un ente rector de las políticas de educación superior, el Consejo Nacional de Educación 

Superior —CESU—, vinculado al Ministerio de Educación Nacional, organismo con funciones 
de coordinación, planificación, recomendación y asesoría, integrado por representantes de las 
instancias relacionadas con la educación superior. 

 El ejercicio de la suprema inspección y vigilancia de la educación superior, la cual será ejercida 
por el Gobierno Nacional con la inmediata asesoría del CESU. 

 Un régimen especial para las universidades del Estado. 
 Diversos tipos de instituciones según su naturaleza y objetivos: instituciones técnicas 

profesionales, instituciones tecnológicas, escuelas tecnológicas, instituciones universitarias y 
universidades. 

 La creación del Sistema Nacional de Acreditación para las instituciones de educación superior, 
cuyo objetivo fundamental es garantizar a la sociedad que las instituciones que hacen parte 
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del sistema cumplen los más altos requisitos de calidad y que realizan sus propósitos y 
objetivos. 

 Los campos de acción definidos para la educación superior en Colombia: el de la técnica, el de 
la ciencia, el de la tecnología, el de las humanidades, el del arte y el de la filosofía. 

Se incluyen a continuación otras normas generales que regulan la educación superior, 
relacionadas con los programas de formación y con el sistema de aseguramiento de la calidad: 

 Ley 115 de 1994, define las normas generales para el servicio público de la educación, en 
particular el de la educación básica y media, el cual cumple una función social, acorde con las 
necesidades e intereses de las personas, de la familia y de la sociedad.  

 La Ley 489 de diciembre 29 de 1998, por la cual se dictan normas sobre la organización y 
funcionamiento de las entidades de educación superior del orden nacional. 

 La Ley 749 de 2002, regula el servicio público de la educación superior en las modalidades de 
formación técnica profesional y tecnológica y reglamenta estos niveles de formación. 

 La Ley 1188 de 2008, reglamenta el registro calificado de los programas de educación superior. 
El registro calificado es el instrumento del Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior mediante el cual el Estado verifica el cumplimiento de condiciones básicas 
para la oferta de programas de formación y  para la apertura de IES. 

 El Decreto 2230 de 2003, sanciona normas por las cuales se modifica la estructura del 
Ministerio de Educación Nacional y se dictan otras disposiciones. Crea la Comisión Nacional 
Intersectorial de Seguimiento de la Calidad de la Educación Superior (CONACES), con el 
propósito de asegurar que los programas de formación en educación superior cumplan con las 
condiciones básicas de calidad. 

 El Decreto 1295 de 2010, reglamenta el registro calificado de que trata la Ley 1188 de 2008 y 
la oferta y desarrollo de programas de formación de la educación superior. 

 En el 2009 se expide la Ley 1286, por la cual se modifica la Ley 29 de 1990, mediante la cual se 
transforma a Colciencias en departamento administrativo, se fortalece el Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación en Colombia y se dictan otras disposiciones. 
 

3.2. Organismos y sistemas de información relacionados con el sector de la educación 
superior 

Los órganos de coordinación responsables o vinculados con la educación superior son: 

 Ministerio de Educación Nacional. El MEN a través del Viceministerio de Educación Superior 
tiene, entre otras responsabilidades, las de apoyar la formulación, reglamentación y adopción 
de políticas, planes, programas y proyectos, relacionados con la educación superior; coordinar 
las relaciones intersectoriales con los estamentos que participan en la planeación, regulación, 
vigilancia y control de la educación superior; proponer al Ministro las políticas de fomento y 
desarrollo de la educación superior, particularmente las de aseguramiento y evaluación de la 
calidad de programas académicos e instituciones; el ejercicio de la inspección y vigilancia; 
establecer lineamientos para la ampliación de la cobertura y el mejoramiento de la eficiencia 
administrativa; apoyar al Ministro en la regulación y reglamentación del servicio público 
especial de la educación superior; fijar los criterios técnicos para la prestación del servicio y las 
condiciones de calidad de las instituciones y de los programas académicos de educación 
superior; promover los mecanismos de participación de las IES, las entidades territoriales y 
otras instancias del gobierno y del sector productivo en la formulación de la política educativa 
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en este nivel; dirigir y coordinar estudios sectoriales para el mejoramiento de la calidad, 
cobertura y pertinencia de la educación superior; orientar la evaluación de las condiciones 
para el funcionamiento de instituciones y programas académicos y el otorgamiento de las 
autorizaciones respectivas. 

 Consejo Nacional de Educación Superior (CESU). Conformado por representantes del sector 
educativo (docentes, estudiantes, rectores de instituciones de educación superior, 
investigadores), del sector productivo y entidades gubernamentales. Asesora al Gobierno en la 
definición y seguimiento de las políticas. 

 Comisión Nacional para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CONACES). 
Evalúa requisitos básicos para la creación de IES y de programas académicos. Asesora al 
Gobierno en la definición de políticas de aseguramiento de la calidad. 

 Consejo Nacional de Acreditación (CNA). Integrado por académicos, designados por el CESU. 
Tiene la responsabilidad de emitir concepto sobre la acreditación de alta calidad de 
instituciones y programas, por las que optan voluntariamente las instituciones. 

 Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (ICFES). 
Evalúa aspectos del sistema educativo colombiano, a través de pruebas a estudiantes antes de 
su ingreso a la educación superior y al finalizar su programa de formación. Evalúa los 
resultados como apoyo al mejoramiento del sistema de educación superior. 

 Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología (COLCIENCIAS). 
Promueve y orienta políticas y administra recursos para impulsar la formación de 
investigadores y fortalecer la investigación científica y tecnológica, y la innovación. 

 Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior (ICETEX). 
Promueve el ingreso y la permanencia en la educación superior, a través del crédito educativo 
para financiar las matrículas y el sostenimiento de los estudiantes, en especial de aquellos que 
carecen de recursos económicos. 

El Ministerio de Educación ha puesto al servicio del gobierno, organizaciones del sector, 
instituciones y usuarios de la educación superior, sistemas de información para orientar la 
planeación, gestión, evaluación, apoyo e inspección y vigilancia de las entidades del sector: 

 Sistema Nacional de Información de la Educación Superior (SNIES).      
Contiene bases de datos sobre las IES de Colombia, los programas que estas ofertan y otros 
aspectos del sistema de educación superior. El objetivo general del SNIES es mantener y 
divulgar la información sobre la educación superior, con el fin de orientar a la comunidad 
sobre la calidad, cantidad y características de esta. 

 Observatorio Laboral para la Educación (OLE). Ofrece información sobre los graduados de la 
educación superior en Colombia. Reúne variedad de datos para interpretar las relaciones 
entre el mundo de la educación superior y el mundo laboral. 

 Sistema de Información para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
(SACES). Registra y brinda información para el proceso de registro calificado de programas 
académicos. En la actualidad se trabaja para incorporar a este sistema todos los procesos 
relacionados con la acreditación de alta calidad.   

 Sistema de Prevención y Análisis de la Deserción en las Instituciones de Educación Superior 
(SPADIES). Registra información a partir del seguimiento a los estudiantes que ingresan al 
sistema para establecer estadísticas sobre deserción, proyectar cálculos sobre el riesgo de su 
ocurrencia y establecer programas y planes de prevención. 

 Exámenes de Calidad de la educación superior – Saber (11 y Pro). Evalúan las competencias 
de los estudiantes al término de sus estudios de educación superior.  
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 Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología – SCienTI. Sistema de información conformado por 
una red de diferentes fuentes que aportan información sobre las actividades de ciencia, 
tecnología e innovación. 

3.3. Aproximación al estado actual del sistema de educación superior  y las IES 

A continuación se incluyen estadísticas básicas que presentan un panorama general sobre la 
educación superior. Específicamente se incluye información y una aproximación descriptiva a las 
instituciones de educación superior, al comportamiento de la matrícula, los programas de 
formación, los resultados de los programas de formación de pregrado, la investigación e 
innovación, los profesores y el personal no docente, y el financiamiento. 
 
3.3.1. Instituciones de educación superior 

Tabla no. 1. Instituciones de educación superior principales – 2013 

Carácter  Oficial  No Oficial 
Régimen 
Especial 

Total 

Universidad 31 49 1 81 

Institución universitaria/Escuela tecnológica 15 92 12 119 

Institución tecnológica 6 38 6 50 

Institución técnica profesional 9 27 0 36 

Total general 61 206 19 286 

Fuente: SACES. Información con corte a diciembre de 2013 
 

La tabla anterior muestra la distribución de las instituciones de educación superior según su 
carácter (no incluye seccionales); es de subrayar que el mayor número de IES, cerca del 42%, se 
concentra en las instituciones universitarias y del total de IES (286), el 72% son instituciones no 
oficiales. Por otro lado, las instituciones técnicas profesionales constituyen un 12.6% del total.  
 
Tabla no. 2 Evolución de las IES, según su naturaleza jurídica (2009-2013) 
 

 
2009 2010 2011 2012 2013 

Oficial* 80 80 80 80 80 

Privada 201 206 208 208 206 

Total 281 286 288 288 286 

Fuente: SACES. Información con corte a diciembre de 2013 
(*) Incluye régimen especial 

 

En el período comprendido entre el 2009 y el 2013, el número de IES pasa de 281 a 286;  en el 
lapso entre el 2012 y el 2013 se cerraron 2 IES privadas. 
 
Tabla  no. 3. Instituciones acreditadas por el CNA 

Carácter Número Porcentaje 

IES Públicas 8 29% 

IES Privadas 20 71% 

TOTAL 28 100% 

Fuente: CNA. Información con corte a 31 de diciembre 2013  
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En relación con el total de las IES, el porcentaje de las que han sido acreditadas, a diciembre de 
2013, es de 9.8; y de las 28 acreditadas, el 71% son privadas y el 29% públicas.  
 

Tabla no. 4. Instituciones con acreditación vigente por departamento 
  DEPARTAMENTO Nº IES 

Bogotá D.C 10 

Antioquia 6 

Valle del Cauca 4 

Atlántico 2 

Bolívar 2 

Cundinamarca 2 

Caldas 2 

Boyacá 1 

Cauca 1 

Risaralda 1 

Santander 1 

Total general 32* 

Fuente: CNA. Información con corte a 31 de diciembre 2013  
*Nota: Se totalizan 32 IES acreditadas desagregadas por departamento debido a que se incluyen las 3 sedes de la 
Universidad Nacional acreditadas diferentes a Bogotá (Medellín, Palmira, y Manizales) y la sede de Cali de la Universidad 
Javeriana 
 
Bogotá, D. C. concentra el 32% de las IES acreditadas;  Antioquia, el19%, el Valle del Cauca  el 13%, 
Cauca el 3%, Risaralda el 3% y Santander el 3%. 
 
Tabla no. 5. Instituciones con acreditación vigente por carácter de la institución  

CARÁCTER DE LA IES Nº IES PORCENTAJE 

Universidad 23 82% 

Institución tecnológica 3 11% 

Institución universitaria / Escuela tecnológica 2 7% 

Total general 28 100% 

Fuente: CNA. Información con corte a 31 de diciembre 2013  

 
La mayoría de las IES acreditadas son universidades: el 82%;  a la fecha del registro no hay ninguna 
institución técnica con acreditacion institucional. 
  
3.3.2. Comportamiento de la matrícula en educación superior 

Tabla no. 6. Tasa bruta de cobertura (Censo 2005) 

Año 2010 2011 2012* 2013** 

Matrícula en pregr ado 1.587.928 1.762.480 1.841.282 1.980.895 

Población 17 - 21 años 4.285.741 4.319.415 4.342.603 4.354.649 

Tasa de Cobertura 37,1% 40,8% 42,4% 45,5% 

Fuente: MEN-SNIES-DANE. *Dato preliminar con corte marzo 18 de 2013  
**Dato preliminar de IES con corte a septiembre 9 de 2013 y Sena con corte a 31 de diciembre de 2013 
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La tasa de cobertura bruta relaciona el número de estudiantes de educación superior con el total 
de personas en un rango de edades entre 17 y 21 años. Esta tasa muestra un crecimiento 
sostenido en los últimos años en Colombia: pasa del 37.1% al 45.5% en el 2013. Dos elementos 
contribuyen a explicar este resultado: el primero, la consideración de los estudiantes del SENA que 
cursan programas técnicos laborales y tecnológicos y se incluyen como población perteneciente a 
la educación superior. Algunos autores consideran que en el 2010 esta población llegó a 
representar cerca del 18% de la matrícula total.12 También ha contribuido al aumento de la 
cobertura la creación de los Centros Regionales de Educación Superior (CERES), que en el año 2012 
ofrecían 915 programas en zonas de influencia de 590 municipios con una matrícula de primer 
semestre cercana a los 27.000 estudiantes.  
 
Tabla no. 7. Estudiantes por resultados Pruebas Saber 11 

Clasificación examen de Estado 2011 2012 2013 

Bajo 41,3% 41,6% 50,3% 

Medio 40,2% 40,3% 39,1% 

Alto 18,5% 18,1% 10,6% 

Fuente: MEN-SPADIES,  2013 

En el año 2013, el grueso de los estudiantes, un 89,4%, se concentra en las categorías de 
rendimiento bajo y medio; sólo el 10,6% muestra un rendimiento alto. Por otra parte, el año 2013 
muestra el más bajo rendimiento si se compara con los resultados de 2011 y 2012: el porcentaje 
en la categoría de rendimiento alto desciende de un 18.5 % a un 10.6%. Estos datos son 
preocupantes, ya que indican que una proporción importante de la población que se recibe en la 
educación superior tiene falencias en la formación al finalizar la educación secundaria y que, al no 
ser claramente identificadas cuando ingresan a la superior, acarrean problemas de rendimiento y 
deserción.  

Tabla no. 8. Tasa de absorción 

Año 2010 2011 2012* 2013** 

Evaluados pruebas Saber 11 723.822 671.471 694.556 682.506 

Estudiantes en primer curso (pregrado) 400.215 456.642 485.782 485.153 

Tasa de absorción 58,4% 63,1% 72,3% 69,9% 

Fuente: MEN-SNIES. 
*Dato preliminar con corte a marzo 18 de 2013 
**Dato preliminar con corte a enero 16 de 2014   

La tasa de absorción se calcula tomando los estudiantes que entraron al primer periodo del programa de pregrado al 
que se inscribieron en el año X sobre el total de personas evaluadas en las pruebas SABER del año X-1. 

 
Para el período considerado, se registra un aumento de más de 10 puntos porcentuales en la tasa 
de absorción, es decir casi el 70% de los estudiantes que presentan las pruebas Saber 11 tienen la 
posibilidad de acceder a la educación superior, lo que constituye un indicador que refleja el 
esfuerzo que en materia de ampliación de cupos se viene adelantando. 

                                                           
12  Cfr. Gaviria, Alejandro y otros.  Cobertura y Calidad  en la Educación Superior en Colombia en La Educación 

Superior: Retos y Perspectivas. Compilador. Luis Enrique Orozco, Uniandes, 2013. 
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Tabla no. 9.  Tasa de cobertura en América Latina 
 

País 2009 2010 2011 

Promedio América Latina y el Caribe 37% 41% 42% 

Argentina 71% 75% n.d. 

Brasil 36% n.d. n.d. 

Chile 59% 66% 71% 

Colombia 37% 39% 43% 

Cuba 115% 95% 80% 

El Salvador 23% 23% 25% 

Mexico 27% 28% 29% 

Panama 45% 46% n.d. 

Paraguay 37% 35% n.d. 

Puerto Rico 81% 86% 86% 

Uruguay 63% 63% n.d. 

Venezuela 78% n.d. n.d. 

Fuente: UNESCO, 2012 
 

Según datos de la UNESCO, para el 2011 Colombia registra una tasa de cobertura del 43%, la cual 
se sitúa por encima del promedio de los países de América Latina y el Caribe, que en el 2011 era 
de un 42%. La tabla muestra, además, que la tasa de cobertura de Colombia ocupa el séptimo 
lugar en relación con los demás países de América Latina y del Caribe, si se toma como referencia 
el año 2010, en el que se tiene el mayor número de cifras registradas. 
 
 

Tabla no. 10.  Matrícula total y tasa de crecimiento por sector 
 

Sector 2010 2011 2012* 2013** 

Pública  927.295 1.012.457 1.045.980 1.135.097 

Privada 747.125 863.866 912.449 968.234 

Total 1.674.420 1.876.323 1.958.429 2.103.331 

Participación  2010 2011 2012* 2013** 

Matrícula pública 55,4% 54,0% 53,4% 54,0% 

Matrícula privada 44,6% 46,0% 46,6% 46,0% 

Tasa de crecimiento por sector 

Origen 2010 2011 2012* 2013*** 

Pública  5,5% 9,2% 3,3% 8,5% 

Privada 8,0% 15,6% 5,6% 6,1% 

Fuente: MEN-SNIES-DANE. *Dato preliminar con corte marzo 18 de 2013  
**Dato preliminar de IES con corte a septiembre 9 de 2013 y Sena con corte a 31 de diciembre de 2013 
***Dato preliminar de IES con corte a septiembre 9 de 2013 
 

Si bien, como se señalaba anteriormente, el número de instituciones no oficiales es más numeroso 
que el de las públicas, en el comportamiento de la matrícula, en cambio, la pública concentra el 
54% de los estudiantes. El crecimiento de la matrícula entre el 2010 y el 2013 fue de 428.211  o 
sea de un 25.6%.  En ese período, la matrícula en el sector privado creció en un 29.6% y en el 
público en un 22.4%. 
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Tabla no. 11. Matrícula por salarios mínimos legales vigentes  

Institución 
Ingreso de la familia del 

estudiante 
2010 2011 2012 2013 

TOTAL PAIS 

[0,1) SMLV 13,6% 14,3% 14,9% 15,3% 

[1,2) SMLV 37,6% 38,5% 39,5% 40,5% 

[2,3) SMLV 22,3% 21,9% 21,7% 21,4% 

[3,5) SMLV 15,4% 14,6% 13,9% 13,2% 

[5,7) SMLV 6,1% 5,6% 5,2% 4,8% 

[7,10) SMLV 2,3% 2,3% 2,3% 2,2% 

[10,) SMLV 2,7% 2,7% 2,6% 2,5% 

Fuente: MEN-SPADIES.  Cálculos con base en información de marzo de 2014 
 

Los datos de la tabla 9 reflejan cambios que se han dado en el porcentaje de matriculados en 
educación superior, clasificados por el número de SMLV de ingreso de sus familias, entre los años 
2010 y 2013. El porcentaje de estudiantes matriculados provenientes de familias con un  ingreso 
entre 0 y 1 SMLV pasa de 13.6% a 15.3%; también se presenta un aumento en los que provienen 
de familias con ingresos ente 1 y 2 SMLV. En los demás casos (con ingresos entre 2 y 10 SMLV) se 
visualizan ligeros descensos en el porcentaje de matriculados. 

Tabla no. 12. Matrícula por género 

Género  2011 2012 

Hombres  898.571 935.254 

Mujeres  977.752 1.023.175 

Total  1.876.323 1.958.429 

Fuente: MEN-SNIES-DANE. *Dato preliminar con corte marzo 18 de 2013  
**Dato preliminar de IES con corte a septiembre 9 de 2013 y Sena con corte a  31 de diciembre de 2013 
 

En estos dos años se mantiene la distribución del porcentaje de matrículas entre hombres y 
mujeres; estos constituyen un 47,9% en el 2011 y 47,8% en el 2012; las mujeres el 52,1% en el 
2011 y el 52,2% en el 2012. 
 
Tabla no. 13. Matrícula por departamento 

Nombre departamento Matrícula 2013** 

Amazonas     1.245 

Antioquia 303.919 

Arauca     4.529 

Atlántico 101.462 

Bogotá D.C. 648.185 

Bolívar 73.192 

Boyacá 60.914 

Caldas 43.226 

Caquetá 10.326 

Casanare 11.087 

Cauca 39.936 
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Cesar 28.525 

Choco 13.432 

Córdoba 37.031 

Cundinamarca 66.474 

Guainía      824 

Guaviare 2.116 

Huila 35.037 

La Guajira 16.195 

Magdalena 37.482 

Meta 30.001 

Nariño 38.640 

Norte De Santander 58.061 

Putumayo   4.594 

Quindío 31.381 

Risaralda 44.554 

San Andrés y Providencia   1.436 

Santander 131.990 

Sucre  19.108 

Tolima 49.584 

Valle Del Cauca 157.065 

Vaupés       431 

Vichada    1.351 

Total Matricula 2.103.331 

Fuente: MEN-SNIES 
**Dato preliminar de IES con corte a septiembre 9 de 2013 y Sena con corte a 31 de diciembre de 2013 

 
Es evidente la concentración de la matrícula en el Distrito Capital (30.8%), seguida por 
Antioquia (14,5%), Valle del Cauca (7,5%), Santander (6.3%) y Atlántico (4.8%). Con una 
concentración del 63% en sólo 4 ciudades se hace evidente la necesidad de regionalizar la 
oferta de educación superior. 
 
Tabla no. 14. Matrícula total instituciones y porcentaje de participación según nivel de 
formación 

Nivel de Formación – matrícula total 2010 2011 2012* 2013** 

Técnica Profesional 93.014 82.406 78.942 82.587 

Tecnológica 449.344 520.739 543.804 619.136 

Universitaria 1.045.570 1.159.335 1.218.536 1.279.172 

Especialización 60.358 80.563 81.339 82.820 

Maestría 23.808 30.360 32.745 36.149 

Doctorado 2.326 2.920 3.063 3.467 

Total 1.674.420 1.876.323 1.958.429 2.103.331 

                                       Nivel de Formación – porcentaje de participación 

 
2010 2011 2012* 2013** 

Técnica Profesional 5,6% 4,4% 4,0% 3,9% 

Tecnológica 26,8% 27,8% 27,8% 29,4% 

Universitaria 62,4% 61,8% 62,2% 60,8% 

Especialización 3,6% 4,3% 4,2% 3,9% 
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Fuente: MEN-SNIES-DANE. *Dato preliminar con corte marzo 18 de 2013  
**Dato preliminar de IES con corte a septiembre 9 de 2013 y Sena con corte a  31 de diciembre de 2013 
 

Las matrículas de educación superior en Colombia están concentradas en el nivel de formación 
universitario: constituyen para el período considerado un porcentaje ligeramente superior al 60%. 
El número de las mismas aumenta de 1.045.570 a 1.279.162. La matrícula en programas 
tecnológicos muestra una ligera tendencia al crecimiento pasando, en números absolutos, de 
449.344 estudiantes en el 2010 a 619.136 en el 2013, lo que significa, como indica la tabla 12, un 
crecimiento del 11.3% para el período. También se destaca el crecimiento de los posgrados; los de 
especialización aumentan en cerca de 20.000 estudiantes en el período, manteniendo, sin 
embargo, un porcentaje de participación constante; los de maestría aumentan en algo más de 
12.000 estudiantes, un 14.9%, con un crecimiento en la participación de 1.4% a 1.7%; y los de 
doctorado aumentan en más de mil durante el período, o sea un 14.2%, cifra importante por 
tratarse de programas sin una larga tradición en el país y que resultan esenciales para dinamizar el 
desarrollo científico y social.  
 
Tabla no. 15. Crecimiento matrícula por nivel de formación  
 

Nivel de Formación 2010 2011 2012* 2013** 
Crecimiento 

anual  
(2010-2013) 

Técnica Profesional -49,8% -11,4% -4,2% 4,6% -3,9% 

Tecnológica 51,2% 15,9% 4,4% 13,9% 11,3% 

Universitaria 3,4% 10,9% 5,1% 5,0% 7,0% 

Especialización 9,9% 33,5% 1,0% 1,8% 11,1% 

Maestría 16,8% 27,5% 7,9% 10,4% 14,9% 

Doctorado 42,6% 25,5% 4,9% 13,2% 14,2% 

Total 6,6% 12,1% 4,4% 7,4% 7,9% 

Fuente: MEN-SNIES-DANE. *Dato preliminar con corte marzo 18 de 2013  
**Dato preliminar de IES con corte a septiembre 9 de 2013 y Sena con corte a 31 de diciembre de 2013 
 

La información de las dos últimas tablas permite concluir que en el período 2010-2013, el 
crecimiento de la matrícula en términos relativos se concentra en los programas tecnológicos  y 
los de posgrado, mostrando el mayor porcentaje de crecimiento en los de maestría y doctorado. 
En términos absolutos, se destaca el crecimiento en la matrícula universitaria, en comparación con 
la de los demás niveles. Y finalmente, en la educación técnica profesional, a pesar de un repunte 
en el 2013, el crecimiento ha sido negativo en los tres años anteriores y en números absolutos, la 
matrícula en este nivel también ha disminuido. 
 

Tabla no. 16. Matrícula por área de conocimiento y tasa de crecimiento 

Área de Conocimiento 
Total 
2011 

Total 
2012* 

Tasa de 
crecimiento 
2011 - 2012 

Agronomía, veterinaria y afines 47697 43414 -9,0% 

Bellas artes 74983 77713 3,6% 

Ciencias de la educación 164549 168087 2,2% 

Ciencias de la salud 154658 156193 1,0% 

Maestría 1,4% 1,6% 1,7% 1,7% 

Doctorado 0,1% 0,2% 0,2% 0,2% 

Total 100% 100% 100% 100% 
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Área de Conocimiento 
Total 
2011 

Total 
2012* 

Tasa de 
crecimiento 
2011 - 2012 

Ciencias sociales y humanas 284378 303948 6,9% 

Economía, administración, contaduría y afines 577702 606079 4,9% 

Ingeniería, arquitectura, urbanismo y afines 495928 523508 5,6% 

Matemáticas y ciencias naturales 37872 40708 7,5% 

(En blanco) 38557 38778 0,6% 

Total general 1876324 1958429 4,4% 
Fuente: MEN – SNIES. * Dato Preliminar. Corte a marzo 18 de 2013 

 
 

Es de notar que la tasa de crecimiento mayor, de 7.5%, se ha dado en el área de matemáticas y 
ciencias naturales, aunque también es el área que concentra el menor número de estudiantes; en 
ciencias sociales y humanas también se registra un crecimiento del 6.9%; ocupa el tercer lugar en 
número de matriculados después del área de economía, administración, contaduría y afines, y la 
de ingeniería, arquitectura, urbanismo y afines. En el área de agronomía, veterinaria y afines, hay 
un descenso significativo en el número de estudiantes (-9,0%), el cual ya se acerca al del área de 
matemáticas y ciencias naturales. 
 
Tabla no. 17. Tasa de graduación por nivel de formación 

Técnica Profesional 22,4% 

Tecnológica 23,0% 

Universitaria 34,3% 

Fuente: MEN-SPADIES. Enero de 2013  
La tasa de graduación contabiliza el porcentaje de graduados para un grupo de estudiantes que ingresaron a primer 
curso en un mismo periodo académico (cohorte). Con el objeto de medir la eficiencia en la culminación, para el nivel 
universitario se calcula en el decimocuarto semestre y para técnico y tecnológico en el noveno. 

 
La tasa de graduación más alta se presenta en los programas de nivel universitario, aunque tan 
solo el 34.3% de los estudiantes de una cohorte culminan sus estudios después de 14 semestres. 
La tasa de graduación en programas técnicos y tecnológicos es aún menor (22.4% y 23%), cifras 
que constituyen en un indicador valioso, con respecto a la capacidad del sistema de educación 
superior colombiano para retener a sus estudiantes. 
 

Tabla no. 18. Tasa de graduación por área de conocimiento 

Agronomía, veterinaria y afines 23,8% 

Bellas artes 33,0% 

Ciencias de la educación 35,8% 

Ciencias de la salud 44,4% 

Ciencias sociales y humanas 34,1% 

Economía, administración, contaduría y afines 35,2% 

Ingeniería, arquitectura, urbanismo y afines 27,8% 

Matemáticas y ciencias naturales 28,1% 

Fuente: MEN-SPADIES. Enero de 2013 
 

En cuanto a la tasa de graduación por área de conocimiento, se muestra que la mayor 
corresponde a los programas de ciencias de la salud, lo que resulta coherente con estudios sobre 
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la retención de estudiantes. El área de agronomía, veterinaria y afines muestra la menor tasa de 
graduación, lo cual unido al decrecimiento de la matrícula en esta área, configura una situación 
que amerita indagación y búsqueda de alternativas para fomentar el ingreso, permanencia y 
graduación  de profesionales en este campo.  
 
La tasa de graduados por cohorte muestra valores similares en las IES oficiales y no oficiales; 
31.17% para las oficiales y 33.77% para las no oficiales. Los porcentajes muestran que tan solo un 
tercio de los estudiantes de una cohorte concluyen sus estudios después de 14 semestres (en el 
nivel universitario), independientemente de que la institución sea pública o privada. 
 
Tabla no. 19. Tasa anual de deserción estudiantil  

Tasa de deserción 2010 2011 2012 2013* 

Anual 12,9% 11,8% 11,1% 10,6% 

Fuente: SPADIES Información con corte a diciembre de 2013 
 

Una de las formas de aproximarse a la medición de la deserción es observar su comportamiento 
entre períodos; según las cifras presentadas hay una disminución de dos puntos para el período 
considerado. La medición que permite dimensionar en toda su magnitud el fenómeno de la 
deserción es la de cohorte. Para el nivel técnico profesional la deserción es de un 63.2%, para el 
tecnológico de un 52.3% y para los universitarios de 54.3% (Fuente MEN, abril de 2014).  
 
Tabla no. 20. Tasa anual de deserción  por género 

Año 2012 2013 

Hombres 12,24% 12,2% 

Mujeres 10,7% 10,1% 

Fuente: MEN- SPADIES. 15 de abril de 2014 

En los dos últimos años la tasa de deserción anual se mantiene: en los hombres es ligeramente 
superior al 12% y en las mujeres al 10%. 
 
Tabla no. 21. Tasa anual de deserción por departamento  

Departamento 2012 2013* 

Antioquia 11,4% 10,8% 

Atlántico 14,9% 10,7% 

Bogotá, D.C. 12,1% 10,9% 

Bolívar 10,7% 13,5% 

Boyacá 10,8% 8,1% 

Caldas 8,4% 7,3% 

Caquetá 10,2% n.d. 

Cauca 6,7% 8,7% 

Cesar 12,5% 12,9% 

Córdoba 10,5% 10,3% 

Cundinamarca 12,3% n.d. 

Chocó 11,1% n.d. 

Huila 7,8% 8,2% 

La Guajira 15,5% 12,0% 

Magdalena 9,7% 11,8% 
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Departamento 2012 2013* 

Meta 14,9% 9,7% 

Nariño 7,2% n.d. 

Norte de Santander 10,2% 10,5% 

Quindío 10,4% 12,6% 

Risaralda 11,9% n.d. 

Santander 8,6% 9,8% 

Sucre 8,2% 13,2% 

Tolima 12,0% 9,8% 

Valle del Cauca 13,0% 13,5% 

Arauca n.d. n.d. 

Casanare 11,9% 16,8% 

Putumayo 16,1% n.d. 

Fuente: MEN. SPADIES, diciembre 2013. 
* Cifra preliminar 

 
Las cifras muestran una tendencia, a la cual sería necesario hacerle seguimiento, en tanto denota 
que en las regiones más apartadas el porcentaje de deserción es mayor. Este dato ameritaría un 
análisis de la pertinencia de la oferta de programas de educación superior en estas regiones, ya 
que una tasa anual de deserción cercana al 16% (Guajira, Meta, Casanare y Putumayo) puede 
concluir en una tasa de graduación  muy por debajo del promedio general. 
 
3.3.3. Programas de formación 

Tabla no. 22. Oferta de programas de formación por carácter y tipo de institución  

Carácter Total Porcentaje 

Técnica Profesional 373 3.9% 

Oficial 93  

Privada 280  

Institución Tecnológica 801 8.3% 

Oficial 311  

Privada 490  

Institución Universitaria 1964 20.5% 

Oficial 371  

Privada 1593  

Universidad 6470 67.3% 

Oficial 2342  

Privada 4128  

Total general 9608 100% 

Fuente: MEN-SACES. Informe a marzo de 2014. 

 
A pesar de este registro que evidencia una oferta mayor de programas en instituciones de carácter 
privado, como se ha visualizado previamente, el mayor número de estudiantes en Colombia está 
matriculado en IES oficiales. Las oficiales ofrecen el 32% de los programas pero concentran el 54% 
de la matrícula (2013). 
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Tabla no. 23. Oferta de programas académicos por área de conocimiento 

Agronomía, Veterinaria y afines 238 

Bellas Artes 456 

Ciencias de la Educación 752 

Ciencias de la Salud 958 

Ciencias Sociales, Derecho, Ciencias Políticas 1701 

Economía, Administración, Contaduría y afines 2869 

Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y afines 2304 

Matemáticas y Ciencias Naturales 330 

Total general 9608 

Fuente: MEN-SACES. Informe a marzo de 2014. 
 

La oferta de programas se concentra en las áreas de economía, administración, contaduría y afines 
(30%); seguidas de las de ingeniería, arquitectura, urbanismo y afines (24%) y ciencias sociales, 
derecho y ciencias políticas (18%). 
 

Tabla no. 24 Oferta de programas por nivel de formación 

Nivel Número 

Doctorado 148 

Especialización 2759 

Especialización Técnica Profesional 5 

Especialización Tecnológica 28 

Maestría 1012 

Técnica Profesional 706 

Tecnología Terminal 1490 

Universitaria 3460 

Total general 9608 

Fuente: MEN-SACES. Informe a marzo de 2014. 

 
Del total de 9608 programas que se ofrecen, 5656 (59%) son del nivel de pregrado y 3952 (41%) de 
posgrado. Sin embargo, la oferta de pogrados es en su mayoría del nivel de especialización: 2792 
en total, que constituyen un 70.1% del total de programas de posgrado. Con relación a la oferta 
total de programas, los de nivel universitario concentran el 36% de los programas de educación 
superior, mientras que los programas técnicos profesionales constituyen apenas el 7.3% de la 
oferta.  
 
Tabla no. 25. Porción de programas académicos de pregrado ofrecidos por área de conocimiento 
con acreditación de calidad 

ÁREA DE CONOCIMIENTO Nº PROGRAMAS 

Ingeniería, arquitectura, urbanismo y afines 269 

Economía, administracion, contaduría y afines 129 

Ciencias sociales, derecho, ciencias políticas 118 

Ciencias de la salud 88 
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Ciencias de la educación 72 

Matemáticas y ciencias naturales 38 

Agronomía, veterinaria y afines 24 

Bellas artes 20 

Humanidades y ciencias religiosas 9 

Total general 767 

Fuente: CNA. Información con corte a 31 de diciembre 2013  
 
 

Tabla no. 26. Programas de pregrado con acreditación vigente por departamento 
DEPARTAMENTO Nº PROGRAMAS 

Bogotá D.C. 259 

Antioquia 171 

Valle del Cauca 72 

Santander 35 

Bolívar 33 

Atlántico 32 

Caldas 32 

Risaralda 25 

Boyacá 20 

Tolima 14 

Cundinamarca 13 

Nariño 11 

Huila 9 

Cauca 8 

Quindío 8 

Córdoba 7 

Magdalena 7 

Norte de Santander 5 

Meta 2 

Sucre 2 

Cesar 1 

Amazonas 1 

Total general 767 

Fuente: CNA. Información con corte a 31 de diciembre 2013  

 
El porcentaje de programas acreditados están localizados en Bogotá D.C. (33.8%), Antioquia 
(22.3%), y en el Valle del Cauca (9.4%), de manera que el D.C.  y estos dos departamentos tienen el 
65,5% de los programas acreditados. Vale la pena señalar que la matrícula de estos tres sitios es 
de 52.8%. Por otra parte, en el departamento de Sucre está el 0.3% de los programas acreditados, 
y en el Cesar lo mismo que en Amazonas tan solo el 0.1%. O sea que estos tres departamentos 
cuentan con el 0.5% de los programas acreditados.   
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Tabla no. 27. Programas de pregrado con acreditación vigente por carácter de la institución  

CARÁCTER DE LA IES Nº PROGRAMAS 

Universidad 617 

Instituciones universitarias/escuelas tecnológicas 125 

Institución tecnológica 22 

Institución técnica profesional 3 

Total general 767 

Fuente: CNA. Información con corte a 31 de diciembre 2013  
 
EL 81% de los programas acreditados está en universidades, el 16%  en instituciones universitarias 
o escuelas tecnológicas, el 2.7% en instituciones teconógicas y el 0.4% en instituciones técnicas. 
 
Tabla no. 28. Programas de pregrado con acreditación vigente por origen de la IES  

MODALIDAD Nº PROGRAMAS ACREDITADOS % 
ACREDITADAS 

Privada 394 51% 

Oficial 373 49% 

Total 767 100% 

Fuente: CNA. Información con corte a 31 de diciembre 2013  

 
Tabla no.  29. Oferta de programas según modalidad: presencial, mixta y virtual  

Modalidad Número programas 

A distancia 462 

Presencial 8796 

Virtual 350 

Total general 9608 

Fuente: MEN-SACES. Informe a marzo de 2014.  

 
El grueso de los programas, el 91.5%, se ofrece en la modalidad presencial, a distancia el 4.8% y los 
programas virtuales constituyen el 3.6%. A pesar de la dinámica actual de crecimiento de los 
programas virtuales, no han superado el porcentaje de los programas a distancia.  
 
Tabla no. 30. Programas de pregrado con acreditación vigente por modalidad 

MODALIDAD Nº PROGRAMAS ACREDITADOS % 
ACREDITADOS 

Presencial 760 99% 

Distancia 7 1% 

Total general 767 100% 

Fuente: CNA. Información con corte a 31 de diciembre 2013  

 
Tabla no. 31. Títulos otorgados en educación superior por año, 2009-2012 

Año de graduación IES SENA TOTAL 

2002 133.410 5.056 138.466 
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Año de graduación IES SENA TOTAL 

2003 145.617 5.509 151.126 

2004 146.355 6.347 152.702 

2005 139.766 8.592 148.358 

2006 146.563 11.996 158.559 

2007 173.899 18.122 192.021 

2008 195.395 40.233 235.628 

2009 210.632 39.536 250.168 

2010 227.000 32.829 259.829 

2011 246.657 47.103 293.760 

2012 260.186 50.043 310.229 

Total 2.164.148 265.366 2.429.514 

Fuente: SNIES - Observatorio Laboral para la Educación – 
SENA, diciembre 2013 

 
  Mientras los graduados egresados del conjunto de las IES se han duplicado en un lapso de 11 años, 

los del SENA se han multiplicado por 10. El aporte de graduados del Sena al total de graduados de 
educación superior durante el mismo período constituye un 11%; en el 2012 su aporte a los 
graduados es del 16.1%. 
 
Tabla no. 32. Títulos otorgados por nivel de formación 2001-2012 

Nivel de formación 2001 Part.% 2012 Part.% 

Técnica profesional 4.665 3,4% 21.450 6,9% 

Tecnológica 18.423 13,3% 81.169 26,2% 

Universitaria 86.781 62,6% 138.430 44,6% 

Especialización 26.955 19,4% 60.048 19,4% 

Maestría 1.811 1,3% 8.822 2,8% 

Doctorado 33 0,0% 310 0,1% 

Total 138.668 100% 310.229 100% 

Fuente: Observatorio Laboral para la Educación, diciembre 2013 

 
El número de títulos (138.668) otorgados en el 2001, crece significativamente (42%), si se compara 
con los titulados del 2012 (310.229). En la tabla se puede observar lo siguiente: en números 
absolutos, el crecimiento mayor de los graduados ha sido el de nivel universitario, aunque en 
términos relativos su porcentaje de participación en el total de graduados disminuye en un 18%; 
en el mismo lapso, el otorgamiento de títulos en los niveles de formación técnica profesional y 
tecnológica ha duplicado su participación en términos porcentuales, en relación con el total de 
titulados en los dos casos, aunque el número absoluto de titulados en estos dos niveles aumenta 
en un número menor, en comparación con los de nivel universitario. 
 
Tabla no. 33. Programas de posgrado con acreditación vigente por nivel  

PROGRAMAS Nº PROGRAMAS 

Maestría 31 

Doctorado 10 

Especialización médico quirúrgica  5 

Total general 46 

Fuente: CNA. Información con corte a 31 de diciembre 2013  
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Los programas de maestría y doctorado apenas han iniciado procesos de acreditación en el país.  
3.06% de los programas de maestría y 3.37% de los de doctorado están acreditados. Como se 
registra en el siguiente cuadro, la gran mayoría (90%) son de IES oficiales. 
 
Tabla no. 34. Programas de posgrado con acreditación vigente por origen de la institución  

ORIGEN DE LA IES Nº PROGRAMAS PORCENTAJE 

Oficial  41 90% 

Privada 5 10% 

Total general 46 100% 

Fuente: CNA. Información con corte a 31 de diciembre 2013  
 
Tabla no. 35. Títulos otorgados de educación superior por área de conocimiento 2001-2012 
 

Área del conocimiento 2001 Part% 2012 Part% 

Agronomía, veterinaria y afines 1.772 1,3% 7.688 2,5% 

Bellas artes 3.867 2,8% 10.671 3,4% 

Ciencias de la educación 25.234 18,2% 40.140 12,9% 

Ciencias de la salud 13.108 9,5% 24.271 7,8% 

Ciencias sociales y humanas 18.666 13,5% 52.845 17,0% 

Economía, administración, contaduría y afines 44.008 31,7% 100.867 32,5% 

Ingeniería, arquitectura, urbanismo y afines 30.759 22,2% 66.539 21,4% 

Matemáticas y ciencias naturales 1.254 0,9% 4.855 1,6% 

Sin clasificar 0 0,0% 2.353 0,8% 

Total 138.668 100% 310.229 100% 

Fuente: Observatorio Laboral para la Educación. Incluye graduados del SENA 2012, diciembre 2013 
 

En este período de tiempo (2001 -2012) se observa un descenso de 5 puntos porcentuales en los 
títulos otorgados en los programas de ciencias de la educación y una disminución de 1.7% en el 
área de ciencias de la salud. En las otras siete áreas del conocimiento hay ligeros aumentos 
porcentuales que compensan la disminución que se presenta en las dos áreas anteriores. 
 
3.3.4. Resultados de los programas de formación de pregrado 

Tabla no. 36. Estudiantes evaluados pruebas SABER-PRO 

VARIABLES 2008 2009 2010 2011 2012 

NBC 55 55 55 55 55 

Número de estudiantes evaluados 82.940 160.210 212.791 249.387 252.933 

Fuente: ICFES, diciembre 2013 
     

Es de notar que a partir de 2009, se presenta un crecimiento en el número de estudiantes 
evaluados. Ello podría explicarse por varias razones: la presentación se convierte en un requisito 
para obtener el título de pregrado,  se establecen mecanismos de control y se vuelve un requisito 
de  grado para todas las áreas y todos los niveles de formación en pregrado.  
 

Tabla no. 37. Estudiantes evaluados pruebas SABER- PRO por sector 

Sector 2010  2011  2012  
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Oficial  95.194 116.843 111.124 

Privado 117.597 132.544 141.809 

TOTAL 212.791 249.387 252.933 

Fuente: ICFES, diciembre 2013 
 

Entre el 2010 y el 2012, los estudiantes del sector oficial evaluados en las pruebas SABER – PRO 
constituyen porcentaje que oscila entre el 44% y el 47%, con respecto al total de estudiantes que 
presentan la prueba. Contrastan estos datos con la matricula que ha venido presentado la 
educación superior pública en los últimoas años, en tanto concentra un porcentaje del 54%. 
 

Tabla no. 38. Índice de progreso de educación superior - IPES 

ÍNDICE 2011 2012 

Índice de progreso de educación superior - IPES 27,9% 27,9% 

Índice de calidad (1) 27,1% 26,4% 

Índice de acceso (2) 29,1% 29,9% 

Índice de logro (3) 31,3% 32,1% 

Fuente: MEN-ICFES, diciembre 2013 
(1) Para el cálculo del índice de calidad, se tomaron los resultados correspondientes a los percentiles mayores e iguales 

a 75% en las evaluaciones de lectura crítica, comunicación escrita y razonamiento cuantitativo. (2) Se calcula como 
la relación entre el número total de estudiantes matriculados en educación superior según el lugar de origen del 
estudiante del año n sobre el número de individuos con edad entre 17 a 21 años del año n. (3) Se calcula como el 
porcentaje del total de estudiantes que se graduaron 14 semestres después de matriculados en un programa 
académico. 

 

El índice de calidad en educación superior para los años 2011 y 2012 es muy similar, tan sólo un 
27.9% de los estudiantes logran un porcentaje de logro mayor al 75% en las pruebas de lectura 
crítica, comunicación escrita y razonamiento cuantitativo; es decir, el 72% de los evaluados 
muestra un nivel de competencias generales que no sería el esperado para un egresado de la 
educación superior. 
 
El índice de logro para los dos años registrados es igualmente un indicador que amerita un 
cuidadoso seguimiento y análisis de las variables relacionadas, en tanto el porcentaje de 
graduados después de 14 semestres de matriculados oscila tan sólo entre el 31 y el 32%.   
 
Tabla no. 39. Porcentaje de graduados vinculados al sector formal de la economía 

Nivel de formación  % Graduados cotizantes (1) 

Técnica profesional 69,1% 

Tecnológica 76,4% 

Universitaria 77,6% 

Especialización 88,0% 

Maestría 87,6% 

Doctorado 92,6% 

Total 79,6% 

Fuente: Observatorio Laboral para la Educación, diciembre 2013 

(1) Corresponde al porcentaje de graduados que cotizan al sistema de seguridad social. 

La información no incluye a independientes que trabajan y no cotizan, a quienes estudian, se encuentran fuera del país o 

buscan empleo. Incluye cotización de graduados SENA 2011.  
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La tabla anterior muestra que a mayor nivel de formación, mayor es el porcentaje de cotizantes a 
la seguridad social, lo cual constituye con una alta probabilidad un indicador de inserción en el 
mercado laboral. Los egresados de programas doctorales presentan un porcentaje de cotizantes 
consistentemente  mayor que los graduados de otros niveles. 
 
Tabla no. 40. Evolución del ingreso real por nivel de formación para los recién graduados 
Salarios de entrada al mercado laboral (precios constantes 2012) 

NIVEL DE 
FORMACION 

Salario en 
2006 - 

Graduados 
2005 

Salario en 
2007 - 

Graduados 
2006 

Salario 
2008 - 

Graduados 
2007 

Salario 
2009 - 

Graduados 
2008 

Salario 2010 
- Graduados 

2009 

Salario 
2011 - 

Graduados 
2010* 

Salario 
2012 - 

Graduados 
2011* 

Técnica Profesional $ 954.686 $ 1.090.155 $ 950.389 $ 987.823 $ 965.852 $ 896.193 $ 1.003.609 

Tecnológica $ 1.192.919 $ 1.231.869 $ 1.084.565 $ 1.129.936 $ 1.123.153 $ 1.044.215 $ 1.069.599 

Universitaria $ 1.567.363 $ 1.604.658 $ 1.496.104 $ 1.510.432 $ 1.531.288 $ 1.525.357 $ 1.604.583 

Especialización $ 2.968.321 $ 2.969.486 $ 2.675.027 $ 2.627.547 $ 2.870.411 $ 2.438.412 $ 2.724.971 

Maestría $ 3.282.464 $ 3.593.618 $ 3.280.599 $ 3.296.974 $ 3.609.197 $ 3.354.115 $ 3.659.083 

Doctorado $ 4.602.806 $ 5.295.008 $ 5.146.331 $ 5.376.147 $ 5.577.902 $ 5.039.917 $ 5.470.376 

TOTAL $ 1.814.772 $ 1.888.975 $ 1.709.929 $ 1.775.628 $ 1.894.532 $ 1.709.252 $ 1.814.350 

Fuente: Observatorio Laboral para la Educación (OLE), diciembre 2013 
* Incluye graduados del SENA. El salario en 2011 varía con la inclusión de los graduados del SENA. 
 

La información registrada muestra, en términos generales, que el monto del salario en función del 
nivel de formación crece a medida que el nivel de formación es más alto y que el monto del salario 
para cada categoría se mantiene dentro de márgenes mínimos de variación a lo largo de los 7 años 
(2006 – 2011). 
 
Tabla no. 41. Ingresos según nivel de formación 

Máximo nivel de estudios alcanzado 
Promedio de ingresos en 2012 

de graduados en 2011 

Porcentaje sobre los ingresos con 

certificado de estudios secundarios 

Certificado de estudios secundarios₁ 324 100% 

Certificado de técnico laboral 457 141% 

Título de técnico profesional 515 159% 

Título de tecnólogo 549 170% 

Título de Universitario 824 254% 

Especialización 1.400 432% 

Maestría 1.879 580% 

Doctorado 2.810 868% 
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Nota (1): Tasa cambio USD del 17 de enero de 2014: COP 1.947/USD. 

Los datos del OLE incluyen los egresados del SENA. Las cifras de los ingresos del OLE representan el  Ingreso Base de 

Cotización, es decir, los ingresos correspondientes a las cotizaciones a la seguridad social. No se incluyen los ingresos 

de los trabajadores sin cotización a la seguridad social.  

Fuente: Estimaciones del MEN según el Observatorio Laboral para la Educación. Los datos de los ingresos relativos a los 

estudios de secundaria son estimaciones del DNP-DDS-SESS basadas en la DANE-GEIH (Gran Encuesta Integrada de 

Hogares del DANE) de julio a septiembre de 2012 y representan a todos los trabajadores, cuyo máximo nivel de 

estudios alcanzado es el certificado de estudios secundarios. 

Un estudio reciente y ampliamente citado del Banco Mundial (Gasparini et al., 2011)13 realizado en 
16 países latinoamericanos muestra que la década de 2000 a 2010 supuso un cambio con respecto 
al aumento de la demanda de trabajadores con estudios superiores, experimentado durante la 
década de los 90. En promedio, la brecha salarial entre trabajadores cualificados (definidos como 
egresados de educación superior) y no cualificados (sin estudios superiores) creció en la década de 
los 90 y disminuyó en la década de 2000 a 2010.  En el caso de Colombia, Gasparini señaló un 
aumento sustancial de la prima salarial de la mano de obra calificada durante la década de los 90, 
a pesar del aumento de la oferta relativa de trabajadores calificados. Lo anterior sugiere que se 
produjo un fuerte incremento de la demanda de trabajadores con estudios superiores y que, 
aunque durante la última década, la prima salarial de la mano de obra calificada disminuyó en 
cierta medida, esto no se debió a un cambio en la demanda relativa, sino al continuo aumento de 
la oferta de personal cualificado. 

 

3.3.5. Investigación e innovación 

Tabla no. 42. Grupos de investigación diferenciados por  tipo de institución 

Organizaciones que los alojan Número Porcentaje 

Instituciones de educación superior 3890 90.0 

Centros de investigación, desarrollo tecnológico e innovación 99 2.5 

Asociaciones o fundaciones 64 1.7 

Hospitales 54 1.4 

Institutos de investigación 53 1.3 

Institutos de investigación del sector privado – empresas 52 1.3 

Otras instituciones educativas 45 1.2 

Otras entidades del gobierno central 44 1.1 

Otros  1 0.01 

Entidades gubernamentales 1 0.01 

Centro educativo 1 0.01 

Total 4304  

Fuente: Colciencias, mayo de 2014 

 
El 90% de los grupos de investigación registrados en Colciencias provienen de IES, concentran 
3890 grupos del total de 4304. En bastante menor número siguen 99 centros de investigación e 
innovación (no se señala si su carácter es público o privado) con un 2.5% del total de grupos.  
 

                                                           
13  Gasparini, L., S. Galiani, G. Cruces & P. Acosta “Educational Upgrading and Returns to Skills in Latin America: 

Evidence from a Demand-Supply Framework, 1990-2010”, World Bank Policy Research Working Paper Series 
5921, Banco Mundial: 2011. 
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Los datos de la plataforma SCIENTI de Colciencias, para el año 2013, indican que Bogotá tiene el  
38% de los grupos de investigación clasificados (1.593), la región Noroccidente el 22% de los 
grupos (938) y  la región Centro-Oriente el 14% (586 grupos). En el límite inferior están Amazonia y 
Orinoquia con el 1% (38 y 48 grupos respectivamente) y la Costa Atlántica y el Pacífico con el 12% 
(503 y 513 grupos respectivamente)14. No obstante este análisis, se debe tener en cuenta que 
habría un subregistro en los datos, derivados de la participación voluntaria de los investigadores y 
sus grupos en esta convocatoria de medición y de dificultades en el registro de la información, por 
parte de quienes voluntariamente sí se presentaron a esta medición. 

COLCIENCIAS viene incentivando la generación/financiación de proyectos y programas, con el 
propósito de que la integración de la universidad, la empresa, el Estado y la sociedad civil, 
contribuyan a reducir las brechas y la concentración de capacidades en algunas ciudades o 
regiones.  

En en el contexto internacional, cuando la medición se hace con base en indicadores como las 
publicaciones científicas en las principales revistas arbitradas o cuando se analiza el total de 
investigadores por cada millón de habitantes, que en Colombia es de 333, el país ocupa el puesto 
78 entre 141 países (INSEAD y WIPO, 2012)15. Es superado ampliamente en América Latina por 
Chile (630 por millón), Costa Rica (755), Brasil (1.100) y Argentina (líder en la región, con 1.610) y 
está alrededor de 30 veces debajo de líderes mundiales como Islandia, Finlandia y Noruega. La 
producción bibliométrica indica que la capacidad de investigación se concentra en seis 
universidades (de un total de 81), cuyas publicaciones internacionales en 2000-11 representan 
más del 60% 

Tabla no. 43. Clasificación de grupos diferenciados por área de conocimiento 

Gran área de conocimiento – 
Medición  

A1 A B C D No 
inscrito* 

Total 

Ciencias sociales 49 89 200 386 595 201 1.520 

Ciencias naturales 119 71 175 281 99 113 858 

Ingeniería y tecnología 65 29 136 246 116 66 658 

Ciencias médicas y de la salud 93 50 115 193 134 65 650 

Humanidades 16 41 49 83 146 58 393 

Ciencias agrícolas 25 16 47 73 23 41 225 

Total 367 296 722 1.262 1.113 544 4.304 

*No inscrito corresponde a los grupos reconocidos, que voluntariamente no se inscriben al proceso de clasificación.  
Fuente: Colciencias, mayo de 2014 

 
Es de destacar que el área del conocimiento que concentra el mayor número de grupos (1520) es 
la de sociales, el 35%. Por otra parte, las ciencias agrícolas, que concentran el menor número, 
tienen 225 grupos que conforman el 5% del total. La mayoría de grupos quedan clasificados en la 
categoría C (29,3%) mientras que los  grupos clasificados en A1 conforman un 8.5% y el grupo A un 
6.9%,  para un total de grupos A y A1 de 15.4%.  

                                                           
14

  COLCIENCIAS (2014). Dirección de Fomento a la Investigación. Resultados preliminares Convocatoria 640 de 
2013. Bogotá, D.C. 

15
  En: Consejo Privado de Competitividad (2014). Informe Nacional de Competitividad. Capítulo 5., cfr. 

INSEAD & WIPO (2012). The Global Innovation Index 2012: Stronger Innovation Linkages for Global Growth, 

s.l.: Soumitra Dutta. 
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Tabla no. 44. Clasificación de investigadores diferenciados por área de conocimiento 
Gran área del conocimiento Sénior Asociado Junior Total 

Ciencias sociales 54 378 1840 2272 

Ciencias naturales 333 562 1277 2172 

Ingeniería y tecnología 132  398 764 1294 

Ciencias médicas y de la salud 118 244 488 850 

Humanidades 6 102 610 718 

Ciencias agrícolas 32 118 278 428 

No registra * 18 21 238 277 

TOTAL 693 1823 5495 8011 

Fuente: Colciencias, mayo de 2014 
 

La mayoría de un total de 8011 investigadores, el 68.6% ha sido clasificada en la categoría de 
junior;  siguen los asociados con el 22.7% y el 8.6% en sénior. Por otra parte, el 48% de los 
investigadores sénior provienen del área de ciencias naturales, mientras que el área de ciencias 
sociales que concentra el 35% de los grupos muestra el 7.8% de investigadores sénior. 
 
Tabla no. 45. Producción de documentos científicos durante el período 1996 – 2012 por países 

 
Country Documents 

Citable 
documents 

Citations 
Self-

Citations 

Citations 
per 

Document 

H 
index 

1 United States 7.063.329 6.672.307 129.540.193 62.480.425 20,45 1.380 

2 China 2.680.395 2.655.272 11.253.119 6.127.507 6,17 385 

3 United Kingdom 1.918.650 1.763.766 31.393.290 7.513.112 18,29 851 

4 Germany 1.782.920 1.704.566 25.848.738 6.852.785 16,16 740 

5 Japan 1.776.473 1.734.289 20.347.377 6.073.934 12,11 635 

6 France 1.283.370 1.229.376 17.870.597 4.151.730 15,6 681 

7 Canada 993.461 946.493 15.696.168 3.050.504 18,5 658 

8 Italy 959.688 909.701 12.719.572 2.976.533 15,26 588 

9 Spain 759.811 715.452 8.688.942 2.212.008 13,89 476 

10 India 750.777 716.232 4.528.302 1.585.248 7,99 301 

11 Australia 683.585 643.028 9.338.061 2.016.394 16,73 514 

12 Russian 
Federation 

586.646 579.814 3.132.050 938.471 5,52 325 

13 South Korea 578.625 566.953 4.640.390 1.067.252 10,55 333 

14 Netherlands 547.634 519.258 10.050.413 1.701.502 21,25 576 

15 Brazil 461.118 446.892 3.362.480 1.151.280 10,09 305 

16 Taiwan 398.720 389.411 3.259.864 790.103 10,41 267 

17 Switzerland 395.703 377.016 7.714.443 1.077.442 22,69 569 

18 Sweden 375.891 361.569 6.810.427 1.104.677 20,11 511 

19 Poland 346.611 339.712 2.441.439 652.956 8,25 302 

20 Turkey 306.926 291.814 1.935.431 519.675 8,24 210 

21 Belgium 299.077 285.735 4.696.153 701.283 18,16 454 

22 Israel 224.674 215.590 3.663.004 530.340 17,78 414 

23 Austria 214.844 204.243 3.047.983 433.709 16,67 378 
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24 Denmark 208.227 198.923 3.876.514 573.278 21,56 427 

25 Iran 202.807 197.571 832.211 337.637 8,49 135 

26 Finland 190.192 184.924 3.091.345 506.506 18,55 372 

27 Greece 180.688 171.529 1.827.577 324.747 12,28 266 

28 Mexico 166.604 162.116 1.346.721 295.320 10 232 

29 Czech Republic 163.740 160.193 1.265.709 313.836 9,28 239 

30 Hong Kong 162.812 156.923 2.004.708 294.791 14,07 292 

31 Norway 162.390 154.481 2.299.463 382.990 17,23 327 

32 Singapore 149.509 144.653 1.616.952 230.656 12,95 268 

33 Portugal 138.892 134.447 1.342.075 270.626 13,06 234 

34 New Zealand 129.822 122.601 1.705.695 276.798 15,73 282 

35 South Africa 125.303 118.747 1.170.454 260.828 11,36 231 

36 Argentina 118.347 114.659 1.167.884 259.247 11,44 222 

37 Hungary 112.177 109.150 1.189.497 202.337 11,76 254 

38 Ukraine 110.291 108.782 452.610 131.479 4,29 142 

39 Ireland 104.634 98.785 1.329.296 162.271 16,47 271 

40 Malaysia 99.187 97.018 356.918 93.479 7,85 125 

41 Romania 92.264 91.247 396.795 100.983 6,34 135 

42 Egypt 89.489 87.658 518.096 106.783 7,56 132 

43 Thailand 82.209 79.537 621.817 109.600 10,96 167 

44 Chile 68.974 66.972 685.110 134.570 13,24 194 

45 Saudi Arabia 58.840 56.534 293.556 45.641 7,11 124 

46 Pakistan 58.133 55.915 243.958 72.199 6,22 111 

47 Croatia 57.454 55.909 305.003 71.781 6,45 143 

48 Slovakia 56.552 55.454 389.078 82.646 7,78 148 

49 Slovenia 50.565 49.471 403.209 83.402 9,53 153 

50 Bulgaria 45.348 44.609 319.449 56.183 7,8 138 

51 Nigeria 40.952 40.124 174.002 42.457 6,23 89 

52 Tunisia 38.334 36.859 169.981 39.062 6,77 85 

53 Colombia 35.890 34.768 228.686 36.843 10,61 133 

Fuente: SCImago. (2007). SJR — SCImago Journal & Country Rank. Recuperado Mayo 22, 2014, de 

http://www.scimagojr.com 

 Tabla no. 46. Producción de documentos científicos durante 2012 por países 

 Country Documents Citable 
documents 

Citations Self-
Citations 

Citations per 
Document 

H index 

1 United States 537.308 493.337 341.608 194.260 0,64 1.380 

2 United Kingdom 152.877 137.413 106.306 36.218 0,7 851 

3 Germany 143.284 132.505 95.320 35.540 0,67 740 

4 France 102.474 95.534 61.977 19.797 0,6 681 

5 Canada 84.990 79.017 54.256 15.560 0,64 658 

6 Japan 118.768 111.893 50.816 18.510 0,43 635 

http://www.scimagojr.com/
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 Country Documents Citable 
documents 

Citations Self-
Citations 

Citations per 
Document 

H index 

7 Italy 85.027 77.747 54.621 18.813 0,64 588 

8 Netherlands 48.918 44.801 41.366 10.325 0,85 576 

9 Switzerland 36.042 33.513 33.732 8.120 0,94 569 

10 Australia 67.584 62.200 43.082 14.118 0,64 514 

11 Sweden 31.127 29.055 22.769 5.205 0,73 511 

12 Spain 76.699 70.539 44.019 13.993 0,57 476 

13 Belgium 26.829 24.970 20.254 4.688 0,75 454 

14 Denmark 19.903 18.300 16.822 3.926 0,85 427 

15 Israel 16.754 15.689 11.806 2.417 0,7 414 

16 China 392.164 383.117 105.523 62.551 0,27 385 

17 Austria 19.825 18.268 14.723 3.043 0,74 378 

18 Finland 15.667 14.843 10.725 2.508 0,68 372 

19 South Korea 67.688 64.581 26.804 8.260 0,4 333 

20 Norway 16.316 14.889 10.854 2.787 0,67 327 

21 Russian Federation 39.766 37.568 12.503 4.501 0,31 325 

22 Brazil 55.803 53.083 17.580 6.465 0,32 305 

23 Poland 31.948 30.666 13.850 4.723 0,43 302 

24 India 98.081 91.366 25.665 11.829 0,26 301 

25 Hong Kong 13.458 12.806 6.892 1.554 0,51 292 

26 New Zealand 12.097 11.139 7.011 1.869 0,58 282 

27 Ireland 10.922 10.107 7.211 1.656 0,66 271 

28 Singapore 16.023 15.085 10.113 2.663 0,63 268 

29 Taiwan 40.387 38.493 16.059 4.932 0,4 267 

30 Greece 16.829 15.503 9.515 2.175 0,57 266 

31 Hungary 9.082 8.624 5.552 1.231 0,61 254 

32 Czech Republic 16.462 15.708 8.924 2.598 0,54 239 

33 Portugal 17.748 16.762 9.790 2.564 0,55 234 

34 Mexico 16.250 15.464 6.531 1.583 0,4 232 

35 South Africa 13.627 12.766 7.608 2.346 0,56 231 

36 Argentina 11.041 10.430 6.040 1.279 0,55 222 

37 Turkey 33.911 31.323 10.938 3.631 0,32 210 

38 Chile 8.111 7.707 5.001 1.193 0,62 194 

39 Thailand 10.824 10.213 3.752 1.013 0,35 167 

40 Iceland 1.234 1.154 1.316 213 1,07 160 

41 Slovenia 5.227 4.996 3.129 706 0,6 153 

42 Slovakia 5.253 5.057 2.693 581 0,51 148 

43 Croatia 5.841 5.562 2.528 586 0,43 143 

44 Ukraine 8.655 8.047 2.746 770 0,32 142 

45 Bulgaria 3.581 3.454 1.869 278 0,52 138 

46 Iran 39.384 37.384 10.007 4.913 0,25 135 
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 Country Documents Citable 
documents 

Citations Self-
Citations 

Citations per 
Document 

H index 

47 Romania 12.313 12.106 4.105 1.226 0,33 135 

48 Colombia 5.776 5.498 3.196 650 0,55 133 

49 Egypt 12.107 11.518 3.922 981 0,32 132 

50 Kenya 1.725 1.625 1.105 239 0,64 131 

Fuente: SCImago. (2007). SJR — SCImago Journal & Country Rank. Recuperado Mayo 22, 2014, de 

http://www.scimagojr.com 

En el ranking de clasificación de los países, por producción de documentos,  Colombia  ocupa en el 

período 2006 – 2012 (Tabla no. 45) el lugar 53. La producción del año 2012, también en el ranking 

por países (Tabla no. 46), la ubica en el lugar 48. 

La producción de documentos científicos de Colombia, en relación con el conjunto de países de 
América Latina se presenta en http://www.scimagojr.com/ en un intervalo de tiempo desde 1996 
hasta 2012, período en el cual se puede apreciar que el crecimiento relativo de Colombia es 
menos que el de América Latina. Si se toman dos momentos,  en coherencia con los registrados en 
los cuadros estadísticos de este capítulo, la producción en Colombia pasó de 4002 documentos en 
el 2009 a 5776 en el 2012; y en conjunto en América Latina pasó de 84.755 a 103.203. La tabla a 
continuación presenta la información que registra Scimagp durante el período. La proporción de 
producción documental colombiana frente a la latinoamericana pasó, así, del 4.7% al 5.7% en el 
período 2009 -2012. 
 
Tabla no. 47. Producción de documentos en Colombia vs. América Latina 1996 - 2012  

Documentos Colombia América Latina 

1996 557 22,638 

1997 646 26,453 

1998 613 27,818 

1999 684 29,689 

2000 780 30,259 

2001 753 32,759 

2002 900 36,751 

2003 1,031 41,347 

2004 1,215 46,351 

2005 1,442 52,293 

2006 1,951 63,714 

2007 2,371 67,827 

2008 3,428 77,213 

2009 4,002 84,755 

2010 4,593 89,330 

2011 5,148 96,612 

2012 5,776 102,203 

Fuente: SCImago. (2007). SJR — SCImago Journal & Country Rank. Recuperado Mayo 22, 2014, de 

http://www.scimagojr.com  

 
3.3.6. Profesores  

 
 

http://www.scimagojr.com/
http://www.scimagojr.com/
http://www.scimagojr.com/


Revisado por:  
Lorenzo Portocarrero Sierra 
Representante de las Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas estatales u oficiales 
Junio 4 de 2014 

49 
 

Tabla no. 48. Profesores según nivel de educación 

NIVEL DE FORMACIÓN 2010 2011 2012* 2013* 

Pregrado 34.026 43.273 43.326 40.171 

Especialización 37.496 39.079 37.988 35.786 

Magister 27.048 26.346 26.574 25.738 

Doctorados 6.595 6.712 6.231 6.398 

TOTAL 105.165 115.410 114.119 108.093 

Fuente: MEN - SNIES, diciembre 2013  

 
En el 2013, el 37% de los profesores poseían título de pregrado, el 33% de especialización, la 
porción de los que ostentaban título de maestría era del 23.8% y sólo un 5.9% tenían título de 
doctorado. Es de notar que el número de profesores con formación doctoral en el 2013 es inferior 
al que había en el 2010. 
 

En contra de lo esperado por el aumento de la matrícula, en el período 2011 a 2013 el número de 
profesores ha disminuido.  
 

Tabla no. 49. Profesores según dedicación 

DEDICACIÓN 2010 2011 2012* 2013* 

Tiempo completo 31.586 35.184 33.449 33.650 

Medio tiempo 16.551 17.951 10.805 10.229 

Catedráticos 57.028 62.275 69.865 64.214 

TOTAL 105.165 115.410 114.119 108.093 

Fuente: MEN-SNIES, diciembre 2013 
 

Los cálculos porcentuales para el 2013 muestran que los catedráticos representan un 59.45%, los 
de tiempo completo un 31.3% y los vinculados por medio tiempo un 9.46%. Si bien los profesores 
de tiempo completo han aumentado, el mayor crecimiento en el número de profesores se 
presenta en los catedráticos. Igualmente constituyen el grupo de profesores más grande en el 
país: en el 2013 son el 59.4% de los profesores de educación superior en el país. 
 
Tabla no. 50. Profesores según nivel y carácter de las IES y género - 2013.  

CARACTER IES CARACTER    IES HOMBRES MUJERES TOTAL 

Oficial 

Institución Técnica Profesional 262 122 384 

Institución Tecnológica 1.081 509 1.590 

Institución Universitaria/Escuela Tecnológica 4.289 1.809 6.098 

Universidad 23.388 13.390 36.778 

Total Oficial 29.020 15.830 44.850 

Privada 

Institución Técnica Profesional 1.328 748 2.076 

Institución Tecnológica 1.297 594 1.891 

Institución Universitaria/Escuela Tecnológica 12.051 7.358 19.409 

Universidad 31.042 17.308 48.350 

Total Privada 45.718 26.008 71.726 

Total general 74.738 41.838 116.576 

Fuente: MEN-SNIES. * Información con corte  9 de septiembre de 2013.  
** Información preliminar con corte a 06 de abril de 2014 
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El número de profesores hombres es mayor, tanto en las IES de carácter oficial como en las 
privadas. En las IES oficiales constituyen un 64.7% del cuerpo profesoral; en las privadas un 63.7%. 
Esta situación se mantiene en las IES, independientemente de su nivel. 
 

Tabla no. 51. Profesores según género por departamento 

DEPARTAMENTO HOMBRES MUJERES TOTAL % 

Bogotá D.C 27.321 14.929 42.250 36% 

Antioquia 13.553 7.698 21.251 18% 

Valle del Cauca 6.110 3.033 9.143 8% 

Santander 4.494 2.755 7.249 6% 

Norte de Santander 2.793 1.790 4.583 4% 

Atlántico 2.513 1.284 3.797 3% 

Bolívar 2.361 1.309 3.670 3% 

Boyacá 1.709 1.141 2.850 2% 

Caldas 1.522 852 2.374 2% 

Risaralda 1.530 726 2.256 2% 

Nariño 1.408 743 2.151 2% 

Magdalena 1.089 718 1.807 2% 

Cundinamarca 1.191 599 1.790 2% 

Quindío 1.004 656 1.660 1% 

Cauca 1.044 577 1.621 1% 

Córdoba 984 498 1.482 1% 

Guajira 627 499 1.126 1% 

Huila 745 341 1.086 1% 

Choco 592 394 986 1% 

Cesar 558 287 845 1% 

Sucre 475 362 837 1% 

Meta 469 316 785 1% 

Caquetá 367 189 556 0% 

Tolima 152 75 227 0% 

Putumayo 76 39 115 0% 

San Andrés y Providencia 34 23 57 0% 

Amazonas 15 4 19 0% 

Arauca 2 1 3 0% 

Casanare 0 0 0 0% 

Total general 74.738 41.838 116.576 100% 

Fuente, MEN – SNIES, diciembre 2013 
 
Bogotá, D. C. y Antioquia concentran el mayor número de profesores con porcentajes de 36% y 
18%. Estos datos ameritan análisis y estudios posteriores, en tanto el porcentaje de matrícula en 
estas dos ciudades capitales es del 30.8% y del 14.5% respectivamente. Tienen un cuerpo 
profesoral proporcionalmente mayor en comparación con otras regiones, si se tiene en cuenta el 
porcentaje de matrícula que presentan. Coincide esto con las regiones que tienen el mayor 
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porcentaje de instituciones y programas acreditados: la relación profesor – estudiantes es mayor 
que en otras regiones, lo cual constituye un indicador sobre la calidad de la atención a los 
estudiantes. 

 

3.3.7. Financiamiento16  

 

a. Descripción del financiamiento de la educación superior 
 

El gasto en educación superior incluye el gasto público, entendido como aquel realizado por el 
gobierno nacional y territorial en instituciones de educación superior, entidades del sector 
educativo adscritas y vinculadas al Ministerio de Educación Nacional, ICETEX, SENA, Colciencias, 
etc., así como el gasto privado compuesto por las partidas que las familias y las empresas destinan 
al financiamiento de sus matrículas. 
 
En el período 2007-2013, en promedio el gasto total en educación superior expresado como 
porcentaje del Producto Interno Bruto - PIB ha sido de 1.95%. Durante los últimos seis años ha 
habido una tendencia ligeramente creciente, pasando de 1.85% del PIB en 2007 al 2% del PIB el 
año anterior. 
 

Tabla no. 52. Gasto público y privado en educación superior como porcentaje del PIB 

 
2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Gasto Público en 
Educación Superior 

como % del PIB 
0,57% 0,57% 0,63% 0,68% 0,72% 0,76% 0,82% 

Gasto Privado en 
Educación Superior 

como % del PIB 
1,19% 1,20% 1,26% 1,23% 0,98% 1,03% 1,02% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación y Finanzas-MEN, diciembre 2013 

 
En 2013, el gasto del sector público en educación superior rondó los $5.6 billones, equivalente al 
0.82% del PIB, mientras que en 2007 esta cifra fue de 0.57%.  
 
 

Tabla no. 53. Evolución del gasto público por sectores e instituciones  

Evolución del gasto público por sectores instituciones 

(Miles de millones de pesos) 

Categorías 2011 2012 2013* 

Transferencia nacionales IES $  2.246.558  52,10% $  2.480.718  50,20% $  2.608.389  46,60% 

                                                           
16  El desarrollo de esta sección ha sido tomado de la versión 2 Acuerdo por lo Superior 2034 del CESU, numeral 

4.10. 
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Evolución del gasto público por sectores instituciones 

(Miles de millones de pesos) 

Categorías 2011 2012 2013* 

Transferencias entidades 
descentralizadas 

$     34.439  0,80% $ 36.921  0,70% $    40.396  0,70% 

Otros 
sectores 

ICFES $   8.639  0,20% $   12.969  0,30% $     13.358  0,20% 

ICETEX 
1
 $   767.997,40  17,80% $ 915.894  18,50% $  1.115.266  19,90% 

COLCIENCIAS $    129.505  3,00% $   189.140  3,80% $    221.286  4,00% 

ESAP $    102.520  2,40% $    118.223  2,40% $     136.182  2,40% 

SENA 
2
 $   777.678  18,00% $   885.083  17,90% $   992.487  17,70% 

CREE $              -  0,00% $             -    0,00% $   198.662  3,50% 

Sector Territorial $    173.176  4,00% $    196.035  4,00% $     132.594  2,40% 

MEN $ 70.844  1,60% $  111.422  2,30% $    140.060  2,50% 

TOTAL $  4.311.356  100,00% $   4.946.403  100,00% $   5.598.680  100,00% 

*Preliminar, 2013 

       ** No incluye aportes al ICETEX 

      1/ Incluye subsidios 

       2/ Incluye inversión en centros de formación, convenios de ampliación de cobertura y en 2013 también el programa 
100mil oportunidades para jóvenes. 

 

La evolución del gasto público, muestra un crecimiento en la inversión en educación superior; en 
2011 el gasto público fue aproximadamente de $4.3 billones, mientras que en 2013 fue de $ 5.6 
billones. Es decir, que entre 2011 y 2013, el crecimiento en términos reales de la inversión pública 
en educación superior fue de 24.35 %. En el caso de las categorías destinadas  directamente a 
financiar la oferta (transferencias Nacionales IES, transferencias entidades descentralizadas, ESAP, 
SENA, CREE y MEN), los recursos presentaron un crecimiento real de 22%, mientras que los fondos 
destinados a  financiar la demanda, como los asociados  a los  programas  del ICETEX  presentaron 
un crecimiento en términos reales de 39.1%. 
 

Del total de los 25 billones que recibió el sector educación del presupuesto general en 2013, 3,3 
billones fueron destinados a la educación superior. Los 3,3 billones se repartieron entre las 
universidades oficiales (75,8%), las instituciones de educación superior que son establecimientos 
públicos (15,2%), ICETEX (7,6%), recursos para inversión (1,1%) y otras transferencias de Ley 
(0,2%). 
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Tabla no. 54. Índice de costos de la educación superior privada –ICESP. Variación anual 

 
Fuente: DANE, diciembre 2013 

 
Desde el 2007 hasta el 2012  se presenta una disminción en el índice de costos en todas las IES; el 
porcentaje de variación anual muestra una tendencia a la baja, en un rango estrecho. Las 
diferencias en el índice para los diferentes tipos de instituciones tampoco presentan una variación 
que amerite señalarse. 
 
El gasto privado tiene una proporción significativa de la inversión total en educación superior. Este 
está representado principalmente en los recursos de las IES privadas, las matrículas que pagan los 
estudiantes y sus familias y la inversión de las empresas privadas en educación y ha representado 
en promedio el 1.13% del PIB entre 2007 y 2013 
 
El siguiente gráfico ilustra los mecanismos de financiación de la educación superior, bien sea a 
través de la oferta o de la demanda, y de recursos de origen público o privado. 
 
Gráfica no. 1. Esquema sobre la financiación del Sistema de Educación Superior* 

UNIVERSIDADES
INSTITUCIONES 

UNIVERSITARIAS

INSTITUCIONES 

TECNOLOGICAS

INSTITUCION

ES TÉCNICAS

2007 Primer semestre 5,35 5,28 5,74 5,25 5,16

Segundo semestre 4,99 4,98 5,19 4,59 4,68

2008 Primer semestre 5,41 5,23 6,28 5,48 4,64

Segundo semestre 5,90 5,78 6,24 6,16 5,09

2009 Primer semestre 6,02 6,43 4,90 4,97 5,73

Segundo semestre 5,12 5,55 4,64 3,48 5,11

2010 Primer semestre 2,74 2,86 2,88 2,25 2,05

Segundo semestre 2,96 3,04 2,81 3,13 1,83

2011 Primer semestre 3,58 3,54 3,61 3,88 4,46

Segundo semestre 3,82 3,78 3,80 3,74 4,88

2012 Primer semestre 4,03 4,23 3,72 3,71 1,96

Segundo semestre 3,82 3,97 3,64 3,68 1,91

2013 Primer semestre 3,53 3,34 3,94 3,87 4,11

Segundo semestre 3,88 3,84 3,95 4,07 4,05

Años Semestres TOTAL ICESP

TIPOS DE INSTITUCION
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*Los aportes del Estado incluyen los recursos de funcionamiento e inversión establecidos en el artículo 86 de la Ley 30 
de 1.992 para las universidades públicas; recursos de funcionamiento e inversión para establecimientos; y los recursos 
del CREE. 
 

b. Financiamiento de la oferta 
 

La asignación de fuentes estatales de financiamiento, depende en primera instancia de la 
naturaleza jurídica de las Instituciones de Educación Superior Públicas. Las universidades públicas 
son “entes universitarios autónomos” los cuales tienen personería  urídica, autonomía académica, 
administrativa y financiera, patrimonio independiente y pueden manejar su presupuesto de 
acuerdo con las funciones que les corresponden. Las instituciones estatales u oficiales de 
educación superior, que no tengan el carácter de universidad, están organizadas como 
establecimientos públicos del orden nacional, departamental, distrital o municipal.  

El esquema de financiación de las universidades oficiales está reglamentado por la Ley 30 de 1992 
en sus artículos 86 y 87. Allí se determinó que estas instituciones recibieran anualmente aportes 
del presupuesto nacional y de las entidades territoriales, que significaran siempre un incremento 
en pesos constantes, tomando como base los presupuestos de rentas y gastos, vigentes a partir de 
1993. El artículo 87, estableció que, adicionalmente a los recursos anteriores, el Gobierno Nacional 
destinaría nuevos recursos y sería distribuido “de conformidad con los ob etivos previstos para el 
Sistema de Universidades Estatales u oficiales y en razón al mejoramiento de las instituciones que 
lo integran”.Gráfica no. 2. Recursos de las universidades públicas de 1993 -2013 
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Fuente: MEN. Precios constantes. 2013. 

 

Se han establecido nuevas fuentes de financiación para la inversión del sistema. En virtud de lo 
establecido en la Ley 1607 de diciembre de 2012,  se asignaron $1.5 Billones de pesos  para los 
años 2013, 2014 y 2015, que corresponden al punto adicional del impuesto para la equidad CREE. 
Estos recursos transitorios son una fuente adicional para que todas las IES oficiales, apalanquen 
sus proyectos de fortalecimiento institucional. Con estos recursos serán beneficiarias 59 IES 
oficiales públicas: de estas, 31 son entes universitarios autónomos y 28 son instituciones de 
educación superior, organizadas como establecimientos públicos. En 2013, se distribuyeron $198 
mil millones. 
 
El 20 de diciembre de 2013,  se sancionó la Ley  de Estampilla Pro-Universidad Nacional y demás 
universidades estatales de Colombia. Esta estampilla tiene como principal propósito apoyar a las 
universidades estatales para: la  construcción, adecuación, dotación y modernización de la 
infraestructura física y tecnológica universitaria; el desarrollo de la investigación e innovación; 
programas de bienestar estudiantil y subsidios estudiantiles; disminución de costos de matrícula 
para los estudiantes de estratos 1, 2 y 3. De acuerdo con las estimaciones, en los primeros cinco 
años, a través de esta estampilla se recaudará $1,25 billones de pesos, para distribuir entre las 
universidades estatales. 
 

c.  Financiamiento de la demanda 
 

Dentro de las estrategias de financiamiento de la demanda, se contemplan los créditos educativos, 
tanto privados como públicos y los subsidios de sostenimiento y matrícula. 
 
Tabla no. 55. Icetex - Crédito ACCES 

Año 2010 2011 2012 2013* 

Beneficiarios ACCES 28.987 39.425 42.929 40.660 

% de Beneficiarios para estratos 1 y 2 ACCES 83,0% 83,9% 82,0% 81,0% 

Fuente: ICETEX 
*Dato preliminar con corte a noviembre de 2013 
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El gobierno nacional emprendió a través del ICETEX el proyecto Acceso con Calidad a la Educación 
Superior (ACCES). Su objetivo fue el desarrollo de un programa de crédito educativo masivo, con 
focalización en los estudiantes más vulnerables, con mérito académico, y el fortalecimiento 
institucional. Los objetivos del programa ACCESS, son ratificados por los datos de la tabla 44, que 
señala que un poco más del 80% de los beneficiados son estudiantes de estrato 1 y 2. En la 
actualidad, el ICETEX está estructurando la segunda fase de ACCES, que planea cubrir las 
necesidades de otros 200 mil estudiantes (aproximadamente) entre 2014 y 2018. 
 

d. Comportamiento de las matrículas y contextos socio-económicos 
 
Tabla no. 56. Promedio de valores de matrícula para estudiantes de primer curso – 2012 

CARÁCTER NIVEL DE FORMACIÓN IES PÚBLICAS IES PRIVADAS 

Institución Técnica  
Profesional 

Técnica profesional $ 588.558   $1.181.804  

Tecnológica $ 562.400   $1.205.515  

Universitaria $ 747.270   $1.775.668  

Institución Tecnológica 
Técnica profesional $ 593.396   $1.349.642  

Tecnológica $ 1.212.740   $1.378.011  

Institución Universitaria 

Técnica profesional $ 588.067   $1.552.174  

Tecnológica $ 480.905   $1.782.484  

Universitaria $ 1.058.524   $1.862.291  

Especialización $ 2.525.854   $5.168.992  

Maestría   $ 5.641.489  

Universidad 

Técnica profesional $ 576.970   $1.184.887  

Tecnológica $ 465.742   $1.455.597  

Universitaria $ 657.518   $4.231.949  

Especialización $ 2.886.220   $6.415.376  

Maestría $ 3.616.651   $8.106.900  

Doctorado $ 4.271.840   $9.767.694  

Fuente: MEN- SNIES. Informe de valores de matrícula con corte a julio 21 de 2013 y datos de matrícula con corte marzo 
18 de 2013. 
 

 En la tabla se puede observar que los programas T y T tienen, tanto en las públicas como en las 
privadas, un valor de la matrícula considerablemente inferior a lo que se cobra por los programas 
en otros niveles de formación. Este hecho conduce a preguntarse si se están empleando todos los 
recursos que una formación tecnológica de calidad demanda. En el caso de los  programas 
tecnológicos, se esperaría que los equipos y laboratorios exigieran inversiones altas que tendrían 
alto impacto en el valor de las matrículas. 
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Tabla no. 57. Asignación por estudiante de las subvenciones públicas 

 

                Fuente: MEN-SNIES, 2014 
                Nota: Tasa de cambio USD del 15 de Enero de 2014: COP 1,932.59/US 
 

La tabla 57 muestra que las instituciones públicas que no son universidades reciben asignaciones 
muy inferiores comparadas con las que reciben las universidades públicas. Estas diferencias tan 
importantes están desfasadas respecto a la situación en la mayoría de los países del mundo, en 
donde no es tan pronunciada la diferencia de subsidio a los estudiantes según el tipo de 
institución.  
 
Tabla No. 58 Dimensiones de la inequidad entre departamentos de Colombia 

Tipo de 

institución

Número de 

instituciones 
Matrícula 

Presupuesto 

(Aportes Nación), 

millones de USD

Asignación por 

estudiante, USD

Universidades 32 540.430 1.289 2.386

Instituciones 

universitarias 15 74.086 10 130

Institutos 

técnicos y 

tecnológicos 13 29.472 15 520

Asignación por estudiante de las subvenciones públicas por tipo de institución, 

2012
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Tabla No.  Dimensiones de desigualdad e iniquidad regional entre los departamentos de Colombia. 
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Amazonas 1 19 18,0 0% 0 131 11% 44,41% 15,00% S.D. S.D. S.D. 

Antioquia 48 90 0,9 94% 3675 5615 49% 22,96% 8,15% 26,80% 8,10% 0,529 

Arauca 1 26 25,0 0% 0 286 16% 35,91% 14,00% S.D. S.D. S.D. 

Atlántico 18 55 2,1 34% 590 1273 43% 24,74% 8,14% 33,90% 4,70% 0,464 

Bogotá D.C. 120 145 0,2 100% 7061 5039 91% 9,20% 1,38% 11,60% 2,00% 0,497 

Bolívar 15 65 3,3 56% 387 1275 33% 46,60% 23,33% 44,20% 13,20% 0,507 

Boyacá 5 35 6,0 47% 157 1674 51% 30,77% 10,41% 35,60% 11% 0,532 

Caldas 6 33 4,5 84% 707 1159 44% 17,76% 3,08% 35,40% 10,40% 0,522 

Caquetá 1 23 22,0 9% 0 354 21% 41,72% 15,67% 42,10% 10,20% 0,479 

Casanare 1 23 22,0 0% 14 406 29% 35,55% 13,62% S.D. S.D. S.D. 

Cauca 7 46 5,6 25% 125 1026 25% 46,62% 20,58% 62,10% 34% 0,565 

Cesar 1 36 35,0 0% 0 606 26% 44,73% 22,03% 46,80% 16% 0,518 

Choco 2 24 11,0 6% 7 360 25% 79,19% 32,24% 68% 40,70% 0,616 

Córdoba 4 45 10,3 0% 82 867 20% 59,09% 30,26% 60,20% 27,30% 0,542 

Cundinamarca 8 47 4,9 19% 163 2133 23% 21,30% 5,20% 23,30% 6,30% 0,463 

Guainía 0 8 8,0 0% 0 78 14% 60,62% 37,91% S.D. S.D. S.D. 

Guaviare 0 13 13,0 0% 0 143 12% 39,89% 11,97% S.D. S.D. S.D. 

Huila 2 42 20,0 13% 17 941 30% 32,62% 11,59% 45,40% 16,60% 0,559 

La Guajira 2 23 10,5 9% 0 526 16% 65,23% 47,10% 58,40% 27,70% 0,556 

Magdalena 4 31 6,8 53% 33 820 29% 47,68% 22,96% 52,30% 17,40% 0,510 

Meta 2 37 17,5 6% 52 835 31% 25,03% 8,07% 29,50% 9,20% 0,505 

Nariño 5 40 7,0 25% 191 1010 23% 43,79% 17,18% 50,80% 17,20% 0,502 

Norte de 
Santander 

7 42 5,0 91% 80 1152 43% 30,43% 11,00% 40,40% 10,70% 0,485 

Putumayo 1 25 24,0 0% 0 287 12% 36,01% 8,79% S.D. S.D. S.D. 

Quindío 4 34 7,5 16% 64 572 56% 16,20% 2,99% 38,90% 12,10% 0,525 

Risaralda 7 41 4,9 28% 160 813 49% 17,47% 3,94% 28,40% 6,40% 0,487 

San Andrés y 
Providencia 

3 16 4,3 0% 4 122 18% 40,84% 6,91% S.D. S.D. S.D. 

Santander 17 60 2,5 44% 702 2001 66% 21,93% 6,65% 20,80% 4,60% 0,487 

Sucre 4 29 6,3 25% 159 436 20% 54,86% 26,85% 51,50% 12,70% 0,483 

Tolima 7 50 6,1 88% 113 1313 33% 29,85% 10,48% 42,30% 15,30% 0,523 

Valle del 
Cauca 

35 86 1,5 25% 650 2547 37% 15,68% 3,49% 26,90% 7,40% 0,518 

Vaupés 0 5 5,0 0% 0 37 6% 54,77% 29,80% S.D. S.D. S.D. 

Vichada 0 12 12,0 0% 0 112 11% 66,95% 46,06% S.D. S.D. S.D. 

Total País 338 N.A 2,9 N.A. 15193 35949 44% 27,78% 10,64% 37,20% 10,40% 0,539 

   Fuente: Dirección Nacional de Planeación y Estadística-UN con base en Información MEN-SNIES, DANE 

N.A: No aplica, S.D: Sin Dato 



Revisado por:  
Lorenzo Portocarrero Sierra 
Representante de las Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas estatales u oficiales 
Junio 4 de 2014 

59 
 

 
La tabla anterior presenta información con relación al carácter de las IES que han ofrecido 
programas, bien sean foráneas o propias, por departamento; el número de programas que se han 
ofrecido en ellos, igualmente contempla a foráneos o propios; e incluye además un conjunto de 
estadísticas sociales que ilustran  la situación  de inequidad que se da en varios departamentos. 
Complementa la información que ya se ha presentado sobre la concentración de las IES en las 
grandes capitales y muestra la urgencia de la regionalización con calidad y pertinencia. 

 

 
  

 (1) Independiente del lugar en donde se imparta la formación del SENA, el SNIES del MEN definió que el lugar de origen 
de esta institución es Bogotá 
(2) Las IES foráneas son todas aquellas que su sede principal se encuentra ubicada en un departamento diferente al lugar 
donde se está prestando el servicio de educación superior. Por su parte, las IES propias son aquellas cuya sede principal 
se ubica en el mismo departamento. 
(3) Hace referencia al total de departamentos en donde se ha ofertado por lo menos un programa académico por origen 
de las IES. Por ejemplo, las IES cuyo origen es el departamento de Antioquia ofertaron por lo menos uno de sus 
programas en el 94% de los departamentos de Colombia en el periodo 2000-2012. 
(4) Incluyen los programas que imparte el SENA 
(5) Cobertura bruta: Total de estudiantes matriculados en las IES, sin importar la edad, sobre el total de la población 
proyectada por el DANE entre 17 y 21 años. 
(6) Gini es una medida de desigualdad en los ingresos, con un recorrido entre 0 y 1, donde 0 significa que todos los 
ciudadanos de un departamento tienen los mismos ingresos (igualdad perfecta) y 1 que una sola persona del 
departamento recibe todos los ingresos y los demás ninguno (desigualdad perfecta) 
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4. Temas propuestos para proyectar el sistema   
 
En este capítulo se exponen los diez temas que el CESU ha considerado fundamentales para 
proyectar el Sistema de Educación Superior al 2034. Estos temas, como ya se han señalado,  son 
los siguientes: educación inclusiva; calidad y pertinencia; investigación (ciencia, tecnología e 
innovación); regionalización; articulación de la educación media con la educación superior y la 
formación para el trabajo y el desarrollo humano; comunidad universitaria y bienestar; nuevas 
modalidades educativas; internacionalización; estructura y gobernanza del sistema y 
sostenibilidad financiera del mismo. Para cada uno de ellos se presenta el contexto  actual en el 
cual se desenvuelven y los principales problemas nodales que los afectan.  

 
4.1. Educación inclusiva: acceso, permanencia y graduación 

 

4.1.1. Contexto: La  diversidad de la población colombiana, la pluralidad de culturas y territorios, 
el conflicto armado y las múltiples expresiones de inequidad en las regiones obliga a tomar en 
cuenta una serie de grupos que difícilmente acceden al sistema educativo por circunstancias 
sociales, económicas, políticas, culturales, lingüísticas, físicas o geográficas. En 2007, el Centro de 
Investigaciones para el Desarrollo de la Universidad Nacional de Colombia (CID)  desarrolló, con el 
apoyo del MEN, un estudio para la identificación de las condiciones de acceso, permanencia y 
graduación de la población diversa en el subsistema educativo17. Se identificaron principalmente 
cinco grupos que mostraban falencias para el acceso, la permanencia y la graduación en la 
educación superior:  

 Personas en situación18 de discapacidad y con capacidades o talentos excepcionales.  

 Grupos étnicos: comunidades negras, afrocolombianos, raizales y palenqueros, indígenas y 
Rom.  

 Población víctima, según lo estipulado en el artículo tercero de la Ley 1448 de 201119.  

 Población desmovilizada en proceso de reintegración. 

 Población habitante de frontera.  

A estos grupos habría que sumarle también la población rural ubicada en zonas de difícil acceso.  

La exigencia de pensar la educación superior como un derecho al cual puedan acceder los 
diferentes grupos poblacionales obliga a concretar el concepto de universalidad, que se refiere al 
acceso a la educación superior de todas las personas que tienen la motivación y la preparación 
suficiente y supone utilizar diversas formas de intervención para garantizar este derecho. Dicho 

                                                           
17

  Centro de Investigaciones para el Desarrollo de la Universidad Nacional de Colombia (CID), Contrato 231 de 
2007 suscrito entre el Ministerio de Educación Nacional y la Universidad Nacional de Colombia. Bogotá, 2007.  

18
  Para esta formulación se toma como referente el artículo segundo de la Ley estatutaria 1618 de 27 de febrero 

de 2013 expedida por el Congreso de la República. Mediante esta Ley se establecen las disposiciones para 
garantizar el pleno derecho de los ejercicios de las personas con discapacidad.  

19
  CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Ley 1148 de 2011 por la cual se dictan medidas de asistencia, y 

reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones. Disponible en el 
sitio web http://www.bibliotecajuridica.com.co/LEY_1448_DE_2011.pdf (última consulta el 23 de noviembre 
de 2012). 
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concepto articula varios procesos: el acceso a la educación superior de todos los interesados; la 
cobertura, como la capacidad de acoger a quienes la buscan y la atención de quienes acceden, y el 
reconocimiento a su diversidad para favorecer la permanencia.  

En consecuencia, la universalidad implica una tarea precisa: la educación inclusiva, entendida, 
como la capacidad de potenciar y valorar la diversidad, promover el respeto a ser diferente y 
garantizar la participación de la comunidad en una estructura intercultural de los procesos 
educativos. La educación inclusiva es una de las estrategias para la inclusión social.20  

En este sentido, se han venido desarrollando acciones específicas para entender los contrastes 
entre lo urbano y lo rural, los efectos de la privación socio-cultural y el enfoque de género, entre 
otros. Sin embargo, como lo evoca el último informe de la Educación para Todos (EPT) (2012)21, la 
mayoría los jóvenes vulnerables tienen pocas esperanzas de alcanzar el nivel de educación 
superior: las políticas diferenciales centradas en el acceso, permanencia y graduación de todos los 
estudiantes resultan prioritarias en el corto y mediano plazo.  

Los esfuerzos realizados por el país para mejorar el acceso, la permanencia y la graduación en la 
educación superior, al igual que su calidad y su pertinencia, lo ubican en términos de 
competitividad en el puesto 61 entre 148 países, según el Reporte Global de Competitividad del 
Foro Económico Mundial. Por ello es de suma importancia acometer una política para hacer 
realidad en el país la educación inclusiva, con el fin de lograr un acceso universal que ofrezca 
oportunidades para todos. 

4.1.2. Principales problemas nodales:  

 

1. En el acceso: 
a. La ubicación geográfica de ciertas poblaciones, las limitaciones tecnológicas y de 

infraestructura generan dificultades para acceder a la educación superior.  También, los 
problemas de orden público, violencia social y desplazamiento afectan el acceso de los 
jóvenes a la educación superior en ciertas zonas, y en general la oferta de educación superior 
en estas regiones es escasa. 

b. El elevado índice de pobreza e indigencia de una parte de la población en edad de estudiar le 
dificulta el acceso a la educación superior y le impide financiar los estudios y asumir los costos 
asociados. 

c. Los procesos de articulación de la educación media con la educación superior no toman en 
cuenta las necesidades pedagógicas y características especiales de ciertas poblaciones con 
discapacidad o talentos excepcionales, los indígenas, el pueblo Rom y las comunidades 
afrocolombianas, raizales y palenqueras. Las pruebas de admisión a la educación superior de 
las IES o cualquier prueba censal estatal como el ICFES, tampoco contemplan sus realidades 
educativas.  

d. La insuficiencia de propuestas académicas relacionadas con un eventual escenario de 
posconflicto y reconciliación, que promuevan el acceso de la población al sistema de 
educación superior, en especial de aquellos estudiantes pertenecientes a poblaciones 
víctimas del conflicto armado. 

                                                           
20

  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, Lineamientos Política de Educación Superior Inclusiva, Bogotá, 2013. 
21

  UNESCO, Informe de Seguimiento de la EPT en el Mundo: Los jóvenes y las competencias. Trabajar con la 

educación, UNESCO, París, 2012, p. 251. 
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e. La oferta de créditos educativos y mecanismos de financiación, tanto del ICETEX como de 
otras entidades privadas o públicas, es insuficiente. 

 
2. En la permanencia: 
a. La migración de los jóvenes que viven en zonas rurales hacia los centros urbanos en donde se 

concentra la oferta de educación superior afecta su adaptabilidad al medio universitario y en 
algunos casos hasta su identidad cultural. 

b. El elevado índice de pobreza de una parte de la población estudiantil dificulta su ingreso y 
permanencia en la educación superior.  

c. Barreras arquitectónicas y urbanísticas que obstaculizan el acceso y la permanencia de 
estudiantes en situación de discapacidad.  

d. Los apoyos profesionales son insuficientes para orientar a estudiantes que han ingresado con 
baja preparación académica o que presentan discapacidad o talentos excepcionales. A esto 
hay que agregar que son poco frecuentes las evaluaciones que se realizan para identificar las 
deficiencias cognoscitivas y de competencias que permitirían diseñar programas de 
nivelación. 

e. La falta de capacitación (en educación inclusiva) a los profesores y escasez de recursos 
pedagógicos para favorecer la adaptación de estudiantes provenientes de poblaciones 
vulnerables.  

f. Las dificultades de adaptación a la vida universitaria por situaciones de discriminación y 
estigmatización de estudiantes pertenecientes a poblaciones víctima del conflicto armado y 
con referenciación étnica y cultural específica.   

g. Los pocos programas de bienestar universitario que incluyen centros de desarrollo infantil 
con el fin de favorecer la permanencia de las mujeres madres en el sistema. 

h. Las políticas de bienestar con limitaciones en la focalización de sus servicios a poblaciones 
que prioritariamente  los requieren y el escaso seguimiento a estos apoyos.  

i. La numerosa población de estudiantes que pertenece a la primera generación que accede a la 
educación superior y que carece de sólidos lazos familiares de apoyo.  

j. Las prácticas pedagógicas centradas en el docente, que se desarrollan sin tener en cuenta las 
características de los estudiantes y el contexto en el que se insertan las acciones educativas. 

k. La rigidez en los procesos curriculares que impide al estudiante elegir rutas académicas en 
correspondencia con sus intereses y necesidades. 

l. Los factores de violencia en las regiones o la incorporación de jóvenes a grupos armados al 
margen de la ley o a actividades ilícitas. 

m. La pertinencia de los programas acorde con las potencializades regionales y las opciones de 
desarrollo laboral y productivo 

 
3. En la graduación: 
a. La alta repitencia como consecuencia del  bajo capital académico de ingreso y las insuficientes 

iniciativas de nivelación y atención a necesidades específicas. 
b. Insuficiente acompañamiento académico y metodológico para cumplir con los requisitos de 

grado (tesis de grado, judicaturas, preparatorios, pasantías y prácticas). 
c. Las dificultades para cumplir con los requisitos de graduación, bien sea por poca flexibilidad 

en los mismos, por el elevado costo de los derechos de grado o deudas en las matrículas. 
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4.2. Calidad y pertinencia 

 
4.2.1. Contexto: La diversificación de instituciones y programas es uno de los rasgos distintivos 

de la  expansión de la educación superior en el mundo entero y, por supuesto, en Colombia. 
Nuestro sistema es muestra de diversidad institucional en su naturaleza (pública o privada), en sus 
diferentes niveles (técnicos, tecnológicos, instituciones universitarias y universidades), en sus 
modalidades (presenciales, a distancia y mixtas), en sus orientaciones disciplinares (generalistas y 
especializadas), y en su orientación (seculares y religiosas). Nuevas formas de diversidad 
institucional y de programas parten de las dinámicas de cooperación entre instituciones locales y 
pares internacionales. 
 
Desde 1995, en Colombia se ha asumido el siguiente concepto de calidad en el marco de los 
procesos de acreditación, tanto de programas como de instituciones, el cual ha servido de 
referencia para el sistema de aseguramiento de la calidad que el país viene implementando para la 
educación superior: “… hace referencia a la síntesis de características que permiten reconocer un 
programa académico específico o una institución de determinado tipo y hacer un juicio sobre la 
distancia relativa entre el modo cómo en esa institución o en ese programa académico se presta 
dicho servicio y el óptimo que corresponde a su naturaleza” (CNA, 2006). Dicho concepto implica 
para las organizaciones que lo apropian y lo aplican, “… el desarrollo de una cultura organizacional 
orientada hacia la evaluación y el mejoramiento continuo y la innovación, tanto del programa 
como de la institución, lo cual implica el despliegue de políticas, programas estratégicos, 
proyectos, acciones y recursos que, integrados en planes de desarrollo, promuevan el cumplimiento 
de los enunciados misionales y de un ideal de excelencia con participación activa de la comunidad 
institucional. Por esto cobra mayor importancia que exista en cada institución una estructura, 
procesos y unos mecanismos que hagan seguimiento permanente a la pertinencia, eficiencia y 
eficacia del quehacer institucional y de los programas, en el marco de un proceso de 
autorregulación, cuya expresión visible ante la sociedad y el mundo académico es la acreditación 
temporal y su continua renovación” (CNA, 2013). 
 
El MEN viene haciendo un esfuerzo por consolidar un sistema de aseguramiento de la calidad 
(SAC) que busca articular mecanismos, procesos y medios tendientes a promover, garantizar, 
controlar y reconocer la calidad y pertinencia de instituciones y programas. El SAC está 
conformado por tres componentes relacionados entre sí: información, evaluación y fomento, cuya 
interacción se muestra en el siguiente gráfico. Además del MEN otros tres organismos del sector, 
ICFES, ICETEX Y COLCIENCIAS, se relacionan igualmente con los componentes. 
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Gráfico 1. Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 

 

Fuente: Ministerio de Educación Nacional  

 
El componente de información se soporta en seis sistemas de información, a saber: SNIES, 
SPADIES, SACES, Saber (11 y Pro), OLE y SCientTI. 22 
 
El componente de evaluación cuenta con dos instrumentos: Registro calificado, mediante el cual 
el Estado verifica el cumplimiento de las condiciones básicas de calidad para la oferta y el 
funcionamiento de programas académicos por parte de las IES; el registro es de carácter 
obligatorio y está a cargo de CONACES. El segundo es la acreditación de alta calidad, que 
constituye el acto por el cual el Estado adopta y hace público el reconocimiento que los pares 
académicos hacen de la comprobación que efectúa una institución sobre la calidad, organización, 
funcionamiento y cumplimiento de la función social de los programas académicos o de las 
instituciones como un todo. Este proceso es voluntario, según lo establece la Ley 30 de 1992 y está 
a cargo del CNA.  
 
El componente de fomento desarrolla acciones que promueven el fortalecimiento institucional de 
los programas e instituciones evaluadas; brinda apoyo a las IES en el desarrollo de sistemas de 
información y utilización de nuevas tecnologías en sus procesos académicos y de gestión; hace 
seguimiento y acompaña a las IES en los planes de mejoramiento de los programas a los que se les 
haya negado el registro calificado; incentiva la formación técnica y tecnológica en el país y ofrece 
asistencia técnica en procesos de evaluación, entre otras estrategias orientadas al mejoramiento y 
aseguramiento de la calidad de la educación superior.  
 
Como un indicador de la calidad de instituciones y programas, es conveniente subrayar que a 
diciembre de 2013 sólo un 9,8% de las 286 instituciones del sistema se hallan acreditadas; en 
cuanto a los programas de pregrado, el 13.56% de los 5.656 existentes contaba en esa fecha con 
este reconocimiento. En relación con los programas de maestría a diciembre de 2013, sólo 31 de 
1.012 maestrías activas tienen acreditación de alta calidad, que representa el 3.06%%, mientras 
que para esa misma fecha de 148 programas de doctorado, solo hay 5 acreditados en alta calidad, 
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  La descripción de estos sistemas se puede consultar en el capítulo 3.  
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esto es, el 3.37 %.23 Es importante resaltar la creciente demanda de las IES y de los programas 
académicos para lograr su inserción en el Sistema Nacional de Acreditación - SNA. 
 
Un mundo globalizado obliga progresivamente a que los SAC de la educación superior garanticen a 
la sociedad que sus IES y sus programas cuentan con condiciones de calidad con referentes 
internacionales. Esto es cada vez más urgente si se piensa que el mundo experimenta una 
creciente ruptura de fronteras nacionales, que presiona por mayor movilidad, reconocimiento 
mutuo de títulos, programas, estudiantes, docentes, entre otros. En estas dinámicas los SAC 
cobran fuerza como mecanismos sobre los que se soportan los procesos de internacionalización y 
globalización de la educación superior. 
 

4.2.2. Principales problemas nodales: 
 
1. El SAC no ha implementado en su totalidad los mecanismos adecuados para atender la 

diversidad que caracteriza el sistema de educación superior colombiano y poder evaluar las 
instituciones y  programas atendiendo sus diferencias.  

2. La sociedad requiere que las instituciones y programas de educación superior se encuentren 
vinculados a procesos de mejoramiento continuo y no solamente aquellos que se someten 
voluntariamente a la acreditación. En este sentido, los modelos de autoevaluación deben 
desarrollarse y consolidarse en todas las IES, para alcanzar objetivos de calidad.  

3. El sistema de educación superior colombiano enfrenta la necesidad de garantizar a la 
sociedad que las IES y sus programas cuentan con condiciones de calidad con referentes 
internacionales. Esto es cada vez más urgente, si se piensa que el mundo experimenta, desde 
distintos aspectos, una creciente ruptura de fronteras nacionales que exige una mayor 
movilidad y el reconocimiento mutuo de títulos y programas.   

4. Las dificultades que subsisten en la articulación del SAC, a pesar de los avances que se 
registran en relación con los mecanismos de coordinación. Además, en ocasiones la 
normatividad del Sistema de Educación Superior entra en conflicto con otros sistemas y 
organismos del sector, lo que dificulta la armonización y articulación necesaria para apoyar el 
desarrollo del SAC.  

5. Los sistemas evaluativos actuales no favorecen una rendición efectiva de cuentas ni el 
establecimiento de claros compromisos de mejoramiento y su seguimiento.  

6. Si bien, el país ha realizado en los últimos años un esfuerzo para poner en funcionamiento 
diversos sistemas de información que apoyen el Sistema de Educación Superior (SNIES, 
SPADIES, SACES, Observatorio Laboral para la Educación, ScienTI y Saber (11 y Pro), se 
requiere que estos instrumentos de apoyo fortalezcan las relaciones de complementariedad 
entre ellos y trasciendan la acumulación de datos para ofrecer medios de análisis e 
indicadores útiles a la comunidad y a los actores del Sistema de Educación Superior; deben 
ser una herramienta fundamental para apoyar a las IES en sus procesos de planeación y 
búsqueda de la calidad.  

7. No están asegurados la totalidad de los recursos requeridos para el desarrollo y 
funcionamiento del SAC para desempeñar con calidad, eficiencia y eficacia su labor. Además, 
se debe contar con medios para soportar la formación y desarrollo de los agentes del Sistema 
de Educación Superior, en lo que tiene que ver con autoevaluación, evaluación externa, 
registro calificado, vigilancia, control y acreditación de programas e IES.  
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  En el capítulo 3 se muestra la información estadística detallada sobre el tema.  
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8. El SAC no ha desarrollado para todos sus mecanismos un modelo de autoevaluación guiado 
por criterios externos e internacionales que le permitan mejorar continuamente, asegurar su 
propia calidad y favorecer su comparabilidad con los sistemas de otras naciones.  

9. En los procesos de heteroevaluación es frecuente que tengan mayor peso las opiniones 
subjetivas de los pares académicos que criterios objetivos de valoración.    

 

4.3 Investigación (ciencia, tecnología e innovación) 
 

4.3.1. Contexto: Finalizada la primera década del siglo XXI, puede decirse que Colombia ha 
avanzado en materia del fortalecimiento de la política pública en ciencia, tecnología e 
innovación24, en la búsqueda de estrategias para diversificar las fuentes de financiación para darle 
cada vez más forma al Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación - SNCTI y en 
instrumentos e institucionalidad para la regionalización, en el que se espera que el Sistema 
General de Regalías (SGR)25 cumpla el papel para el cual fue creado.  
 
De acuerdo con los estudios realizados por la OCDE (2014) sobre las políticas de innovación, las 
instituciones de innovación en Colombia comprenden las instituciones del sector de la educación 
superior en crecimiento y evolución, y otros tres tipos de instituciones, cuyo número, escala y 
funciones han cambiado relativamente poco en los últimos años. 
 
La financiación de la investigación del sector  proviene para los proyectos de las subvenciones 
gestionadas por Colciencias y otros contratos externos; los ingresos de investigación por contratos 
industriales son mínimos (OCDE, 2014). Al margen de la ya suficientemente conocida limitación de 
recursos, la decisión para divulgar los resultados de nuevo conocimiento con alto impacto y 
visibilidad internacional depende de los investigadores y de las Instituciones de Educación Superior 
(IES). Ante esta situación, COLCIENCIAS ha venido generando instrumentos para colectar 
información sobre la dinámica de producción científica nacional, basada en estándares de calidad.  

Al igual que en otros países, los otros tres tipos de instituciones no universitarias que adelantan 
actividades investigativas son: 

 Centros e institutos de investigación básica, como la Corporación para Investigaciones 
Biológicas (CIB), el Centro Internacional de Entrenamiento e Investigaciones Médicas (CIDEIM) 
y la Fundación Instituto de Inmunología de Colombia (FIDIC).  

 Laboratorios estatales (aproximadamente 19) que producen principalmente conocimientos 
para la formulación de leyes, reglamentos u otros asuntos de índole gubernamental. El Centro 
de Investigaciones Oceanográficas e Hidrográficas (CIOH), por ejemplo, suministra 
información a la marina y a la industria. Su financiación es variable y el sistema se encuentra 
fragmentado. Existen obstáculos normativos que entorpecen los intentos de vincularlos más 
estrechamente con las universidades y la industria. 

 Organizaciones de investigación y tecnología (OIT), cuyo objetivo principal es generar 
conocimientos y servicios para la industria. Por ejemplo, las redes de institutos de 
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  En este documento, la innovación se entiende en su sentido amplio e incluye la innovación social. 
25

  Constituye el  con unto de “ingresos, asignaciones, procedimientos y regulaciones” “…provenientes de la 
explotación de recursos naturales no renovables”. Una porción de estos ingresos se destinar n a inversiones 
en ciencia, tecnología e innovación. 



Revisado por:  
Lorenzo Portocarrero Sierra 
Representante de las Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas estatales u oficiales 
Junio 4 de 2014 

67 
 

investigación agrícola - CENIS se financian mediante gravámenes a la producción y se centran 
en un solo cultivo o en grupos de cultivos. Del mismo modo, las OIT industriales, como el 
ICIPC (Instituto de Capacitación e Investigación del Plástico y del Caucho) también se centran 
en ramas específicas. El atender las necesidades inmediatas de un conjunto limitado de 
partes interesadas dificulta la posibilidad de abordar otras necesidades de investigación y 
desarrollo tecnológico - ID transversales o de más largo plazo. 

El SENA, vinculado con el Ministerio de Trabajo, además de su papel en la formación vocacional y 
profesional, también cuenta con quince parques tecnológicos, dos centros dedicados al desarrollo 
tecnológico y un pequeño servicio de extensión industrial; financia además proyectos de ID 
relacionados con la capacitación. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (MinTIC) ejecuta un amplio programa de innovación con Colciencias, para 
fomentar la investigación y el desarrollo en el sector de las tecnologías de la información, así como 
la innovación y el uso de las TIC por parte del sector público, para promover la innovación  como 
palanca para el desarrollo económico”26. 

Es de anotar que los grupos y proyectos de investigación, que desarrollan todas las organizaciones 
citadas están localizados por lo general en las grandes ciudades.  

En este contexto de la actividad investigativa es importante tener en cuenta que la educación 
superior fundamenta su misión formativa y su compromiso con la sociedad, en tanto genera, 
transmite, crea y recrea conocimiento en los distintos campos del saber y desde las distintas 
perspectivas epistemológicas y metodológicas, tanto para sustentar su oferta académica y definir 
proyectos de investigación, como para responder a los requerimientos de análisis y solución de los 
problemas que debe abordar. Sin embargo, la decisión autónoma de las IES de hacer mayor o 
menor énfasis en generar conocimiento a partir de procesos de investigación o de ser una 
institución profesionalizante, debe expresarse en su proyecto institucional y en los planes 
curriculares. Esto marca el tipo de institución, define su perfil y capacidades, implica diferentes 
estructuras organizacionales, sistemas de financiación y promoción, según la especificidad, 
ubicación, recursos y posibilidades de cada institución.  

En consecuencia, constituye  un reto para el SCTI, en donde las instituciones de educación superior 
son un eje fundamental, identificar los productos derivados de las actividades investigativas de las 
instituciones de educación superior, de forma que la evaluación de la calidad, esté soportada 
desde la diversidad y tome en cuenta las apuestas institucionales en esta materia. De acuerdo con 
Colciencias en abril del 2014 existían 4.304 grupos de los cuales 3.980 eran de instituciones de 
educación superior. 

Asistimos a una evolución del conocimiento que exige innovar las tradicionales estructuras de las 
instituciones de educación superior, para que dirijan sus esfuerzos hacia una mayor participación 
en la vida pública, en los problemas nacionales, en los escenarios de toma de decisiones tanto 
nacionales como internacionales (Vidal, 2008)27. El desarrollo científico y tecnológico de las 
últimas décadas, ha transformado posiblemente más a la sociedad de lo que los gobiernos han 
modificado la educación superior y ésta a sí misma. 

El principal desafío en materia de investigación es tejer las políticas de apoyo a la educación 
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  OCDE (2014). Estudios de la OCDE de las Políticas de Innovación: Colombia. Resumen ejecutivo 
27

  VIDAL, E. (2008). Prospectiva Académica en la Sociedad del Conocimiento. ¿Las Vanguardias Universitarias?  
Ed. Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca. Bogotá, D.C., Colombia. 
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superior en el nuevo entramado de relaciones y coordinaciones del Sistema Nacional de Ciencia y 
Tecnología e Innovación, ampliando su significado y sentido hacia la innovación social y la 
producción artística y cultural. 

Cuando se habla de investigación, también se hace alusión al proceso de investigación y desarrollo 
experimental (I+D), definido como el trabajo creativo llevado a cabo de forma sistemática para 
incrementar el volumen de los conocimientos humanos, culturales y sociales y el uso de  esos 
conocimientos para derivar nuevas aplicaciones en todos los campos de la ciencia y la tecnología e 
involucra la investigación básica, aplicada y el desarrollo experimental.” (CONPES 3582 DE 2009)28.  

A propósito de la investigación y sus aplicaciones, cabe señalar, haciendo eco a  la Declaración de 
la Conferencia Regional de Educación Superior, que cada vez es más claro el papel de las ciencias 
humanas y la creación artística y cultural en el proceso de construcción de sociedad. En tal 
sentido, señala que los estudios humanísticos, sociales y artísticos son “tan importantes como la 
generación y socialización del conocimiento en las áreas de ciencias exactas, naturales y 
tecnologías de producción”29.  

El concepto de innovación social tiene entonces especial importancia, en atención a  los problemas 
de delincuencia y violencia en la región, realidad que para Colombia es más crítica por la debilidad 
del Estado y su incapacidad en los últimos cincuenta años para hacerle frente a la enorme crisis 
social y política del país30.  

Vale la pena señalar que la innovación social ya aparece en la agenda del gobierno a través de la 
Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema (ANSPE) y el Centro de Innovación 
Social (CIS). Le ha llegado la hora al Ministerio de Educación Nacional (MEN), a las IES, a los 
investigadores y científicos sociales de diseñar estrategias para coordinar una agenda con la 
Agencia Nacional para la Superación de la Pobreza Extrema (ANSPE) y el Centro de Innovación 
Social (CIS), para que Colombia en los próximos 20 años tenga un rostro social diferente, a partir 
de una política pública que exhorte al Gobierno y a las instituciones de educación de todos los 
niveles a retomar al ser humano, sus valores y posibilidades de trascender. 

4.3.2. Principales problemas nodales: 

1. La normatividad actual que deja al Ministerio de Educación Nacional al margen de la definición 
y ejecución de planes y programas para fomentar la investigación en las IES  e impulsar la 
formación doctoral de sus profesores.  

2. La falta de coherencia y coordinación entre los actores del SCTI, que en ocasiones implica el 
disímil uso de lenguajes y la carencia de criterios comunes para fomentar y evaluar la 
investigación. 

3. La escasa inversión en ciencia, tecnología e innovación que representa sólo el 0,19% del PIB 
muestra que el desarrollo científico no es prioridad real para el país, lo que hace que el 
panorama colombiano sea muy limitado para responder a los retos de un desarrollo sostenible 
y equilibrado.  
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  Consejo Nacional de Política Económica y Social República de Colombia. Departamento Nacional de 
Planeación. CONPES 3582 de 2009. Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. Bogotá, Colombia. 

29
  Declaración de la Conferencia Regional de Educación Superior –CRES (2008, literal e, numeral 7).  

30
  Informe de Desarrollo Humano para América Latina (2013-2014) muestra el lado crítico de la región al hacer 

énfasis en su documento Seguridad Ciudadana con Rostro Humano: Diagnóstico y propuestas para América 
Latina, 
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4. La escasa producción que se expresa en indicadores relacionados con CTI como son  las bajas 
cifras de patentes, el escaso número de doctores, y de  publicaciones en revistas indexadas y 
en otros productos resultados de investigación.  

5. La ausencia de normatividad y las orientaciones para la integración de las regiones y las IES en 
el desarrollo conjunto de propuestas técnicas, mecanismos de operación y en la puesta en 
marcha de proyectos de investigación, en particular los asociados con los recursos de regalías.  

6. Los niveles disímiles en la capacidad de las regiones  para elaborar e implementar proyectos 
de desarrollo. Las regiones con capacidad limitada para CTI experimentan dificultades en la 
formulación de proyectos, en particular los que demandan cooperación inter-regional y, con 
frecuencia, proponen inversiones y otros proyectos que caen fuera de la misión del fondo de 
regalías para CTI. Como resultado, se pierden oportunidades de desarrollar proyectos entre 
regiones, estos se fragmentan y se tiende a perder oportunidades de generar masa crítica y 
recursos. 

7. Las capacidades para el desarrollo de proyectos se han concentrado en las tres principales 
capitales del país con un gran vacío en buena parte del territorio nacional. Estas brechas, 
requieren que la política pública de regionalización de la CTI planifique y ejecute estrategias 
dirigidas a amplificar el radio de acción de los diversos actores del SNCTI.  

8. La falta de claridad en las exigencias de investigación según la tipología de las IES,  así como 
también en los requerimientos y evaluación que se debe hacer, en los procesos de registro 
calificado y acreditación de alta calidad.   

9. Ausencia de una política sobre ética e integridad para la el ejercicio de la investigación, en 
relación con el respeto por los derechos de autor y la propiedad intelectual.  

10. La ausencia de una carrera de investigador y la falta de estímulos a largo plazo para los 
investigadores de los sectores público y privado es otra limitante al momento de emprender 
un proyecto de vida como tal.  

11. El bajo porcentaje de profesores universitarios con título doctor (7%), lo cual afecta el 
potencial de las IES y su capacidad para hacer investigación (Mesa temática de CTI, 2013). 

12. La debilidad de las relaciones de la educación superior con los sectores productivo y social es 
uno de los principales problemas asociados a la transferencia, intercambio y apropiación social 
del conocimiento en el país. Parte de ello radica en la falta de diálogo y en las dinámicas 
endógenas de muchas IES frente al tema de la relación entre investigación, innovación y 
transferencia del conocimiento.  

13. El limitado ejercicio para mejorar la difusión social del conocimiento por parte de las IES, 
relacionado con su función de extensión o proyección social y su intervención en el entorno.  

14. La escasa cooperación entre la mayoría de IES en Colombia, la ausencia de mecanismos de 
asociación y de uniones estratégicas interinstitucionales y multilaterales, y la falta de 
priorización de áreas y líneas de investigación, impiden un ejercicio coordinado para el 
aprovechamiento de recursos financieros dedicados a la CTI, así como la visión restrictiva de 
algunas IES que consideran a Colciencias o a las entidades del sector público como únicas o 
principales fuentes de financiación de estas actividades.  

15. La falta de planeación de la inversión para las acciones de ciencia, tecnología e innovación  
sincronizada con las necesidades prioritarias del país, lleva al desconocimiento de áreas 
estratégicas para la destinación de los recursos, lo que resulta en el desarrollo de proyectos  
de reducido impacto. 

16. La dificultad para definir estándares de calidad de forma objetiva para algunos productos de 
investigación; los artículos científicos y las patentes se evalúan  haciendo uso de estándares 
universalmente conocidos y aceptados, mientras que para otros productos el impacto resulta 
difícil de evaluar.   
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17. La falta de claridad jurídica y presupuestal sobre las condiciones para la creación y el 
funcionamieno de las spin off académicas de las IES públicas31.  

18. Las serias limitantes de infraestructura física y tecnológica para desarrollar ACTI en el país 

devienen en actividades de corto plazo, que no logran el impacto ni la creación de valor 

agregado, como se esperaría en esta materia.  

 

4.4. Regionalización  

4.4.1. Contexto: Es importante tener en cuenta que el concepto de regionalización está 
relacionado, en primer lugar, con el de descentralización, el cual se define como “un proceso 
mediante el cual se aumenta el poder y la autonomía de decisión y de control de los recursos, las 
responsabilidades y las competencias de las colectividades locales” (Mattos en Moreno, 1994).  

 
El desarrollo de procesos descentralizadores ofrece la posibilidad de configurar un Estado que 
visualice su territorio, como el escenario en el cual, tanto las comunidades rurales como urbanas 
tienen la posibilidad de decidir y orientar su propio desarrollo (Castro, 1998). La descentralización 
debe promover principios que permitan respetar las decisiones locales a partir de un Estado 
moderno capaz de reorientar su estructura administrativa, política y fiscal. En este sentido, se 
estructuran tres principios que deben acompañar a todo proceso descentralizador, los cuales 
fundamentan también la regionalización: una voluntad política explícita alrededor de la cual se da 
un gran consenso social y cultural; un reordenamiento político y administrativo que modifica las 
estructuras territoriales, la distribución de competencias, recursos y mecanismos de 
representación y participación, y la opción por la diversidad y no por la uniformidad, como un 
requisito indispensable para su modernización y democratización. 
 
El concepto de regionalización también se fundamenta en una definición amplia de región, la cual 
no solo se relaciona con criterios geográficos y espaciales, sino también con las dinámicas sociales, 
culturales y políticas que permiten a los grupos sentirse identificados o pertenecientes a un 
territorio en particular.  
 
Al ser entendidas las regiones como el conjunto de unidades político-administrativas, para indicar 
espacios con una historia y una cultura común que los grupos humanos identifican como suyo, 
estas hacen parte de políticas de regionalización, asociadas a planes de descentralización 
administrativa y de planificación regional, con el fin de abordar las disparidades del desarrollo 
regional, de concentración territorial de las actividades y de la población, y de integración 
económica territorial (Massiris, 2000). 
 
En este sentido, es importante considerar que en Colombia, la Constitución Política del 91 
fortalece los municipios y mantiene la división departamental, así como define los distritos y 
territorios indígenas como nuevos entes territoriales y se establecen como entes administrativos 
las áreas metropolitanas, las provincias, los corregimientos y las comunas (Massiris, 2010). 
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  UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA (2012). ¿Pueden las universidades públicas crear Spin-Off?. Encuentro de 
universidades y presentación de experiencias. 9 de febrero de 2012, Medellín, Colombia. 
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Así mismo, la regionalización vista a través del enfoque del desarrollo regional se centra en la 
búsqueda de una redistribución espacial del crecimiento económico con el propósito de elevar los 
niveles de vida y reducir los desequilibrios, y esto solo se puede lograr a través de la 
modernización e integración de las regiones apartadas y periféricas (Uribe; 1998), lo que demanda 
una descentralización de la política económica y la ampliación de la participación de las regiones 
en el manejo de los recursos, con el fin de construir una agenda o un pacto territorial (Restrepo 
2004), sin desconocer que la regionalización debe estar articulada y alineada a la política nacional. 
 
La descentralización de la educación y los procesos de regionalización van más de allá de trasladar 
simplemente la oferta de educación superior, lo que se debe apoyar es la generación de 
capacidades instaladas en las regiones para que en el marco de sus características desarrollen 
programas pertinentes.  
 
Teniendo en cuenta lo expuesto, es posible definir la regionalización de la educación superior 
como una estrategia para fomentar el acceso, la permanencia y la graduación en este nivel 
educativo que contribuye al desarrollo local a través de la generación de capacidades instaladas en 
las regiones. Inicialmente,  se hablaba del concepto de desconcentración de la oferta de educación 
superior, cuyo objetivo principal era ofrecer programas de educación superior en aquellas 
regiones que carecían de ésta. Hoy la regionalización se concibe como estrategia de fomento y 
cierre de brechas, reconoce la importancia de promover la generación de capacidades en los 
territorios para que desde su visión contextual y la lectura de las particularidades del entorno, 
oferten programas de calidad y pertinentes, que contribuyan al desarrollo regional. 
 
La regionalización de la educación superior, debe velar porque en los territorios se dé la 
concreción de los objetivos del sistema de educación superior, entre ellos garantizar el acceso y la 
educación superior inclusiva, la calidad y contribuir a la generación de ciencia tecnología e 
innovación.  
 
En este proceso, como lo muestra el gráfico siguiente, intervienen actores claves que, a través de 
mecanismos de planeación y concertación, realizan y ejecutan acciones estratégicas, aportan a la 
regionalización de la educación superior y a una mayor pertinencia de sus actividades en relación 
con el contexto. 
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Gráfico 2. La Regionalización como proceso 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

4.4.2. Principales problemas nodales: 

1. Las asimetrías en los resultados educativos de las ciudades capitales versus los 
departamentos: de acuerdo con el Índice de Progreso Educativo –IPES– 2012 del Ministerio 
de Educación Nacional, estructurado a partir de los indicadores de acceso, de logro y de 
calidad de la educación superior en Colombia32. Se evidencia que del total de departamentos 
evaluados, el 78% presenta un desempeño menor respecto de su ciudad capital; en este 
sentido, se puede inferir que existe un mayor avance en educación superior en las regiones 
capitales que en el resto de los municipios. 

2. Desconocimiento de la diversidad regional colombiana para el diseño de políticas públicas del 
sector. 

3. La pérdida de bachilleres de la región que la abandonan para estudiar en IES de otras regiones 
y de profesionales de la región que migran a otras  porque no encuentran trabajo en lo que 
han estudiado. 

4. La ausencia, y a veces desconocimiento, de un sistema de transferencia de créditos 
académicos que permita a los estudiantes continuar avanzando en el sistema educativo sin 
tener que empezar de nuevo. Esta progresión a menudo sólo se aplica a los egresados de una 
institución específica dentro de la misma región y en ocasiones no se facilita la homologación 
o la continuidad. En la práctica, hay entidades educativas que no evalúan las competencias ni 

                                                           
32

  Indicador desarrollado por el Ministerio de Educación Nacional que busca, a partir de una línea de base (año 
2011), examinar la evolución del sistema de educación superior en el país.  
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reconocen créditos que podrían transferirse de instituciones técnicas o tecnológicas a 
universidades o a instituciones universitarias.  

5. La oferta de la educación post-secundaria no se corresponde con las necesidades de la 
economía local y regional. El número de programas activos demuestra que menos de una 
cuarta parte de los programas de IES y de instituciones de formación para el trabajo y el 
desarrollo humano están vinculados a la agricultura y a las ciencias veterinarias o temas 
similares, mientras que menos del 2% de la matrícula corresponde a programas relacionados 
con la matemática y las ciencias naturales. Por el contrario, un elevado número de graduados 
(más del 30%) corresponde a programas de economía y administración. 

6. La investigación que realizan las instituciones en las regiones no aportan en todos los casos a 
la solución de problemas territoriales y en algunas de ellas no se cuenta con los mínimos 
requeridos para realizar esta actividad. 

7. El evidente desequilibrio en temas de financiación entre los que aporta la nación y los entes 
territoriales, estos últimos  no hacen con regularidad los aportes establecidos, a pesar de que 
los departamentos y municipios son quienes más se benefician con la actividad de las IES. 

8. Las difíciles condiciones geográficas (acceso), de infraestructura, tecnológicas (conectividad), 
económicas y las situaciones de conflicto en algunas regiones del país, que dificultan la 
regionalización de la educación superior y el desarrollo del proceso bajo criterios de alta 
calidad. 

4.5. Articulación de la educación media con la educación superior y la 
formación para el trabajo y el desarrollo humano 
 
4.5.1. Contexto: En Colombia son mínimos los procesos de orientación de los jóvenes que 
culminan estudios de secundaria en torno de objetivos de formación, estructuras curriculares, 
ofertas diferenciadas, instituciones educativas y niveles de estudio. La mayor parte de ellos toman 
decisiones sobre su futuro a partir de imaginarios y percepciones sobre el mundo de la vida y del 
trabajo y basados en limitados modelos de rol que encuentran en sus contextos. Esto incide en 
problemas de permanencia y deserción en los niveles de estudio escogidos. 
 
Los estudiantes que culminan la secundaria, educación media (más de un millón al año), y que 
desean continuar sus estudios tienen dos opciones: por un lado, optar por la formación superior, 
reglamentada por la Ley 30 de 1992, que incluye la oferta de programas de carácter académico de 
nivel técnico profesional, tecnológico y universitario en instituciones de educación superior sin 
ánimo de lucro (técnicas profesionales, tecnológicas, universitarias y universidades). A diciembre 
de 2013 se registraban 286 instituciones y su matrícula superaba los dos millones de estudiantes. 
El fomento, inspección y vigilancia de las mismas se hace desde el nivel central a través del 
Viceministerio de Educación Superior, del Ministerio de Educación Nacional. 
 
La otra alternativa es la que tradicionalmente se ha identificado como educación no formal, la 
misma que, a raíz de la Ley 1064 de 2006, pasó a denominarse formación para el trabajo y el 
desarrollo humano, y que consiste en una oferta limitada a una formación en programas de 
carácter instrumental - operativo, de carácter técnico laboral, medidos en competencias. Esta 
formación conduce a la obtención de certificados de técnicos laborales por competencias para 
programas de formación laboral (mínimo 600 horas) y de conocimientos académicos para 
programas de formación académica (mínimo 160 horas). En el país hay 3.434 instituciones de ese 
tipo y la matrícula a diciembre de 2013 era aproximadamente de 1.4 millones de estudiantes. Aun 
cuando el Ministerio de Educación Nacional cuenta con una unidad de educación para el trabajo y 
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el desarrollo humano, ésta no alcanza a atender todos los objetivos de fomento y promoción de 
esta modalidad, cuyo control se hace de manera descentralizada desde las respectivas secretarías 
de educación del orden municipal. 
 
Además, de estos dos tipos de oferta educativa de característica post-secundaria, el país cuenta 
con el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, cuya oferta se identifica como formación profesional 
integral (Ley 119 de 1994), y que en la actualidad concentra la matrícula de más de la mitad de 
estudiantes en programas técnicos laborales; también oferta programas tecnológicos de 
educación superior. Así mismo, desarrolla programas de articulación con colegios de secundaria o 
instituciones educativas, de corta duración de carácter informal y de capacitación para las 
empresas del país. 
 
Para los bachilleres, la elección de una u otra posibilidad educativa generalmente no se da por 
vocación o por una clara identificación de las potencialidades, características y alcances de la 
oferta educativa. Estos generalmente acceden a la educación superior cuando reúnen los 
requisitos académicos, económicos y de acceso a una oferta formal cercana a su lugar de 
residencia; quienes no pueden hacerlo,  recurren a la alternativa de la formación para el trabajo y 
el desarrollo humano. La falta de una clara diferenciación de las ofertas educativas hace que en la 
práctica, por ejemplo, muchos estudiantes difícilmente pueden diferenciar entre un programa 
técnico profesional y un programa técnico laboral.  
 
También, se ofrecen modalidades de articulación tanto del sistema de educación superior como 
de las instituciones de formación para el trabajo con la educación media, ya que a los estudiantes 
al finalizar su bachillerato les pueden validar la mitad de estudios de un programa de carácter 
técnico. La articulación entre la educación media y la superior tiene como objetivo promover el 
acceso para fortalecer las competencias tanto generales como específicas, aumentar la 
participación y mejorar la pertinencia de los programas académicos, y facilitar la transferencia 
entre el mundo laboral y los sistemas de educación y formación. 
 
Esta articulación se ha querido entender como un proceso pedagógico y de gestión que favorece el 
acceso, la permanencia y la movilidad de los estudiantes entre los distintos niveles y ofertas 
educativas, así como el reconocimiento de los aprendizajes obtenidos en distintos escenarios 
formativos. Para los bachilleres que no continúan con educación postsecundaria, la articulación les 
da la posibilidad de contar con conocimientos instrumentales que les pueden servir para 
vincularse al mundo laboral. Aunque existe, por Ley, una oferta de educación media técnica, la 
mayoría de estos programas no cuentan con los recursos físicos adecuados para la creación de los 
espacios de aprendizaje requeridos por este tipo de formación en oficios.  
 
Además de todo esto, los estudios han mostrado que el tránsito hacia la educación terciaria 
presenta graves problemas de homologación de créditos en las IES, así como problemas de 
calidad, inclusión y efectividad en este modelo. 
 
La realidad es que ambos sistemas (IES –de Instituciones de Educación Superior- y el IET -de 
Instituciones de Educación para el Trabajo-) se han ido adaptando para compartir el escenario de 
la oferta educativa, más no han allanado el camino para presentarse como producto de una 
planeación concertada, fruto de los requerimientos del país en materia de formación de 
profesionales con fundamento en la ciencia, la investigación y el conocimiento, o de profesionales 
con base en el quehacer instrumental. 
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Según muestra tanto el SNIES (Sistema Nacional de Información de la Educación Superior) como el 
SIET (Sistema de Información de Educación para el Trabajo) los municipios con poca o nula oferta 
de programas de educación superior, es donde más crecimiento han tenido las IET. 
 
Colombia debería tomar en cuenta la manera como está organizado el modelo de educación 
terciaria en otros países, ya que parten de la premisa que no es conveniente, alcanzable ni viable 
para el desarrollo del país aspirar a que todos sus jóvenes se formen en un sistema de educación 
universitaria tradicional basado en la fundamentación científica y de mayor duración de estudios, 
cuando el mercado laboral demanda otras opciones de formación de carácter instrumental y 
especializada en ámbitos con un nivel de complejidad distinto al de la formación universitaria. 
 
Así, por ejemplo, en Alemania es ampliamente conocido el modelo de formación dual; en Francia 
existen liceos profesionales que otorgan cualificaciones relevantes para el mercado laboral; en 
España, la formación profesional inicial forma parte del sistema educativo formal, que tiene la 
finalidad de “preparar a los alumnos para la actividad en un campo profesional y facilitar su 
adaptación a las modificaciones laborales que puedan producirse a lo largo de la vida; así como, 
contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática” 33. 
 
En los diálogos regionales adelantados por el CESU, se ratificaron varios de los diagnósticos que se 
han hecho sobre el sistema educativo colombiano, en el sentido de que hay una ausencia de 
diálogo fluido, comprometido y programático entre el sistema de educación de la básica y la media 
con el superior y con el de la formación para el trabajo, lo que impide  comprender las realidades y 
alcances de cada nivel de formación, e incide en los altos niveles de deserción que se registran en 
las opciones post-secundarias. 
 
No es habitual que los créditos académicos sean reconocidos en diferentes regiones y por 
diferentes instituciones. En la práctica, hay entidades educativas que no miden las competencias 
ni cuentan con créditos transferibles de instituciones Técnicas o Tecnológicos (TyT) a 
universidades o instituciones universitarias. En la actualidad algunas IES, en ejercicio de su 
autonomía, reconocen competencias y títulos de la formación para el trabajo, y permiten la 
llegada de estos estudiantes a la educación superior, pero esto no responde a un criterio 
generalizado, común ni unánime. Los estudiantes o egresados de programas de formación para el 
trabajo que intentan migrar a la educación superior, en la mayoría de ocasiones, deben 
matricularse en primer semestre. Tampoco es común tener en cuenta los espacios de concertación 
entre los programas de formación post-secundaria y el mercado laboral.  
 
Como una alternativa para articular la educación para el trabajo y el desarrollo humano con los 
otros niveles de formación superior, sería la organización de un sistema de  educación terciaria  
que además de reunir ambas modalidades, ofrecería  opciones para que los bachilleres libremente 
escojan el camino que mejor responda a sus expectativas de formación y de proyección laboral; y 
contemplaría mecanismos de articulación, movilidad, flexibilidad y tránsito de los estudiantes 
entre una y otra alternativa.  
 

                                                           
33

  Documento de trabajo elaborado por un equipo, conformado por el SENA (Direcciones de Formación 
Profesional y del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo), Ministerio de Trabajo y el Ministerio de 
Educación. Abril de 2014. 
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La revisión de 2011 de la Clasificación Internacional Normalizada de Educación (CINE) señala que 
“la educación terciaria se basa o parte de los conocimientos adquiridos en la educación secundaria, 
proporcionando actividades de aprendizaje en campos especializados de estudio. Está destinada a 
impartir aprendizaje a un alto nivel de complejidad y especialización. La educación terciaria 
comprende lo que se conoce como educación académica, pero también incluye la educación 
profesional o vocacional avanzada”.  
 
Colombia registra su cobertura en educación superior tomando únicamente  la matrícula de este 
nivel, lo que se traduce en una tasa de cobertura del 47%. Si la midiera en términos de educación 
terciaria (de IES más IET) podría hablarse de un porcentaje cercano al 70%, equiparable con las 
cifras de otros países de la región y de Europa que la miden de esta manera. 
 
El gran reto que tiene el país es contar con un sistema de educación terciaria que reconozca la 
importancia que tienen las IES en el sistema pero también la existencia de otro grupo de 
instituciones de enseñanza terciaria, públicas y privadas, que también apoyan la creación de 
capacidades de orden superior necesarias para el desarrollo. Cada grupo ofrece beneficios de 
acuerdo con su modelo de formación, favorece la complementariedad y movilidad, valora los 
conocimientos obtenidos en uno para avanzar en el otro, permite unificar esfuerzos, y se  contaría 
con un sistema equitativo y armonizado de conformidad con las necesidades y expectativas de 
formación de distinto nivel en cada región del país y sector de la producción. 
 
Para ello se requiere, contar con una marco nacional de cualificaciones que, como producto de 
una gran concertación nacional entre los Ministerios de Educación y de Trabajo, así como el SENA, 
las IES y las IET, entre otras, permitan tener protocolos estandarizados de reconocimiento de 
aprendizajes, formales y no formales, que favorezcan la movilidad entre niveles y sistemas de 
formación y entre estos y el entorno laboral, entre otros aspectos.  
 
4.5.2. Principales problemas nodales:  
 
1. La carencia en el país de una conceptualización sobre el alcance y objetivos de la educación 

terciaria, así como del rol que deberían cumplir las diferentes instituciones y actores, sus 
mecanismos de articulación y de aseguramiento de la calidad.  

2. Los distintos niveles y modalidades de educación en Colombia están respaldados por un marco 
normativo diferente, lo que lleva a que los procesos, responsables y objetivos no estén 
alineados con un propósito común de país al que el sistema educativo debe servir. Hasta ahora 
los intentos de articular (los sub-sistemas) no han logrado un modelo armónico, fluido y 
complementario, que permita salidas y entradas, ni la inserción con pertinencia en los 
mercados laborales. Las instituciones de educación media consideran que no deben 
interactuar con las postsecundarias; las de educación superior se quejan de los niveles 
académicos con los que llegan los bachilleres, y las de formación para el trabajo intentan 
capturar parte del mercado que dejan las de educación superior. 

3. La inexistencia de espacios legítimamente reconocidos por las partes, que permitan acercar las 
propuestas, programas, entre la educación básica y media, con la educación superior, con la 
educación para el trabajo y el desarrollo humano y con el sector productivo34. 

                                                           
34

  Al momento de desarrollar esta propuesta de política pública, cursa en el Congreso de la República un 
proyecto de Ley de formación profesional, impulsado por la Asociación Nacional de Instituciones de Educación 
para el Trabajo y el Desarrollo Humano ASENOFT, que pretende ampliar el marco de acción operativa, de 
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4. La formación para el trabajo carece del reconocimiento necesario, como ruta de formación y 
progresión laboral, lo cual no siempre sucede en otros contextos. Errónea y culturalmente el 
país ha minusvalorado la formación para el trabajo, considerándola como una opción obligada 
para aquellos jóvenes que no pueden acceder a programas de educación superior, por no 
tener los méritos académicos o por restricciones económicas. 

5. La percepción de las instituciones técnicas profesionales y tecnológicas como de baja calidad y 
de escaso valor para asegurar el  ascenso profesional en las organizaciones.   

6. Los bachilleres no tienen un conocimiento claro de las características distintivas, alcances de 
los programas de educación superior y de formación para el trabajo y el desarrollo humano, y 
los sistemas de información al respecto están desarticulados y no son de fácil comprensión 
para el ciudadano común. 

7. La debilidad de las secretarías de educación para garantizar  la calidad de las instituciones y 
programas de formación para el trabajo y el desarrollo humano. 

8. Los estudiantes o egresados de formación para el trabajo carecen de alternativas para 
movilizarse en el sistema. Un técnico laboral no encuentra opciones académicas o de 
formación laboral complementaria, que le permitan ascender en un esquema formal de 
reconocimiento de títulos. 

9. La articulación que algunas IES e IET –incluido el SENA- han pretendido hacer con estudiantes 
de los dos últimos grados de secundaria ha presentado problemas de consistencia y calidad. 
Más que una formación en algunas competencias laborales y un acercamiento a la educación 
terciaria, han terminado cualificando laboralmente a muchachos que por sus condiciones 
sociales y edades presentan dificultades para lograr estos objetivos. La incursión de currículos 
de la educación superior en la media han restado importancia y tiempo de clase a las áreas 
básicas del conocimiento; los jóvenes que terminan grado once no tienen asegurada su 
continuidad en un programa técnico; hay inestabilidad en el seguimiento de las cohortes; hay 
un bajo impacto en la construcción de trayectorias educativas académicas a lo largo de la vida 
para los bachilleres;  hay una limitada oferta de programas articulados; e incluso se aprecia 
que hay instituciones educativas que promueven la inmersión en los programas de 
articulación de la media desde los grados 8º y 9º en la secundaria, lo que significa estudiantes 
que desde los 13 años se encuentran tomando decisiones sobre su futuro ocupacional y 
laboral.  

10. El distanciamiento entre la academia, la empresa y el Estado, salvo algunos casos 
excepcionales; que trae como efecto, entre otros: programas que no satisfacen las 
necesidades de las empresas y profesionales que no se insertan en el mercado laboral o 
trabajan en campos diferentes a sus estudios.  

11. La ausencia en el país de estudios técnicos, concertados, actualizados y confiables, sobre la 
capacidad real utilizada y demandada por el mercado laboral de profesionales, según sus 
diversos niveles de cualificación, así como la evaluación de sus competencias y la identificación 
de nuevas áreas de desempeño. 

12. La inexistencia de un sistema estándar para identificar el grado de cualificación de todos los 
programas de formación post-secundaria. En los programas de educación superior se 
evidencia la necesidad de articular procesos y finalidades entre el registro calificado y la 
acreditación de alta calidad, mientras que en la formación para el trabajo y el desarrollo 
humano, no existe un mecanismo legitimado por la comunidad académica y laboral, salvo 

                                                                                                                                                                                 
impacto y niveles de formación de esta modalidad educativa, con un impacto directo sobre la oferta de 
programas técnicos profesionales y tecnológicos, y en ausencia de un diálogo nacional al respecto. 
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procesos de certificación, que se hacen voluntariamente,  en normas técnicas colombianas, al 
estilo ICONTEC.  

13. La ausencia de espacios normativos comunes y de un marco nacional de cualificaciones 
dificulta la armonización y el  reconocimiento de títulos, estudios y conocimientos adquiridos –
convalidaciones y homologaciones entre la educación universitaria tradicional (generalmente 
evaluada de forma numérica y con criterios sustancialmente académicos) y la educación para 
el trabajo (fundamentada en competencias laborales). 
La falta de claridad normativa y conceptual frente a los fines y alcances de la formación por 
parte de las instituciones y la complejidad en la evaluación de programas por procesos de 
articulación o por ciclos propedéuticos dentro del sistema de aseguramirnto de la calidad.   

4.6. Comunidad universitaria y bienestar 
 

4.6.1. Contexto: Se hace uso  del concepto de “comunidad universitaria” no aludiendo a una 
tipología específica, sino por la acepción y génesis que tiene el sentido de la universidad como 
organización colegiada de naturaleza participativa y representativa, en donde las acciones giran en 
torno al conocimiento, al estudiante, al profesor y a la búsqueda de la verdad.  Propicia procesos 
de acercamiento, análisis y discusión en torno de los paradigmas del conocimiento, y los aportes 
de sus miembros contribuyen a favorecer el compromiso con la ciencia, los objetivos misionales y 
la responsabilidad social de las instituciones de educación superior. Por comunidad universitaria 
ha de entenderse entonces el conjunto de estudiantes, profesores, egresados, personal 
administrativo, y de servicios y el resto de actores que hacen parte del quehacer propio de la 
educación superior.  

Las instituciones de educación superior deben concebirse como el espacio privilegiado para el 
desarrollo de las más altas calidades humanas. Desde las unidades de Bienestar se vislumbra el 
ámbito que propicia la generación de relaciones interpersonales ricas en contenido, que faciliten 
la solución de conflictos y los procesos de superación de la violencia, desde una perspectiva de 
desarrollo humano integral y de cultura ciudadana. Según ASCUN el bienestar universitario 
contempla tres pilares fundamentales: formación integral, calidad de vida y construcción de 
comunidad.  
 
Las instituciones educativas deben aportar, sin desconocer que es una tarea que se inicia la familia 
y que continúa en los diferentes espacios de socialización de los seres humanos, a la formación de 
personas con visión ética, con sentido de lo público y con capacidad para la convivencia. La 
convivencia en las comunidades universitarias debe fortalecer la toma de conciencia de las propias 
responsabilidades y derechos y  la formación para asumir el cuidado de los aspectos de la vida que 
permiten  que el paso por la educación superior sea una experiencia de humanidad, de civismo, de 
autonomía, de respeto, de creatividad y de sensibilidad. 
 
El bienestar universitario adquirió mayor importancia con la Ley 30 de 1992, y el CESU 
posteriormente reglamentó políticas al respecto; más allá del marco normativo vigente los nuevos 
contextos y realidades demandan la necesidad de repensar el bienestar como un espacio donde 
confluyen las diferentes miradas y expectativas de los integrantes de la comunidad: estudiantes, 
profesores, directivos, egresados, familia, pensionados y funcionarios, así como de la sociedad en 
su conjunto, para plantear nuevas formas de ser, de cultura, de desarrollo físico y espiritual, de 
ciudadanía, de respeto al ambiente  y de interrelación personal.  
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En relación con los estudiantes, es conveniente tomar en cuenta los siguientes aspectos que 
pueden llegar a afectar su bienestar y permanencia en las IES ¨…mientras en 2002, el 30% de los 
estudiantes que ingresaban al primer año académico pertenecía a familias con ingresos inferiores 
a dos salarios mínimos, para 2012 estos estudiantes representaron el 58% de la población. 
Asociado al cambio en la composición socioeconómica de los estudiantes se presenta el cambio en 
la calidad de la formación básica de quienes ingresan al sistema. Las desigualdades en la calidad 
del sistema discriminan en contra de los m s pobres…..este hecho establece un reto mayor para 
las IES  ue deban afrontar estas desigualdades…..y por ello, entre las explicaciones de la deserción 
son importantes las económicas pero igualmente o mayor son las razones académicas.35 
 
En relación con los profesores, tal como se señala en las conclusiones de los diálogos regionales 
“las formas de contratación, salarios, niveles de titulación, ausencia de formación pedagógica y de 
contacto con el mundo laboral [como] algunas de las preocupaciones sobre la situación actual de 
los docentes de la educación superior”36. Además se pueden identificar otros elementos que 
afectan su bienestar: la distribución del cuerpo profesoral por regiones es muy desigual 
concentrándose en las ciudades de mayor desarrollo: aunque la matrícula ha crecido, el número 
total de profesores ha disminuido y los mayores crecimientos del cuerpo docente se registran en 
contrataciones por estricto período académico, lo que afecta la continuidad en los procesos 
académicos institucionales y la calidad de vida de los docentes37.  
 

4.6.2. Principales problemas nodales: 

1. La totalidad de las IES no cuentan con mecanismos y espacios que garanticen la 
representatividad de sus diferentes estamentos en los órganos directivos.  

2. La asignación de presupuestos para el desarrollo del bienestar en las IES aunque coherente 
con lo que indica la Ley 30, no resulta suficiente, dado que la prestación de  este servicio con 
calidad demanda mayores inversiones, compromisos, acciones y sólidas estructuras 
organizativas y de información que los soporten. 

3. La carencia de un sistema de información y de recolección de datos relacionado con el 
bienestar, que permita evaluar resultados y establecer diagnósticos para reconocer la 
realidad cambiante de la comunidad universitaria con el fin de reorientar sus procesos. 

4. El sistema presenta enormes asimetrías en las formas de contratación, remuneración, 
ascenso, escalafón y cargas académicas de los profesores. El marco jurídico otorga a las IES la 
potestad para definir estos procesos, aunque  el resultado, en ocasiones, son profesores sin 
vinculaciones estables, con bajos salarios, excesivo número de horas de clase y precarias 
condiciones en cuanto a espacios de trabajo, dotación de bibliotecas, acceso a equipos de 
cómputo, redes y libros virtuales.  

5. Poca atención a las necesidades de la población que llega con más carencias. La matrícula no 
es la única ni la más importante barrera; en muchos casos, el transporte, la alimentación, la 
salud y el sostenimiento en general  impiden el acceso y permanencia de los estudiantes.  

6. El bienestar universitario se ha enfocado principalmente como un servicio asistencial para 
suplir necesidades básicas de los estudiantes relacionadas con la alimentación, el transporte y 

                                                           
35

  Vélez, Cecilia María y otra, (2014) Acceso con equidad a la educación superior en A. Roa y otro Educación 
Superior en Colombia. Barranquilla: Universidad del Norte pp. 219-221. 

36
  CESU, 2013, La voz de las regiones: lo que opina y espera Colombia de su educación superior, con miras a la 

proyección de una política pública al respecto. Bogotá, D. C.: Autor. 
37

 Para una ampliación, ver capítulo 3.  
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el empleo del tiempo libre, lo que reduce el papel del bienestar en su contribución al logro de 
una formación integral con incidencia en los procesos académicos y en el desarrollo humano. 

7. La ausencia de modelos de bienestar institucional que mitiguen las tasas de deserción que 
aún hoy registra el sistema de educación colombiano y el costo que esto representa, tanto en 
el plano individual como social. 

8. La contratación de personal administrativo a través de terceros puede favorecer los procesos 
de gestión, pero poco contribuyen a consolidar una comunidad universitaria.   

La relación de las IES con los egresados, en la mayoría de los casos, 
se limita a la conformación de una base de datos para proveer 
información, alimentar sistemas de bancos de empleo y realizar 
eventos culturales y sociales.4.7. Nuevas modalidades educativas 

4.7.1. Contexto: Con el advenimiento de las nuevas tecnologías digitales y su incorporación en el 
escenario pedagógico, los métodos tradicionales de enseñar y de aprender se han dinamizado y 
transformado, lo cual a su vez exige la revisión de los procesos de garantía de la calidad del 
proceso formativo ofrecido con el soporte de dichas tecnologías. Unido a lo anterior, se registra un 
creciente proceso de migración hacia la virtualidad de parte de instituciones y programas de 
educación superior de carácter presencial o de distancia tradicional, lo cual incrementa el número 
de programas que se ofrecen en la modalidad virtual de formación.  
 
Según la normatividad en Colombia existen tres metodologías para que las instituciones de 
educación superior oferten programas académicos: presencial, que ha sido la más tradicional y 
numerosa; a distancia (tradicional), como se identifica en el Sistema Nacional de Información de la 
Educación Superior y  en el Decreto 1295 de 2010, que, a su vez, abrió paso a la metodología 
virtual, o a distancia (virtual). Esto significa que cualquier IES que desee ofertar un programa en 
cualquiera de estas modalidades o el mismo programa en dos o tres de éstas, debe tramitar, por 
separado el respectivo registro calificado. 
 
La educación dual no responde a una categoría legal específica, sino a la manera como se 
identifica la mezcla de metodologías presenciales con las virtuales o de distancia tradicional con la 
de distancia virtual. En términos de e-learning o aprendizaje basado en informática educativa, la 
educación dual se identifica como blended o mixta. 
 
Estas modalidades educativas promueven la inclusión, la movilidad social, la pluralidad y la 
multiculturalidad, cuando se desarrollan  en condiciones de calidad, al hacer del ciberespacio el 
sitio de encuentro predominante de los mundos culturales y simbólicos de sus participantes, 
independientemente de barreras espacio-temporales o discriminaciones por motivos de edad 
género, raza, etnia, credo religioso, nacionalidad o discapacidad.  
 
Estas modalidades de oferta educativa, y las estrategias pedagógico-didácticas que utilizan, ponen 
a disposición de los estudiantes recursos educativos que potencian el uso del tiempo, la  
diversidad de espacios y de estrategias cognitivas y de aprendizaje que incrementan sus 
posibilidades de formación. El reto permanente de estas modalidades educativas consiste en 
fomentar y afianzar la autonomía del estudiante como base para la construcción social de 
conocimiento, la gestión de aprendizajes abiertos y colaborativos y la regulación de la propia 
formación. 
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La educación a distancia es definida por Schlosser & Simonson (2006, 8) como: Educación formal 
con base institucional en la que el grupo de aprendizaje está separado y en la que se utilizan las 
tecnologías de las telecomunicaciones para conectar los estudiantes, recursos e instructores; estos 
autores explican así mismo los cuatro componentes principales que comprende esta definición: 
 

 Institucionalmente-basada, es el componente que diferencia la educación a distancia del auto-
estudio o del auto-didacta, considerando que lo institucional hace referencia a una institución 
de educación. 

 A partir del concepto de la separación del profesor y de los estudiantes en términos 
geográficos y en el tiempo, la educación a distancia fue inicialmente sólo asincrónica. Esta 
separación no elimina la responsabilidad formativa de los profesores, ya que ellos tienen que 
compartir una comprensión de los conceptos que supuestamente los estudiantes no poseen.  

 Las telecomunicaciones permiten una interacción que puede ser sincrónica o asincrónica. La 
interacción es fundamental para la construcción de sujeto, pero no a expensas de la calidad de 
los contenidos y del aprendizaje; también es importante que los estudiantes puedan 
interactuar entre sí, con los recursos de enseñanza y con el tutor. 

 La conexión entre los estudiantes, los recursos y los profesores implica que todo está 
dispuesto para permitir que ocurra el aprendizaje. Los recursos deben estar bien dispuestos 
(didáctica) para que organicen y promuevan experiencias de aprendizaje efectivas. 

 
Lo sustantivo de la modalidad de educación a distancia, tradicional y virtual son las actividades 
académicas, en las cuales se resignifica el papel del docente y del estudiante; el diseño didáctico es 
cuidadosamente planeado y participan nuevos actores en el proceso formativo (consejeros, 
tutores, diseñadores, creativos, entre otros), todos los cuales han de ser objeto de política pública.  
En tal sentido, es importante atender dos importantes retos en esta modalidad de educación: 
garantizar la calidad y el acompañamiento en todo el proceso de formación y una estructura que 
posibilite garantizar el acceso, permanencia y graduación.  

 
El uso de las tecnologías de información y comunicación-TIC en la educación ha posibilitado la 
creación de nuevos contextos y de ambientes de trabajo y aprendizaje basados en formas 
diferentes de interacción y comunicación mediada por plataformas tecnológicas, recursos 
educativos y herramientas interactivas que circulan a través de la red mundial de información o 
Internet. Es deber de todos los programas académicos –incluso de aquellos que se desarrollan 
primordialmente de forma presencial-, garantizar que sus estudiantes obtengan las competencias 
tecnológicas necesarias para interactuar con el conocimiento,  en un mundo globalizado  a través 
de realidades virtuales. 
 
En Colombia, la comprensión de la educación virtual como una modalidad complementaria o 
diferente de la educación a distancia, lo posibilitó el Decreto 1295 de 2010, que en el Capítulo VI 
define estos programas como: 

 
Artículo 16. Programas a Distancia. Aquellos cuya metodología educativa se caracteriza 
por utilizar estrategias de enseñanza - aprendizaje que permiten superar las limitaciones 
de espacio y tiempo entre los actores del proceso educativo. 
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Artículo 17.- Programas virtuales. Los programas virtuales, adicionalmente, exigen el uso 
de las redes telemáticas como entorno principal, en el cual se lleven a cabo todas o al 
menos el ochenta por ciento (80%) de las actividades académicas38.  

 
Es decir, se ha asumido que los programas de distancia tradicional deben asegurar que, por lo 
menos, el 51%, y máximo hasta el 80% de los contenidos se trabajen a distancia, mientras que 
entre el 0% y el 49% se pueden realizar de forma presencial. 
 
Por su parte, en la modalidad de distancia virtual, el desarrollo se fundamenta en la tecnología 
educativa o e-learning que puede constituir el 100% del programa, con un mínimo de un 80%. En 
este caso la presencialidad puede no darse o no superar el 20%. 
 
Una consulta de los programas activos en el  SNIES, demuestra que el crecimiento en el número de 
nuevos registros de programas a distancia tradicional es aritmético, mientras que el crecimiento 
de nuevos programas virtuales es geométrico, con un altísimo nivel de seguridad de que en pocos 
semestres serán más los virtuales que los de distancia tradicionales. Teniendo en cuenta 
estimativos del Ministerio de Educación Nacional, cerca del 85% de IES del país ya cuentan con 
plataformas para la virtualidad (LMS) o sistemas de apoyo virtual a sus programas, en cualquier 
modalidad, lo que puede constituirse en un factor que favorezca el incremento de estos 
programas. 
 

4.7.2. Principales problemas nodales: 
 
1. La falta de unos parámetros propios de la educación superior a distancia y de claridad 

conceptual y semántica sobre las diferencias entre las modalidades que se han venido 
asumiendo en los procesos de enseñanza, en función de los desarrollos de las TIC.  

2. Incongruencias entre normas que se han expedido en el país, como el Decreto 1295 de 2010, y 
los programas de innovación educativa que promueve el propio Ministerio de Educación 
Nacional.  

3. Los vacíos conceptuales y jurídicos que hoy asisten a la modalidad, han impactado 
negativamente la percepción social de la calidad de la educación a distancia y virtual. Así, 
frecuentemente se entiende por educación virtual el “subir” o “colgar” materiales sin 
tratamiento didáctico en un sitio Web, sin planeación diferente de la que utilizan los 
programas presenciales y que orienten adecuadamente a los estudiantes; o la apertura 
indiscriminada de centros tutoriales por parte de IES, sin las condiciones propias de un 
entorno académico.  

4. Los estándares de calidad para el registro inicial de programas en estas modalidades necesitan 
ser actualizados, pues han sido rebasados en la práctica. Se requieren estándares que 
aseguren a los estudiantes y a la sociedad, que la educación a distancia tradicional, dual o 
virtual tiene calidad como cualquier programa presencial. 

5. Los programas de modalidad a distancia tradicional acreditados son pocos, ya que el análisis 
de esta metodología demuestra que la complejidad geográfica, el desplazamiento de 

                                                           
38

  El Decreto 1295, de 2010, pide, en lo relacionado con los requisitos de Medios Educativos:  demostrar 
“disponibilidad y capacitación para el uso de por lo menos los siguientes medios educativos: recursos 
bibliográficos y de hemeroteca, bases de datos con licencia, equipos y aplicativos informáticos, sistemas de 
interconectividad, laboratorios físicos, escenarios de simulación virtual de experimentación y práctica, talleres 
con instrumentos y herramientas técnicas e insumos, según el programa y la demanda estudiantil real o 
potencial cuando se trate de programas nuevos”. 
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estudiantes y tutores, la distribución de material, el número de estudiantes por curso, la 
dificultad de asegurar personal docente idóneo para todos los cursos y las condiciones de 
infraestructura, laboratorios y bienestar, entre otros aspectos, hacen muy complejo garantizar 
un real sistema de calidad en esta modalidad.  

6. La dificultad para verificar las condiciones de calidad de los programas ofertados a través de 
las modalidades a distancia, tradicional y virtual, y la falta de especificidad de los parámetros 
del CNA para la  acreditación de estos programas y también de las instituciones que ofrecen 
únicamente programas  a distancia o virtuales.   

7. La no regulación de los requisitos e idoneidad requerida para los profesores en esta 
modalidad, de las condiciones para el ejercicio de la docencia en estos ambientes de 
aprendizaje y los criterios para la vinculación, contratación, remuneración y evaluación de 
profesores. Los años de práctica docente, el ejercicio tutorial de la educación a distancia en 
Colombia y la investigación internacional en educación virtual, indican que ésta es mucho más 
exigente en tiempo de planificación, atención y acompañamiento a los estudiantes, 
retroalimentación y evaluación, si se quiere asegurar aprendizajes efectivos.  

8. El aislamiento de las IES lleva al desaprovechamiento de la capacidad tecnológica instalada en 
las regiones. Se desconocen los recursos disponibles, las capacidades y necesidades 
tecnológicas, que permitan suscribir nuevas formas de relacionamiento y crear sinergias que 
permitan el aprovechamiento máximo de recursos. 

9. Escasa investigación en este campo y los pocos investigadores en el medio, reconocidos 
nacional e internacionalmente, que hayan contribuido al mejoramiento y consolidación de 
estas modalidades de enseñanza. 

10. La formación de pares académicos idóneos para evaluar las condiciones de calidad en estas 
modalidades, tanto para visitas de registro calificado como de acreditación, se ha convertido 
en un verdadero escollo. Los programas se juzgan más con criterios propios de  la 
presencialidad o no se valoran las condiciones de calidad más importantes en las modalidades.  

11. La insuficiente infraestructura, uso y apropiación de las TIC para aprovechar la oferta de la 
educación virtual. 

12. La inexistencia de normatividad para el reconocimiento de programas ofrecidos virtualmente 
por IES no nacionales. 

13. El acceso abierto al conocimiento a través de estrategias como Massive Online Open Course-
MOOC o la Open Research Online, que están adelantando países desarrollados, aún no es una 
realidad de la Educación Superior en Colombia, bien por la cultura social y académica en el 
ámbito, o por dificultades de conectividad.  
 

4.8. Internacionalización 

4.8.1. Contexto: La internacionalización de la Educación Superior es la estrategia de articulación 
tanto de la política pública como de los desarrollos del sistema con la sociedad del conocimiento y 
los procesos de globalización. La internacionalización de la educación superior contribuye  con la 
mejora de la calidad de la enseñanza, el aprendizaje y la investigación; mayor compromiso con los 
actores nacionales, regionales y mundiales; mejor preparación de los estudiantes como ciudadanos 
globales y nacionales; acceso de los estudiantes a programas que no están en su país de origen; 
mayores oportunidades para la mejora del profesorado y, a través de la movilidad, la disminución 
del riesgo de "endogamia" académica; posibilidad de participar en redes internacionales para 
llevar a cabo investigaciones sobre cuestiones urgentes en el nivel local y en el extranjero y 
beneficiarse de la experiencia y de las perspectivas de los investigadores de otras regiones del 
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mundo; oportunidad de situar el desempeño institucional en el contexto de las mejores prácticas 
internacionales; mejora de la formulación de políticas institucionales, gobernanza, servicios 
estudiantiles, actividades de apoyo y aseguramiento de la calidad mediante el intercambio de 
experiencias más allá de las fronteras nacionales.  (IAU, 2012). 
 
El significado de la internacionalización de la educación superior ha tenido avances permanentes e 
importantes, presentando ajustes en su significado, alcances y formas de abordarla. En los últimos 
años se han introducido nuevos conceptos, como los de internacionalización en casa (Nilsson, 
1999), internacionalización del currículo (Knight, 2003), education hub, como la posibilidad de 
acceder a centros que concentran ofertas altamente especializadas en educación superior y que 
además ofrecen posibilidades para que instituciones de un país puedan establecer con ellos  
convenios de cooperación para el desarrollo de programas de investigación, y otro un poco más 
reciente sobre internacionalización integral (Hudzik, 2011). 

De la misma forma, se han incorporado términos y nuevas formas de trabajo que enriquecen el 
debate sobre la internacionalización: la enseñanza sin fronteras, la enseñanza a través de  las 
fronteras, la enseñanza global, la enseñanza en el exterior y el comercio internacional en los 
servicios de enseñanza (De Witt, 2011), así como los Massive Online Open Courses – MOOCs  y 
Collaborative Online International Learning – COIL. En general, los procesos de 
internacionalización deben tener como punto de partido el supuesto de que el conocimiento es 
universal. 
 
Con el pasar de los años y, a pesar de estos nuevos y permanentes aportes, se ha llegado en el 
ámbito internacional y en el país a que, gradualmente el porquéy el qué de la internacionalización 
hayan sido relevados por el cómo, y los instrumentos de internacionalización se hayan convertido 
en el objetivo principal: más intercambio, más movilidad de grados y más captación de alumnos.39 
 
Como consecuencia de ello, es común que en el momento de identificar problemas de la 
internacionalización de la educación superior, se identifique con mayor facilidad aquellos 
relacionados con el cómo (operativos) que los directamente asociados con el por qué y el qué). 
Esto se refleja también en los instrumentos e indicadores que usualmente se tienen para medir la 
internacionalización, en los cuales se otorga un gran peso a encontrar evidencias sobre el 
funcionamiento de la política de internacionalización en sí misma y se aborda con, poca 
profundidad, la contribución de la acciones de internacionalización a la calidad de la educación y 
de la investigación (De Witt, 2013). El seguimiento sobre estos resultados es el que está más 
asociado con las evidencias de la misión y con los logros de las instituciones, sus impactos y 
resultados finales, pero sin duda, es el más difícil de realizar (Hudzik and Stohl, 2009).  
 
A pesar de esas limitaciones, es posible afirmar que la internacionalización de la educación 
superior en Colombia comienza a evolucionar de manera positiva. Al respecto, vale la pena 
destacar que el MEN incluyó dentro del Plan Sectorial de Educación 2010 – 2014 el subprograma 
Fomento a la Internacionalización de la Educación Superior, a través del cual se ha apoyado a IES 
en su proceso de internacionalización; desde el 2011 se ha venido apoyando la organización de la 
Conferencia Latinoamericana y del Caribe sobre la internacionalización de la educación superior 
LACHES; se creó el Programa Nacional de Bilingüismo 20011-2019; y se acompañó  la organización 
de misiones y asistencia a ferias internacionales de educación. Por su parte,  el CNA incluyó en los 

                                                           
39

  Uwe Brandemburg y Hans de Witt han reflexionado ampliamente sobre este mal entendido enfoque de la 
internacionalización. 
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lineamientos de acreditación de programas y en la propuesta que prepara para la acreditación 
institucional, el factor de visibilidad internacional40. Se debe tener claridad que la 
internacionalización por sí misma no es sinónimo de calidad. Es necesario que ésta se de en un 
marco de cooperación académica. Así mismo, la internacionalización no se contrapone a la 
pertinencia, es decir a la capacidad de hacer interlocución con los entornos sociales y culturales en 
los que se insertan las instituciones. 
 

4.8.2. Principales problemas nodales: 
 
1. El manejo de la internacionalización como un fin en sí misma y no como un medio para 

contribuir con los propósitos y objetivos de la educación superior, lo que trae como 
consecuencia que la política de internacionalización no esté suficientemente articulada con 
las definiciones y propósitos trazados para la educación superior en general. 

2. La desarticulación y el trabajo aislado de los actores nacionales relacionados con la 
internacionalización de la educación superior. Esto conduce a deficiencias en la formulación y 
ejecución de las políticas nacionales y regionales de internacionalización, a la poca claridad en 
su conceptualización y en la definición de sus  parámetros de  calidad. En el país existen, 
como ya se ha señalado,  algunas estrategias lideradas por entidades del Gobierno Nacional 
que buscan fomentar la internacionalización de la educación superior, pero no se identifica 
una política nacional al respecto que contribuya con los objetivos  establecidos en la política 
general de la educación superior articulada con los intereses estratégicos nacionales y 
atendiendo los necesarios énfasis regionales. 

3. Las escasas posibilidades de homologar estructuras curriculares; confusión y falta de claridad 
en los perfiles o resultados de aprendizaje, en la transferencia de créditos académicos, en la 
legibilidad de las titulaciones, lo que dificulta la homologación de estudios y la convalidación 
de títulos, la movilidad nacional e internacional, las dobles titulaciones y la oferta de 
programas en otros idiomas. 

4. La internacionalización se limita en gran medida a la movilidad estudiantil, y es baja en 
comparación con estándares internacionales. Las instituciones se enfrentan a obstáculos 
importantes para la puesta en marcha de iniciativas de movilidad: limitaciones financieras, 
desequilibrados programas de intercambio, compleja normativa académica y de visado. 
Algunos estudiantes que han estudiado en el exterior también enfrentan obstáculos, pues 
tienen dificultades para que les reconozcan debidamente los créditos académicos cuando 
regresan (OCDE, 2002). Finalmente, se observa que el MEN no genera ni difunde información 
confiable sobre movilidad internacional de estudiantes y profesores en Colombia.  

5. Las serias dificultades para acceder a visados por parte de los nacionales colombianos, lo cual 
limita significativamente la movilidad y la realización de los objetivos de internacionalización. 

6. Las falencias en la construcción, formulación y ejecución de políticas institucionales con 
enfoque integral de la internacionalización por parte de las IES. Son pocas las que tienen 
desarrollada una política de internacionalización que involucre a los diferentes actores en lo 
relacionado con sus funciones sustantivas, desde su formulación hasta su ejecución. 
Frecuentemente, las IES abordan los programas de internacionalización de manera 
desarticulada, lo cual disminuye los beneficios e impactos  de este proceso.  

7. Los recursos económicos escasos para ejecutar, promover y fomentar la internacionalización 
de la educación superior. Aunque el país llegue a contar con políticas públicas muy bien 

                                                           
40

  Cfr. Hans de Witt y otros, 2014, Desafíos de la Internacionalización de la Educación Superior en Colombia. En A. 
Roa y otro Educación Superior en Colombia. Barranquilla: Universidad del Norte pp. 219-221. 
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formuladas, con la participación de los actores relacionados, si no están respaldadas por los 
recursos económicos requeridos no se podrán ejecutar ni se avanzará en el cumplimiento de 
sus propósitos.  

8. El bajo nivel de manejo del inglés, lo que limita en gran medida la ejecución de diversas 
estrategias y acciones que pueden contribuir con la internacionalización de la educación 
superior: movilidad estudiantil, docente, administrativa; trabajo en redes; investigaciones 
conjuntas; dobles titulaciones, entre otros. 

 

4.9. Estructura y gobernanza del sistema 
 

4.9.1. Contexto: Hace más de una década, Colombia ha avanzado en la configuración de sistemas 
de fomento, de información y de calidad para darle mayor solidez y pertinencia a las instituciones 
educación Superior; creó el Viceministerio de Educación Superior, se transformó el ICFES, para que 
asumiera la evaluación de los aprendizajes y las competencias de los estudiantes de los diferentes 
niveles de educación; y se han venido consolidando el CNA y las salas CONACES, como 
responsables de los procesos de registro calificado y de acreditación de la calidad de la educación 
superior. 
 
Se ha dado también un salto importante en el acceso y la cobertura, lo cual representa un logro 
considerable, aunque se reconoce que falta lograr estándares de cobertura comparables a los más 
altos en América Latina y a los niveles mínimos  según los parámetros de evaluación que tiene 
actualmente la OCDE. Otro avance significativo se expresa en la creación de entidades estatales en 
los niveles sub-nacionales constituidos por departamentos y en algunos municipios alejados de los 
polos de desarrollo del país.  

Se evidencia una oferta creciente de programas de formación en maestrías y doctorados y 
también se ha avanzado en las primeras etapas de consolidación de procesos de 
internacionalización y de articulación del Sistema Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación, y 
en la generación de conocimiento con pares latinoamericanos y  comunidades científicas del orbe.  

Otro componente fundamental del sistema hace referencia a la gobernanza del mismo, entendida 
como la capacidad de gestión y autorregulación de las IES.  La gobernanza propiamente dicha de 
las entidades de educación superior de naturaleza estatal, se ha definido en la Ley 30 de 1992, con 
base en una norma que fija taxativamente la composición de los consejos superiores y directivos, y 
señala algunas definiciones y derroteros en la conformación de los consejos académicos. Por otra 
parte, para las IES privadas se estableció que solo pueden ser sin ánimo de lucro o de economía 
solidaria.  

En el ámbito de lo público, otro organismo que reviste importancia es el SUE, creado por la Ley 30 
de 1992, cuya secretaría técnica está a cargo del Viceministerio de Educación Superior. Esta red 
cooperativa de las 32 universidades públicas se ha constituido en un importante interlocutor que 
lleva la voz de las universidades públicas en el diálogo con el Ministerio de Educación y con otros 
actores.  

En el país se vienen adoptando programas y proyectos desde una perspectiva de regionalización. 
La costa Caribe, el Eje Cafetero y la región del gran Antioquia han avanzado en procesos muy 
claros de apuestas regionales en diferentes campos; el suroccidente colombiano y la región 
Pacífico también lo han hecho; la Orinoquía y la Amazonía son áreas estratégicas en términos de 
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soberanía, de recursos ambientales y patrimoniales; y tendría que definirse concertadamente, la 
forma en que las demás regiones, particularmente la región andina, se verían a sí mismas en 
términos de una sub-regionalización. Para ello resulta fundamental partir de los avances de los 
comités departamentales de educación, que desde el Ministerio de Educación Nacional, se han 
venido promoviendo, así como desde los Pactos de Educación Superior, que obedecen a los 
compromisos consensuados por los territorios, en cuanto a educación superior. 

4.9.2. Principales problemas nodales: 

1. La necesidad de reconocer la diversidad regional colombiana para el diseño de las políticas 
públicas del sector, ya que hay una evidente desigualdad y disparidad en la oferta educativa y 
en la asignación presupuestal.   

2. La debilidad de las políticas públicas y de programas, que tiendan a un sistema más 
equilibrado y cooperativo, para que las oportunidades de la educación superior lleguen a las 
zonas rurales y a regiones que tradicionalmente han estado marginadas.  

3. La configuración de un esquema que actualmente concentra la oferta más significativa y de 
mejor calidad en los grandes centros y regiones metropolitanas del país  

4. Existencia de desbalances dramáticos entre los recursos de apoyo para el trabajo académico 
con que cuentan las grandes universidades y los de las IES de regiones periféricas del país.  

5. La ausencia de políticas y estrategias para enfrentar el llamado “individualismo 
organizacional”, según el cual, con base en los principios de la autonomía universitaria en 
educación superior, cada IES se autorregula y define homeostáticamente su esquema de 
relaciones con el mercado y con la estructura sistémica de la educación superior 

6. Existencia de pocos centros de investigación con recursos suficientes para asumir proyectos 
de investigación pertinentes en zonas apartadas, que contribuyan al desarrollo de estas 
regiones.  

7. Las evaluaciones recientes que se han hecho sobre los programas TyT que evidencian una 
calidad insuficiente en la formación técnica profesional y tecnológica en nuestro país.  

8.  La necesidad de consolidar estrategias sólidas y audaces que fomenten el acceso y la 
retención de los jóvenes en los programas TyT, y aseguren el logro de estándares 
internacionales de absorción y calidad en estos programas. 

9. La carencia de una definición acerca de las características y los lugares que ocupan la 
educación técnica y tecnológica, las entidades que deben ofrecerla y el rol complementario o 
escalado que le corresponde propiamente al sistema universitario, a la formación para el 
trabajo y el desarrollo humano, a la formación profesional y a las ofertas más avanzadas de 
maestrías y doctorados. 

10. La falta de articulación de los programas de formación técnica y tecnológica con los de la 
formación para el trabajo y desarrollo humano, y con las necesidades del mercado laboral.  

11. La actual tipología de instituciones de educación superior no facilita la clara diferenciación, 
articulación y complementariedad entre ellas, en el marco de una visión sistémica de la 
educación superior.   

12. El centralismo del MEN en relación con las entidades operadoras, las de apoyo para el 
funcionamiento de los servicios educativos y los grupos de interés, los cuales  se relacionan 
oblicuamente con el Ministerio, en un esquema de vórtice centralista, en el que  la 
coordinación y la orientación de las políticas públicas está en cabeza del Ministerio.  

13. La concentración de funciones en el Ministerio de Educación, que  ha llevado a que sea 
considerado como juez y parte en la dirección y supervisión de la educación superior.  
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4.10. Sostenibilidad financiera del sistema 

4. 10.1. Contexto41: La sostenibilidad es un precepto transversal para la construcción de una 
política pública de educación superior para el país, donde los recursos deben orientarse a 
promover que más colombianos tengan la oportunidad de acceso al conocimiento, a la ciencia, a la 
tecnología y a la cultura a través del sistema de educación superior. 
 
El financiamiento ocupa un lugar sobresaliente entre los varios desafíos que tiene la educación 
superior de nuestro país en el siglo XXI. La escasez de fondos frente a una demanda en ascenso y a 
la vez unos costos crecientes, hacen imposible pensar en plantear objetivos de desarrollo y una 
política pública, si no se dispone de los medios para lograr la “sostenibilidad financiera” del 
sistema de educación superior del país. Por tanto, conocer e identificar los problemas 
estructurales permitirá establecer los lineamientos de una política pública con visión estratégica y 
con objetivos de largo plazo.  
 
La política de sostenibilidad debe prever las estrategias y acciones concretas por medio de las 
cuales el sistema debe ser financiado en el corto, mediano y largo plazo. Para ello se debe 
construir un nuevo modelo de financiamiento que equilibre los recursos existentes con las 
necesidades de formación de calidad que demanda la sociedad en su búsqueda de mayor equidad, 
bienestar y desarrollo. 
 
Del total de los 25 billones que recibió el sector educación del presupuesto general en 2013, 3,3 
billones fueron destinados a la educación superior. Los 3,3 billones se repartieron entre las 
universidades oficiales (75,8%), las instituciones de educación superior que son establecimientos 
públicos (15,2%), el ICETEX (7,6%), recursos para inversión (1,1%) y otras transferencias de Ley 
(0,2%)42. 
 
El esquema de financiamiento de la educación superior opera con mecanismos dirigidos a la oferta 
y a la demanda, precisamente debido al carácter de la oferta mixta del sistema. Actualmente, se 
destinan recursos a la oferta a través de los aportes directos de la Nación y las entidades 
territoriales a las instituciones de educación superior públicas (universidades, instituciones 
técnicas, tecnológicas e instituciones universitarias y SENA), la generación de recursos propios que 
cada institución consigue en el ejercicio de sus labores misionales de formación, extensión e 
investigación, los recursos provenientes de estampillas pro-universidad, los recursos del Sistema 
General de Regalías, el apoyo de Colciencias a los proyectos de las instituciones de educación 
superior, los proyectos de fomento dirigidos desde el Ministerio de Educación Nacional y, más 
recientemente, los recursos provenientes del Impuesto para la Equidad CREE.  
 
En cuanto al financiamiento a la demanda están aquellos mecanismos diseñados para garantizar el 
ingreso de los egresados de la educación media y la permanencia de los estudiantes en la 
educación superior. La estrategia fundamental es el crédito educativo ofrecido por el ICETEX en 
sus diferentes modalidades, el otorgamiento de subsidios de sostenimiento para la permanencia 
de los estudiantes en el sistema, y las líneas especiales de crédito creadas por algunas entidades 
territoriales. La transformación del ICETEX contribuye a los importantes avances en la política de 
educación superior en el país en la última década. Las medidas tomadas por los gobiernos 

                                                           
41

  Una ampliación del contexto relacionado con este aspecto puede consultarse en el Capítulo 3, La educación 
Superior en Colombia Hoy, numeral 3.9.  

42
  En el capítulo 3 aparece explicado con detalle la evolución del gasto público en educación superior.  
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recientes y las normas sobre tasas de interés y condonaciones establecidas en la Ley 1547 de 2012 
han convertido el crédito educativo en una forma eficaz y económica de acceder a educación 
superior de calidad de jóvenes que no pueden o no desean entrar a IES estatales. 
 
Durante los pasados diez años, también se diseñaron y fortalecieron otras líneas de crédito, tanto 
para estudios de pregrado, como de posgrado en el país y en el exterior, así como otros 
mecanismos para incrementar los recursos destinados a financiar la educación superior, como son: 
las Alianzas Estratégicas y los Fondos en Administración (en la actualidad estos fondos cuentan con 
aproximadamente 170.000 beneficiarios vigentes con una cartera total de $614.845 millones; 
durante 2013 se entregaron 19.987 nuevos créditos con una inversión de $127.191 millones). 
Estas dos herramientas permiten a entidades territoriales y establecimientos públicos y privados, 
canalizar recursos para dar acceso y garantizar la permanencia de los estudiantes de difíciles 
condiciones socio económicas, con alto contenido de regionalización, tanto de la financiación 
como de la promoción de programas académicos que se acerquen a los estudiantes de regiones 
apartadas. 
 
A partir de 2011, las tasas de interés son de costo real cero para los beneficiarios de crédito para 
estudios de pregrado de estratos 1, 2 y 3. Asimismo, en virtud de la Ley 1547 de 2012, este 
beneficio se hizo extensivo al periodo de amortización. Esto significa que solo se cobra al 
estudiante el índice de precios al consumidor, IPC durante toda la vida del crédito. Los 
beneficiarios de subsidio a la tasa al primer trimestre de 2013 son 410.246 y la inversión del 
Gobierno Nacional ha sido de $594.104 millones. 
 
Por disposición legal, el Gobierno Nacional ha destinado recursos para fortalecer los fondos 
especiales de educación superior: apoyo a mejores bachilleres del país; asistencia a comunidades 
indígenas a través del fondo de créditos condonables Álvaro Ulcué; implantación del crédito 
educativo en pregrados y posgrados en el país para reservistas de honor;  crédito educativo para 
sostenimiento, dirigido a profesionales que cursen especialización en el área de la salud; asistencia 
a comunidades afrocolombianas a través de créditos condonables para estudio de pregrado y 
posgrado en el país y en el exterior;  apoyo a la permanencia a través de la condonación de 
créditos a estudiantes que pertenezcan al SISBEN 1, 2 y 3 con los mejores resultados en el SABER 
PRO.  
 
Adicional a lo anterior, el Gobierno Nacional destina recursos a estrategias concebidas en el marco 
de sus políticas y ejecutadas a través de ICETEX a saber: apoyo al fortalecimiento de la calidad 
docente a través de créditos condonables para programas de licenciaturas de alta calidad; fondo 
para financiar la canasta educativa a los jóvenes que se encuentran en proceso de articulación de 
educación media con programas de educación superior de nivel técnico profesional y tecnológico; 
fondo de apoyo para estudiantes en situación de discapacidad; y fondo para apoyar a estudiantes 
de CERES de las regiones de la Amazonía y el Pacífico colombiano. 
 
En esta misma línea, el Gobierno Nacional con el fin de atender la educación de las poblaciones en 
situación de vulnerabilidad, desarrolló una estrategia para el acceso de la población víctima a la 
educación superior. Para el efecto, se creó el Fondo de Reparación para el Acceso, Permanencia y 
Graduación en Educación Superior para la Población Víctima del Conflicto Armado, con ICETEX y la 
Unidad Administrativa Especial, para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 
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Muchas de las IESprivadas ofrecen becas a los mejores estudiantes que ingresan a primer 
semestre de estratos 1, 2, y 3, a la vezfinanciación a corto plazo. El sector financiero ofrece crédito 
con tasas de mercado a mediano plazo; algunas entidades están ofreciendo productos de crédito 
educativo a largo plazo que facilitan el acceso. Los fondos de pensiones autorizan retiros para 
pago de educación superior; las cooperativas, las cajas de compensación y los fondos de 
empleados ofrecen programas de crédito educativo para sus asociados. 
 
Adicionalmente, también se encuentran los fondos provenientes de recursos del Sistema General 
de Regalías, para los cuales se han arbitrado recursos de inversión para educación superior  por el 
orden de $450 mil millones para financiar proyectos de formación de alto nivel, acceso y 
permanencia, infraestructura, entre otros.  Así mismo, se destinaron del Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, $ 260 mil millones para proyectos de formación de alto nivel.  
 

4.10.2. Principales problemas nodales:  

1. El mecanismo de financiación del sistema de educación superior no es flexible y actualmente 
no es suficiente para mantener las tasas de crecimiento en cuanto acceso, equidad, calidad y 
pertinencia ni para alcanzar los niveles demandados por el país, que permitan consolidar las 
transformaciones sociales que se encuentran en marcha, ni las expectativas de la sociedad en 
los procesos de formación ni las nuevas exigencias al sistema educativo. 

2. La inexistencia de mecanismos para aliviar las cargas tributarias y parafiscales de las IES.  
3. La duplicación de esfuerzos no solo de entidades estatales, sino de empresas privadas y 

agencias de cooperación, entre otras, hace que se pierda eficiencia en la asignación de los 
recursos, al no existir información consolidada de los recursos que destinan diversos actores de 
la economía al sistema. 

4. La carencia de un sistema de evaluación que dé cuenta de la eficacia del proceso educativo más 
allá de indicadores numéricos. 

5. Los mecanismos de rendición de cuentas sobre recepción y ejecución de recursos no son 
suficientemente transparentes. 

6. La asignación de recursos para las sedes de las IES no siempre se corresponden con los 
requerimientos de las regiones. 

 
7. Sobre la oferta:  

 

a. El modelo actual de financiación de la oferta (IES públicas) promueve la iniquidad en la 
distribución de recursos entre las diferentes instituciones de educación superior públicas, ya 
que responde principalmente a criterios históricos. Cuando se aprobó la Ley 30 en 
diciembre de 1992, la cobertura era apenas de alrededor de un 10%, hoy llega a 47 % y la 
meta próxima para el 2014 es del 50%. Los recursos correspondientes a los aportes de la 
Nación y de las entidades territoriales, son insuficientes para responder a las exigencias del 
sistema educativo. Los índices de costo de la canasta universitaria crecen muy por encima 
de la inflación. 

b. Los costos de la educación superior son crecientes: el incremento del número de estudiantes, 
la calidad, la investigación, las pruebas censales estatales, la formación posgraduada a nivel 
de maestrías y doctorados, la internacionalización, el bilingüismo, la movilidad, la 
actualización tecnológica, las TIC, entre otros, son elementos ineludibles en el accionar de 
las IES y determinantes de una buena formación: estos nuevos atributos no contaban, de 
manera tan contundente antes de la Ley 30, pero hoy en día son insustituibles.  
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c. La Ley 30 fue diseñada para mantener el crecimiento inercial de los recursos. El artículo 86 
determinaba un crecimiento en pesos constantes y así sucedió en la década de los 90, pero 
a partir del 2000, como resultado de la sentencia del Consejo de Estado, se determinó que 
todo lo que recibieran las universidades hacía base presupuestal; por ello el crecimiento de 
los recursos quedó dependiendo del IPC, lo que significa que la normatividad mantiene para 
las instituciones el statu quo de 1993. Si bien los recursos en términos reales han crecido, es 
decir que se han transferido recursos por encima de esta regla, se ha limitado las 
inversiones en proyectos específicos, para evitar que el gasto sea recurrente. 

d. El diseño del sistema no permite que todas las instituciones de educación superior oficiales, 
reciben recursos públicos. Por tanto, los mecanismos utilizados en la distribución de los 
recursos financieros que actualmente se asignan a las instituciones de educación superior 
públicas, genera grandes asimetrías entre ellas. Hay una enorme disparidad entre las 
asignaciones para las universidades oficiales y las instituciones universitarias, tecnológicas y 
técnicas profesionales y al interior de cada uno de estos dos grupos se presentan también 
diferencias importantes. Existe un trato desigual entre las instituciones, algunos institutos 
públicos técnicos y tecnológicos ni siquiera reciben presupuesto del gobierno para sus 
gastos de funcionamiento. De los 30 institutos públicos técnicos y tecnológicos de Colombia 
sólo 19 reciben subsidios públicos en forma regular.  

e.  La gestión de las universidades territoriales resulta compleja debido al proceso de 
descentralización, pues son instituciones creadas, administradas y dependientes de las 
entidades territoriales y, sin embargo, reciben un alto porcentaje de recursos de la Nación, 
existiendo un evidente desequilibrio entre el compromiso de la Nación y el de los entes 
territoriales, a pesar de ser los departamentos y municipios los que se benefician con la 
educación superior y participan en la creación del gasto. Además, en algunos casos, los 
departamentos no hacen los aportes establecidos en la Ley 30 de 1992. Lo mismo sucede en 
el caso de las instituciones universitarias, las técnicas y tecnológicas. 

f. Los recursos de la Nación girados a las universidades públicas, el 48% se asigna a tres 
universidades y el 52% a las veintinueve restantes. Las diferencias responden, en parte, a la 
mayor complejidad de las grandes universidades y, en parte, al esquema inercial de aportes 
establecido en la Ley 30.  

g. Las finanzas de las IES, desde 1992, se han visto presionadas por nuevas leyes, sentencias y 
decretos de obligatorio cumplimiento que han aumentado los gastos de las instituciones. 
Las IES han realizado grandes esfuerzos para incrementar y conservar los ingresos de 
matrícula, por generar recursos propios, vía venta de servicios, al punto que hoy un 47.4% 
de los presupuestos de las universidades públicas provienen de este rubro. Ha sido tan 
importante el esfuerzo en incrementar los recursos propios de las instituciones, que a pesar 
de haber crecido en términos reales el aporte de la Nación en un 147% desde 1993, la 
participación en el presupuesto de las IES ronda actualmente un 52.6% 

h. La financiación de los servicios personales constituye otro de los puntos relevantes que afecta 
las finanzas de las universidades públicas es decir, los costos relacionados con la 
contratación tanto de docentes como administrativos. De acuerdo con el documento 
"Desfinanciamiento de la Educación Superior", el impacto anual de los gastos de personal en 
cada vigencia se incrementa en 7%, debido a la  normatividad vigente (Decreto 1279 de 
2002). 

i. El modelo actual no recompensa a las instituciones por la eficiencia técnica ni financiera. Hoy 
solamente alrededor del 17% de los recursos que se transfieren a las IES oficiales para 
funcionamiento e inversión se asignan con base en resultados.  

j. La escasez de recursos para formación de alto nivel de los profesores.  
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k. El gran atraso en infraestructura física, en cumplimiento de normas de sismo resistencia, en 
laboratorios, en redes, en bibliotecas, en seguridad, etc.  

l. La estructura financiera de la universidad privada tiene una fuerte dependencia de los 
ingresos por matrículas que puede oscilar entre el 70% y el 80 %. La función de docencia en 
términos de gastos puede absorber entre el 52% y 65% del total de los gastos de 
funcionamiento, lo cual significa que la docencia depende totalmente del cobro de 
matrículas. Mejorar la calidad de la docencia, realizar inversiones en nuevas tecnologías de 
aprendizaje y enseñanza, fortalecer la investigación, estructurar nuevos programas y 
generar desarrollo institucional depende en gran proporción de los ingresos por matrícula.  

m. El gran atraso en infraestructura física, en el cumplimiento de normas de sismo resistencia, 
en laboratorios, en redes, en bibliotecas, en seguridad, y la falta de fuentes suficientes que 
financien  la oferta para adelantar iniciativas de inversión, a través de créditos blandos de 
instituciones como Findeter y Fodesep. 

n. La insuficiencia de recursos para atender las necesidades de bienestar de la población que 
llega con más carencias. La matrícula no es la única ni la más importante barrera; en muchos 
casos, el transporte, la alimentación, la salud y el sostenimiento en general son nugatorios 
del acceso y permanencia de los estudiantes. 

 
8. Sobre la demanda:  

 
a. La demanda de crédito de las distintas líneas de ICETEX es creciente. En la actualidad esta 

institución está dejando de atender cerca del 40% de la demanda, principalmente por 
insuficiencias de recursos. 

b. Los recursos de subsidio de tasa y de sostenimiento que acompañan los créditos educativos 
de ICETEX, así como las líneas especiales, están incluidos en la partida de inversión asignada 
al Ministerio de Educación. Esto dificulta garantizar el espacio fiscal necesario para honrar 
los beneficios de ley que acompañan los créditos educativos y limita la creación de nuevos 
créditos. Así mismo, estos apoyos deben definirse en concordancia con las metas y 
principios rectores del sistema de educación superior. Las ayudas estatales en términos de 
crédito y subsidios deben enfocarse a programas e instituciones con estándares de calidad 
académicos y con criterios de inclusión sociales y regionales. 

c. El crédito educativo tiene la capacidad de ampliar el acceso, incentivar un mejor desempeño 
académico y una mayor vinculación laboral de los beneficiarios, todavía se asocia como un 
crédito de alto riesgo. En la línea de crédito ACCES, diseñada para aumentar la cobertura de 
la población más vulnerable con mérito académico, el nivel de la cartera vencida en 
amortización asciende al 30%. Lo anterior constituye un problema para los estudiantes que 
desertan o que tienen ingresos bajos tras su egreso de la carrera. 
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5. Hacia un sistema de educación superior con calidad 
En el capítulo precedente se han planteado los diez temas, que el CESU considera esenciales para 
proyectar el sistema de la educación superior en el país. Para cada uno de ellos se presentó una 
aproximación a su contexto y a los problemas nodales que los afectan. Esta aproximación permitió 
la construcción de la Misión y de una Visión hacia el 2034 y proporcionó elementos para definir 
propuestas de desarrollo futuro de la educación superior para cada uno de los temas.  

a. Misión del sistema de educación superior colombiano 
 

 

 

 

 

 

  

 

b. Hacia la Visión 2034 
 

 

 

 

 

 

 

 

Las palabras de Jamil Salmi expresan también el sentido de la visión: 

Colombia aspira a un desempeño mayor de su sistema de educación 

superior, a un impacto fuerte en el desarrollo económico y social de 

la nación y a una paz sostenible y duradera”43. 

 

                                                           
43

  Jamil Salmi, en el documento denominado “La urgencia de ir adelante” (2013), en el que presenta un 
interesante análisis sobre la manera como muchos países del mundo han abordado reformas a sus sistemas 
educativos. 

MISIÓN 

El Sistema de Educación Superior Colombiano es uno de los principales ejes de 

la transformación y de la movilidad social, base del desarrollo humano 

sostenible, social, académico, científico, económico, ambiental y cultural de 

nuestro país. 

VISIÓN 

Para el año 2034 el sistema de educación superior será uno de los pilares 

sobre los cuales los colombianos habremos construido una sociedad en paz 

(justa, culta, democrática, solidaria, próspera, competitiva e incluyente), en la 

que convivan digna y pacíficamente ciudadanos libres, éticos, responsables y 

productivos.  
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Los 10 temas se articulan en un mapa estratégico (ver figura X) que permite expresar la relación 
entre ellos y la función que les corresponde, en relación con la propuesta que se proyecta para el 
sistema de educación superior: 

a. Teniendo como punto de partida la visión, se reconocen tres objetivos fundamentales 
para la educación superior en relación con: acceso e inclusión, calidad y pertinencia e 
investigacion (ciencia,  la tecnología y la innovación).  

b. Para avanzar en dirección hacia los logros previstos en los objetivos, se plantean cuatro 
estrategias vitales: regionalización, nuevas modalidades educativas, internacionalización y 
comunidad universitaria. 

c. Finalmente, para el desarrollo del plan es necesario asumir dos objetivos relacionados con 
la estructura y gobernanza del sistema y su sostenibilidad, los cuales deben asegurar las 
condiciones para su desarrollo. 

 

Figura 1. Mapa estratègico 

Para visualizar los ideales de desarrollo, se aborda, a continuación, la visión particular de los 10 
temas  que permitirán que el sistema de educación superior sea reconocido en el 2034 por: 

1. Contar con una educación superior incluyente y flexible para atender los requerimientos 
educativos de quienes tienen el derecho de acceder al sistema de educación superior. Para 
ello: 
 

 La educación habrá mejorado las capacidades y oportunidades de los ciudadanos para 
construir una mejor sociedad y se habrá configurado como pilar del desarrollo humano 
sostenible y base fundamental de una sociedd del conocimiento; 
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 El sistema de educación superior colombiano y las IES habrán superado la exclusión de 
la población más vulnerable y la educación constituirá el eje principal de una sociedad 
más incluyente; 

 Se contará con una educación incluyente articulada con otras políticas nacionales en 
áreas como la salud, el trabajo y la cultura, entre otras; 

 Se habrá avanzado en la consolidación de una sociedad que haya superado la 
exclusión social, no sólo desde un punto de vista material y objetivo, sino también 
simbólico y subjetivo44. 

 

2. La calidad de las instituciones de educación superior y de los programas académicos, su 
mejoramiento continuo y una educación pertinente y de alto nivel para todos. Para ello se 
contará con: 
 

 Un sistema de aseguramiento de la calidad (SAC) que genere confianza, dada su 
rigurosidad y compromiso con la calidad de la educación;  

 Uun sistema que vele porque la oferta de educación superior de las Instituciones de 
este nivel no sólo cumpla las condiciones de calidad requeridas (pertinencia, personal 
docente, medios educativos, infraestructura, mecanismos de evaluación, 
sostenibilidad, entre otros), sino alcance los más altos estándares a nivel mundial; 

 Una acepción de calidad, concebida como atributo del servicio público de la 
educación, que supone un esfuerzo continuo de las instituciones para cumplir con las 
exigencias propias de cada una de sus funciones y con la responsabilidad de revisarse 
y autoevaluarse periódicamente;  

 Instituciones y programas que aseguren el acceso a la educación superior en 
condiciones de equidad y calidad;  

 Programas de promoción de la cultura de la calidad en la educación superior y de la 
investigación en el campo; 

 Una educacion superior que responda a las necesidades y caracteristicas de las 
regiones e individuos; 

 Respeto por la diversidad y complejidad de las instituciones.  
 

3. La articulación con el sistema de ciencia, tecnología e innovación, el cual estará en 
capacidad de generar conocimientos que contribuyan a resolver las necesidades del país y 
sus regiones y a elevar sus niveles de competitividad. Para ello se contará con: 
 

 universidades que habrán perfeccionado estructuras organizativas y de administración 
que faciliten procesos reales de internacionalización y normatividad que la hagan 
viable; 

 una contribución decidida de las universidades al sistema de innovación y a la 
apropiación social del conocimiento;  

 una transición consolidada de un enfoque basado en la enseñanza hacia uno basado, 
cuando sea del caso, en la investigación y sus posibilidades de aplicación; 

                                                           
44

  MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL República de Colombia, Lineamientos. Política de educación superior 
inclusiva, op. cit., p. 19-26. 
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 la inclusión de la innovación social como alternativa para el desarrollo de investigación 
aplicada en el ámbito de las ciencias humanas y sociales; 

 un número significativo de doctores y otros egresados de la educación superior con 
aportes consolidados en el sistema de innovación;  

 carreras técnicas profesionales estrechamente ligadas a  la industria. 
 

4. Un sistema en el que todas las regiones cuenten con instituciones de educación superior, 
con proyecciones  al entorno a través de la investigación y la extensión y con programas de 
formación de calidad, pertinentes y adecuadas condiciones de acceso. Para ello: 

 

 Colombia se habrá asumido como un país de regiones, cuyo rasgo característico sea su 
multiculturalidad;  

 el desarrollo y la competitividad regional estarán soportados en sistemas dinámicos y 
flexibles de oferta educativa con calidad y pertinencia, a partir de las potencialidades 
cada entorno geográfico y ecosistema sub-regional;  

 la regionalización se habrá constituido en una estrategia orientada a fomentar las 
capacidades de las regiones para constituir polos de desarrollo de investigacion 
pertinente, y para la oferta de educación superior, como elemento para potenciar el 
desarrollo local; 

 la gestión de la educación superior en cada región estará basada en una planeación 
consensuada entre los principales estamentos de la sociedad civil, la academia, el 
gobierno y el sector productivo. 

 
5. Un sistema de educación nacional con niveles de formación articulados desde la educación 

preescolar hasta la superior, que responda a las prioridades y necesidades de formación 
del país y a los derechos e  intereses de los estudiantes. Se caracterizará por: 
 

 un espacio nacional de concertación que articule las diferentes posibilidades de 
crecimiento y diversificación del sistema de educación; 

 mecanismos de movilidad ágiles y eficientes y posibilidades de crecimiento personal y 
profesional dentro de los niveles del sistema; 

 la articulación de los diferentes subsistemas de las regiones; 

 un sistema nacional de información unificado que oriente a los usuarios sobre los 
diferentes niveles de formación y las características y condiciones de formación. 
 

6. La consolidación de la comunidad universitaria como estamento que contribuye a la 
cohesión social del país, a la de las instituciones de educación superior y, en particular, al 
bienestar y desarrollo de sus miembros. Se caracterizará por: 
 

 la integración del estamento estudiantil a la comunidad universitaria en condiciones 
adecuadas para su desarrollo pleno y para su formación, en condiciones que provean 
un valor agregado significativo para cada uno de los estudiantes; 

 la prestación de servicios de bienestar y apoyo adecuados a las necesidades diversas 
de la comunidad universitaria; 

 los esfuerzos de ofrecer una formación integral, que privilegie la formación ética y en 
valores; 
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 la actuación de los miembros de las comunidades de las IES, con base en los principios 
de respeto, de solidaridad y de reconocimiento de los otros; 

 las condiciones adecuadas que garantizan que los miembros a cargo de las actividades 
académicas, de gestión y dirección de las IES desempeñen sus funciones con 
idoneidad y compromiso. 

 
7. El país contará con modalidades de oferta educativa soportadas en las TIC, que 

posibilitarán que en cualquier lugar del país, las instituciones de educación superior 
ofrezcan programas pertinentes y de calidad. Para ello: 

 

 se contará con una regulación para estas modalidades de oferta educativa que 
especifique requisitos de calidad diferenciados y apropiados para ellas; 

 la oferta de programas educativos soportada en TIC contará con la credibilidad de los 
diferentes grupos de interés, como una opción válida y legítima de calidad; 

 la educación virtual habrá tenido un crecimiento sustancial en el número de 
instituciones, programas académicos, estudiantes atendidos y regiones integradas;  

 el uso de las tecnologías de la información y comunicación será un soporte 
fundamental para la innovación educativa, el aprendizaje y la enseñanza;  

 las instituciones de educación superior habrán implementado plataformas, recursos e 
infraestructuras tecnológicas que favorezcan la virtualidad como una opción de 
desarrollo académico. 

 
8. Un sistema de educación superior colombiano abierto y proyectado al mundo, en el que sus 

desarrollos académicos y los egresados tengan proyección internacional. Para ello: 
 

 la internacionalización se habrá asumido como un medio para fomentar la inserción 
de la educación superior colombiana en el contexto global, preservando condiciones 
de calidad y pertinencia del propio contexto; 

 se contará con currículos internacionalizados, con redes de investigación en las cuales 
participen diversos países y con puestas en común de buenas prácticas de gestión 
universitaria en el contexto internacional; 

 los actores de los procesos académicos habrán tenido como referencia para sus 
desarrollos las tendencias del entorno global. 
 

9. Colombia contará con un sistema de educación articulado y funcional para orientar y 
atender los procesos propios de la educación superior y para generar una dinámica que 
responda a los retos y desafíos del entorno y a las necesidades y expectativas de la 
población colombiana. Para ello se contará con: 
 

 una estructura y organización apropiadas para la dirección y orientación del sistema 
de educación superior del país;  

 la estructura del sistema y la gobernanza se habrán articulado a las dinámicas locales y 
regionales de los organismos y actores relevantes de las educación superior;  

 el sistema estará configurado como una estructura flexible y comprensible, al servicio 
de los ciudadanos y de la comunidad universitaria colombiana; 

 una clasificación adecuada de las IES que aporte a su identidad y diferenciación; 
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 organismos que fomenten y valoren las condiciones de calidad de las instituciones del 
sistema y realicen funciones de inspección y vigilancia desde una perspectiva que 
articule los diferentes niveles del sistema educativo; 

 una articulación de los componentes de la estructura del sistema y funciones 
claramente delimitadas de los organismos del sistema y de las formas de 
relacionamiento entre ellos. 

 
10. Se contará con un sistema estable financieramente, el cual se caracterizará por: 

 

 La sostenibilidad del sistema de educación superior será una prioridad del Estado 
colombiano, equilibrada en términos de recursos, cobertura, calidad, inclusión y 
pertinencia, que responda a la visión de la educación superior como apuesta de país; 

 el modelo que se diseñe para la asignación de recursos debe ser flexible y 
diferenciado, en coherencia con las misiones institucionales;  

 los actores del sistema de educación superior, el Estado, los entes territoriales, el 
sector productivo y privado concurrirán al financiamiento; 

 las instituciones del sistema desarrollarán una gestión eficiente  soportada en un 
modelo de rendición de cuentas; 

  la sostenibilidad del sistema de educación superior permitirá el acceso de todos los 
que deseen hacer parte del mismo. 
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c. Propuestas a desarrollar por temas 

5.1. Educación inclusiva: acceso, permanencia y graduación 

1. Realizar estudios periódicos sobre las características de los estudiantes más vulnerables, con el 
fin de anticipar en la política las dificultades de acceso y permanencia y definir planes de 
acompañamiento. 

2. Implementar didácticas, servicios de apoyo pedagógico y tutorías o cursos de nivelación, entre 
otras ayudas, para los estudiantes que lo requieran con base en sus particularidades  

3. Adecuar los procesos de selección de aspirantes, de manera que se reconozcan los méritos y 
competencias adquiridas con anterioridad al ingreso. 

4. Desarrollar estrategias que aporten a una cultura y a actitudes en las que se asuma el respeto 
a las diferencias, la eliminación de la discriminación y la salvaguarda de espacios adjudicados a 
personas con discapacidad.  

5. Diseñar currículos integrales y flexibles con modalidades y metodologías pertinentes a las 
particularidades de las diversas poblaciones estudiantiles y a los contextos regionales. 

6. Formar a los profesores en el marco de una docencia inclusiva (centrada en el aprendizaje de 
los estudiantes), de manera que puedan llevar a cabo una práctica pedagógica coherente con 
la diversidad de los currículos y del contexto colombiano.  

7. Reconocer y valorar el trabajo de los profesores como actores centrales del  proceso 
formativo.  

8. Promover la organización y el trabajo alrededor de centros, grupos o programas de 
investigación en temas relacionados con educación inclusiva, en los que se priorice la 
participación de la comunidad estudiantil 

9. Impulsar en cada IES la conformación de un grupo que sustente la organización y orientación 
de estrategias y acciones que promueven la educación inclusiva, articule y flexibilice los 
procesos administrativos y financieros para atender la diversidad estudiantil. 

10. Crear programas que se configuren a partir de ciclos secuenciales y complementarios. Estos 
ciclos flexibilizan el acceso y el tránsito por los diversos niveles de la educación superior. 

11. Promover la participación de expertos en educación inclusiva que permitan a la IES desarrollar 
estos programas de manera adecuada. 

12. Fometar la ejecución de proyectos de infraestructura que respondan a las necesidades de la 
población bajo las condiciones de una educación inclusiva. 
 

Para consulta por ser propuesta nueva 

a. Debe darse la obligatoriedad para que los profesores de educación superior 
acrediten estudios realizados y competencias pedagógicas y didácticas, para 
favorecer acciones metacognitivas de los estudiantes 

  

a. Se deberá contar con un sistema de evaluación de las políticas inclusivas en cada 
IES y operacionalizar  el índice de inclusión, a partir de la definición de una línea 
base sobre el Estado de la inclusión en las IES. 

  

b. En las condiciones de calidad para registro calificado y acreditación se deberá 
incluir la característica de inclusión por parte de las IES 

  

 

 



Revisado por:  
Lorenzo Portocarrero Sierra 
Representante de las Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas estatales u oficiales 
Junio 4 de 2014 

100 
 

5.2. Calidad y Pertinencia 

1. Fortalecer los mecanismos que permitan la evaluación permanente de resultados, avances 
y logros de la educación superior, sus instituciones y programas como un mecanismo 
fundamental para fijar objetivos al sistema y hacer seguimiento a su desarrollo.  

2. Acoger y fomentar la diversidad de la oferta educativa, permitiendo que cada IES busque 
el nicho desde el cual pueda desarrollar su proyecto institucional con calidad y pertinencia 
y orientar progresivamente el foco del Sistema de Aseguramiento de la Calidad a la mejora 
de las instituciones de acuerdo con su naturaleza, y con los compromisos que declaran en 
el proyecto educativo institucional y en su plan de desarrollo. 

3. Definir políticas para evaluar la diversidad y calidad de programas e instituciones, como es 
el caso de la educación virtual, a distancia, los programas técnicos y tecnológicos y los 
ofrecidos en alianzas interinstitucionales o internacionales. Lo anterior implica la revisión 
de los actuales lineamientos para acreditación de programas e instituciones. 

4. Estructurar un Sistema de Aseguramiento de la Calidad (SAC) que actué con mayor 
efectividad frente a las necesidades de acompañamiento y orientación de los estudiantes, 
los programas académicos, las IES y el Sistema en su conjunto. 

5. Constituir una Agencia Nacional de Calidad que unifique la acción de organismos como el 
CNA, la CONACES y el ICFES entre otros45.  

6. Evaluar la conveniencia de estructurar un SAC para todo el sistema educativo que sea uno 
sólo, integrado desde la educación preescolar hasta la educación superior. 

7. Asegurar que en el diseño, organización y actualización del SAC participen los entes 
departamentales y distritales y los organismos de carácter asesor o consultivo que 
contempla la ley para el mejoramiento de la calidad, la cobertura y la prestación de un 
servicio educativo pertinente.  

8. Impulsar el mejoramiento continuo del conjunto de IES y en particular de las más 
relegadas en sus indicadores de calidad y fortalecer la cooperación entre instituciones 
diversas en complejidad y de distintas regiones del país. 

9. Garantizar una adecuada retroalimentación de los resultados evaluativos para que las 
instituciones y programas implementen mecanismos precisos para la rendición de cuentas 
y los compromisos de mejoramiento adquiridos en los procesos de registro calificado y 
acreditación. 

10. Diseñar los mecanismos de evaluación de resultados de aprendizaje, avances y logros en 
los procesos de formación desarrollados por las instituciones y garantizar el uso de los 
resultados de la pruebas SaberPro y de los indicadores que arroja el OLE en los ejercicios 
evaluativos. 

11. Formar el talento humano especializado requerido por el SAC (pares académicos, 
comisionados, directores de calidad de IES, entre otros). 

12. Contar con sistemas de información que permitan el acceso a información completa y 
veraz, que facilite el cruce de datos de forma tal que se constituyan en soporte 
fundamental para los procesos de aseguramiento de la calidad del Sistema y de sus 
instituciones. 

13. Garantizar recursos humanos, tecnológicos financieros suficientes y oportunos para que el 
SAC funcione con calidad y efectividad en sus diferentes componentes46.  

                                                           
45

  El ámbito de acción de la agencia abarcará desde desarrollos conceptuales, definición de lineamientos, 
actividades de fomento, procesos de autoevaluación y autorregulación, evaluación, planes de mejoramiento, 
medición de resultados e impactos de los procesos formativos, hasta el otorgamiento de los registros 
calificados y de la acreditación de alta calidad de programas e instituciones. 
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14. Examinar la conveniencia de incluir como condición de acreditación institucional el que la 
institución esté comprometida con acciones de fomento y mejora de otras IES que no 
hayan alcanzado todavía esta distinción.  

15. Articular desde el MEN o el CESU? la definición de políticas y normas que le permitan al 
SAC articularse eficientemente con otros sistemas y organismos del sector (Sistema 
Nacional de Ciencia y Tecnología e innovación SNCTI, Trabajo, Salud, Ambiente, Cultura y 
Justicia, entre otros). 

 
 

Para consulta por ser nuevas propuestas 

1. Determinar los modelos de medición de la calidad relacionados con la 
capacidad de generar valor y aporte en el desarrollo personal de su comunidad 
(incorporación laboral) 

 1.  

2. Crear estímulos a programas innovadores.    

3. Contar con un sistema de estímulos claves a la acreditación de alta calidad   

 

5.3. Investigación, Ciencia, Tecnología e Innovación 

 

1. Conformar en el MEN una unidad que cuente con el conocimiento y la capacidad para orientar 
y gestionar los temas de CTI en la educación superior, desplegar acciones de integración y 
armonización con los actores del SNCTI, especialmente con Colciencias; para asumir 
actividades relacionadas con la regulación, ordenamiento y evaluación de la calidad y del 
impacto de la investigación realizada por las diferentes IES del sistema, la prestación de 
servicios científicos y tecnológicos y el apoyo a la movilidad internacional de profesores.  

2. Fortalecer las funciones del MEN establecidas en el Decreto 1306 de 2009: promover y 
estimular la investigación científica, así como desarrollar nuevas metodologías y tecnologías 
en la educación superior; realizar estudios e investigaciones conducentes a analizar y 
establecer políticas para el sector educativo, y atender a las condiciones y necesidades 
específicas de la educación superior.  

3. Contemplar en el Plan de Desarrollo del Viceministerio de Educación Superior  la creación del 
Marco de Excelencia para la Investigación en la Educación Superior a 2034. Las métricas para 
evaluar el impacto diferencial de la actividad de los grupos de investigación de las IES serán 
responsabilidad conjunta del Viceministerio de Educación Superior (VES), COLCIENCIAS, CNA y 
CONACES, al igual que proporcionar fondos para la formación doctoral, gastos de capital y 
costos directos de los proyectos de investigación que se realizan desde el sistema de 
educación superior colombiano. 

4. Establecer y financiar una infraestructura de laboratorios estatales y centros de investigación, 
desarrollo tecnológico e innovación cuyas dinámicas de creación, puesta en marcha y 
desarrollo, obedezcan a un proceso de priorización en las áreas estratégicas que el país defina.  

5. Fomentar la interacción de las universidades con la empresa impulsando entre otros, la 
creación de nuevas spin off académicas y fortalecer las existentes por parte de las IES que en 

                                                                                                                                                                                 
46

            Es indispensable lograr un uso eficiente, eficaz y pertinente de los recursos económicos dispuestos por el  
               Estado dentro de un esquema de corresponsabilidad social y territorial (Nación, departamentos y municipios). 
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su Misión y Proyecto Educativo Institucional consideren la innovación como una necesidad.  
6. Impulsar la regionalización de las ACTI, a partir de la articulación entre actores y fuentes de 

financiación que propendan entre otros, por la reducción de las brechas campo-ciudad, el 
abordaje de proyectos comunes, y la formulación de agendas conjuntas y de planes que 
fomenten las sinergias.  Se debe  propender por ue las IES conformen “Nodos de 
Conocimiento Regional”, entre los investigadores, grupos, redes y centros de investigación de 
las diferentes áreas del conocimiento, para que en el mediano y largo plazo se 
institucionalicen estas formas de coordinación y cooperación, capaces de proporcionar la 
estabilidad y continuidad a los proyectos de investigación de largo aliento.  

7. Articular esfuerzos del MEN - DNP con las IES,  COLCIENCIAS, entre otros, para desarrollar 
programas de formación y fortalecimiento de las competencias, conocimientos y capacidades 
político-administrativas para la gestión de las ACTI y del SGR, por parte de las Asociaciones de 
Gobernadores, Alcaldes, Asambleas Departamentales, Concejos Municipales y Cabildos 
Indígenas, que estén en estrecha relación con las necesidades, prioridades y programas 
regionales. Se deben coordinar y planear de manera descentralizada, en cada nivel de la 
administración pública y entre niveles del SNCTI, los entes territoriales y el gobierno nacional, 
los esfuerzos de financiación en materia de investigación, para evitar duplicidad de esfuerzos y 
derroche de recursos. 

8. Expedir las regulaciones necesarias, por parte del MEN en coordinación con el Ministerio del 
Trabajo, para el mejoramiento de las condiciones laborales, los incentivos y la carrera de los 
investigadores en las diferentes categorías (sénior, asociados y junior), y promover la 
construcción y aplicación de un código de ética para los investigadores y la investigación en 
todas las IES, que contemple el respeto por todas las formas de vida, la protección y 
sostenibilidad ambiental, el cuidado y la preservación del patrimonio cultural y artístico de la 
nación. 

9. Impulsar prácticas pedagógicas y didácticas, en los niveles de educación básica y media, 
orientadas a  desarrollar una cultura ciudadana que valore la ciencia, la tecnología, la 
innovación social, el pensamiento lógico-matemático, crítico y creativo en los niños y jóvenes 
colombianos y fortalecer en estas instituciones, la formación de competencias coherentes con 
un perfil de indagación y creación de conocimientos.  

10. Afianzar en los programas de educación superior, estrategias pedagógicas que estimulen, a 
través de componentes transversales del currículo, competencias para el desarrollo de 
actividades de investigación. 

11. Financiar o subsidiar, prioritariamente a través de COLCIENCIAS y el ICETEX, la formación en 
maestrías y doctorados, así como formular un plan estratégico para las estancias 
posdoctorales que realicen investigadores de reconocida trayectoria, tanto en Colombia como 
en el exterior. El sector privado y la empresa deben sumarse y aportar para consolidar una 
masa crítica de investigadores en el país. Se recomienda potenciar e incentivar los doctorados 
con presencia de profesores investigadores extranjeros de alto nivel, ya sea temporal o 
permanentemente. 

12. Establecer (con el concurso del MEN, el CNA, CONACES y COLCIENCIAS) estándares 
diferenciales de calidad exigibles en investigación, según la tipología de IES que se establezcan 
y el nivel de programas (técnico, tecnológico, profesional, maestrías y doctorados) de que se 
trate; y recomendar que los Programas Nacionales de Ciencia y Tecnología, en coordinación 
con las academias, colegios y asociaciones profesionales, determinen criterios y parámetros 
para evaluar el impacto de la investigación por área de conocimiento, para proveer 
información certera y oportuna a la sociedad, a la industria y a los demás países sobre el tema.  
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13. Fortalecer las capacidades de investigación-CTI en los territorios y regiones con las IES 
correspondientes, con el soporte del Sistema General de Regalías entendida como una fuente 
de financiación temporal (basada en recursos no renovables).  

14. Asegurar la estabilidad del sistema de investigación en términos de recursos económicos y 
humanos para que sea independiente de ciclos políticos y económicos y no vulnerable a 
situaciones críticas de la economía del país. Acopiar más recursos del sector privado 
orientados para la generación, difusión y apropiación del conocimiento en los sectores 
definidos como estratégicos para el país. 

15. Institucionalizar el acceso abierto a los resultados de investigación como una de las estrategias 
principales para que la sociedad se interese, comprenda, valide y utilice el conocimiento. 
Como canales disponibles para la difusión, con acceso a texto completo o restringido, según 
criterio de las IES, se publicarán sus resultados de investigación en un Portal Nacional de 
Publicaciones Científicas Colombianas o en repositorios compartidos. 

16. Fortalecer el vínculo entre el MEN y el Ministerio de Telecomunicaciones para aprovechar el 
potencial de las TIC, garantizar la conectividad, impulsar la conformación de redes de 
investigadores de las zonas más apartadas del país y apoyar el aprendizaje basado en la red. 

17. Lograr accciones conjuntas y efectivas entre el Sistema de Educaciñon Superior, el SNCTI, el 
Ministerio de Hacienda y la DIAN, para la exención tributaria a equipos, reactivos e insumos 
destinados a la investigación  

18. MEN debe convertirse en el gestor de los recursos en campos estratégicos  para  la formación 
doctoral. Ello sin descuidar la  acción coordinada con COLCIENCIAS, el sector productivo y las 
IES colombianas, para darle respuesta a las necesidades de formación de los diferentes 
sectores.   

19. Proponer que el porcentaje del PIB asigando a las actividades de Investigación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación Social sea de por lo menos el 2% en el corto plazo, esperando un 
incremento escalonado y superior al 2%, al 2034. Los recursos se destinarán para el logro de 
los siguientes objetivos: a) fortalecer la inversión en la formación temprana de jóvenes 
investigadores y la carrera de los investigadores; b) consolidar la infraestructura física y 
tecnológica en las regiones a través de la acción coordinada de los actores del SNCTI; c) 
optimizar los recursos escasos para investigación en el sistema de educación superior 
colombiano, lo que puede implicar, entre otros, la creación, fusión, supresión o 
transformación de IES en las regiones 

 
Para consulta por ser propuesta nueva 

1. Financiar a todos los estudiantes de maestría y doctorado: no cobrarles matrícula y 
asignarles un salario por el tiempo que duren los estudios 

  

2. Crear centros de investigación en ideas estratégicas de desarrollo para el país. Por 
e emplo, en energías alternas, nanotecnología, biotecnología, explotación minera… 

  

3. Conservar como política de educación superior, que así los centros de investigación 
o desarrollo tecnológico participen en la formación de recurso humano con alto 
nivel de formación procedente de las IES, son sólo estas últimas las responsables 
del proceso de graduación y titulación en cualquiera de los niveles de educación 
superior. 

  

5.4. Regionalización  
1. Definir la estructuración del sistema de educación superior y de sus subsistemas en 

términos territoriales. Esto implica hacer una apuesta fuerte por una gestión territorial 
descentralizada y autónoma de los subsistemas de educación superior y que se puedan 
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crear instancias oganizacionales que faciliten la gestión, la oferta educativa, una atención 
adecuada a las características de la población estudiantil del territorio y  la investigación y 
la innovación. 

2. Elaborar planes decenales de formación del talento humano de carácter regional con la 
participación de los comités departamentales de educación, los comités regionales de 
competitividad, los Codecyts o Codectis¸ las secretarías de educación de los municipios de 
la región, el DNP, Mincomercio, Mintrabajo, el SENA, COLCIENCIAS, los comités 
Universidad-Empresa y las instituciones educativas de la respectiva región. Dichos planes 
deberán contener criterios orientadores para la organización de la oferta educativa en las 
regiones y los medios para estimularla. 

3. Incentivar la colaboración y cooperación entre las diferentes IES de las regiones para que 
puedan, en conjunto, proporcionar servicios y recursos de apoyo académico pertinentes y 
de calidad. Dicha colaboración también debe concretarse en programas de investigación y 
de extensión cuyos resultados aporten al desarrollo regional y permita materializar 
sinergias interinstitucionales. 

4. Diseñar e implementar programas académicos que hagan realidad, las apuestas 
productivas locales y regionales con visión de largo plazo. 

5. Identificar áreas de estudio y programas académicos que únicamente se puedan 
desarrollar en las regiones, porque requieren el soporte de elementos propios de la región 
y que conciten  la contribución de diferentes sectores de la comunidad, para convertirse 
en potencia nacional en la materia.  

6. Fortalecer en lo económico, operativo, administrativo, tecnológico y académico los CERES. 
y en general todos los modelos de regionalización de las IES. 

7. Generar estrategias que permitan la flexibilidad en la movilidad entre la educación para el 
trabajo y el desarrollo humano y la educación superior, a través de la constitución de un 
sistema de equivalencias entre los créditos académicos y competencias. 

8. Articular esfuerzos para desarrollar programas de fortalecimiento de las competencias y 
capacidades político-administrativas de gobernaciones, alcaldías, concejos y asambleas 
departamentales para la gestión y fomento de la investigación, la ciencia, la tecnología, la 
innovación social y la creación artística en las regiones y territorios. 

9. Proponer la sub regionalización y la territorialización como un eje central del sistema. 
Desde una gestión descentralizada deberían tramitarse los procesos de registro calificado 
y de acreditación, entre otros. Las gobernaciones y las alcaldías que hasta ahora cumplen 
un papel subordinado, o no reconocen su ámbito de competencia en la educación 
superior, salvo incidentalmente algunas iniciativas regionales, deberán jugar un papel 
clave. 
  

5.5. Articulación de la educación media y la formación para el trabajo y el 

desarrollo humano con la educación superior 

Propuesta 
    

1. Desarrollar un espacio nacional común de concertación, a manera de comisión de 
empalme de los subsistemas (media, superior universitaria, de formación 
profesional y educación para el trabajo) en torno de planes curriculares, objetivos 
de formación y de titulación, competencias laborales, mecanismos de movilidad, 
reconocimiento de estudios y de títulos, incentivos y fomento de la educación 
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terciaria, con la participación de representantes del Ministerio de Educación, del 
Ministerio del Trabajo, Planeación Nacional, el SENA, los gremios de la producción, 
las instituciones de educación superior, las instituciones educativas de la media, 
las secretarías de Educación y las instituciones de educación para el trabajo y el 
desarrollo humano. 

2. Unificar un solo sistema nacional de información de instituciones, programas y 
ofertas educativas de educación terciaria, que oriente a los potenciales y actuales 
estudiantes sobre las características  condiciones de calidad de la educación 
superior y la formación para el trabajo y el desarrollo humano. 

  

3. Extender, según las características de su desarrollo institucional y oferta, los 
beneficios de fomento, de crédito financiero, de préstamos estudiantiles, 
condiciones para el desarrollo institucional y de convocatorias públicas del actual 
sistema de educación superior para las instituciones de educación para el trabajo y 
el desarrollo humano. 

  

4. Convocar una comisión técnica intersectorial que permita evaluar y potenciar las 
características de los programas de articulación de la media con la educación post-
secundaria, y que fomente que los estudiantes beneficiarios que hayan aprobado 
satisfactoriamente la educación media y los créditos, módulos o competencias 
correspondientes al programa articulado podrán continuar sus estudios a través 
de los esquemas de fomento y financiación en la educación terciaria. 

  

5. Definir con la participación de los Ministerios de Educación y del Trabajo 
relaciones entre los procesos de formación técnica, tecnológica y para el trabajo y 
el desarrollo humano, en la mira de aportar a la nomenclatura de los oficios y 
consolidar el Marco Nacional de Cualificaciones. 

  

6. Generar mecanismos de movilidad y crecimiento profesional de los programas y 
estudiantes de los programas de formación para el trabajo y el desarrollo humano. 

  

7. Revisar y adecuar la evaluación SABER PRO para los programas de formación 
Técnica Profesional y Tecnológica, así como pruebas estándar para los programas 
profesionales de formación para el trabajo y el desarrollo humano. 

  

8. En los planes decenales de formación del talento humano de carácter regional 
considerar la oferta de todas las instituciones de educación terciaria, así como la 
demanda de los distintos niveles de formación por parte del sector productivo. 

  

9. La articulación del sistema educativo, a nivel nacional y regional, considerará la 
optimización de recursos físicos, instalaciones, tecnologías, laboratorios y recursos 
de bienestar, entre otros, de las IES, de las IET, y también de las instituciones 
educativas de la media. 

  

10. El Ministerio de Educación Nacional estructurará una unidad responsable de 
garantizar los procesos de articulación de la educación media con la superior y la 
formación para el trabajo y el desarrollo humano. 

  

 

5.6. Comunidad Universitaria y Bienestar 

1. Desarrollar políticas y programas de bienestar institucional teniendo en cuenta criterios de 
universalidad, equidad, transversalidad, sostenibilidad, reciprocidad, conectividad, y 
pertinencia basados en estudios institucionales. 
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2. Diseñar estrategias para favorecer una participación diversa, plural y colegiada de 
representantes de estudiantes y profesores en los órganos asesores representativos de la 
dirección política del sistema de educación superior. 

3. Asegurar que las IES ofrezcan los escenarios que permitan la difusión y consolidación de 
organizaciones estudiantiles y profesorales que contribuyan a la reflexión sobre los retos 
del sistema y sus propias realidades. 

4. Afianzar en las instituciones condiciones de calidad que garanticen  el libre desarrollo de la 
personalidad de los estudiantes, la formación integral y el acceso a programas de 
bienestar. 

5. Adoptar como un criterio para el otorgamiento de registros calificados y de acreditaciones, 
que los profesores de planta tengan estabilidad y exista un escalafón que ofrezca 
oportunidades para realizar una carrera profesional. También, se debe verificar que se 
cumplan los requisitos de ley para la vinculación de profesores de cátedra y temporales. 

6. Exigir para el otorgamiento de registros calificados y de acreditaciones un plan de 
formación del profesor en los aspectos disciplinares, didácticos y pedagógicos, y 
evidencias de su implementación. Así mismo, solicitar evidencias que demuestren la 
existencia de un sistema de evaluación. 

7. Diseñar planes y programas para egresados con el fin de integrarlos de manera más 
efectiva a la vida institucional, ya que constituyen un estamento vital que ofrece 
evidencias acerca del impacto social de programas e instituciones y suministran 
información de retorno que adquiere valor para orientar las políticas institucionales. 

8. Establecer mecanismos para garantizar que las IES asuman responsablemente  la rendición 
de cuentas ofrezcan información confiable y veraz a públicos externos. 

9. Otorgar un nuevo estatus las dependencias de bienestar institucional y garantizar que las 
personas encargadas de su desarrollo tengan el perfil adecuado para que puedan aportar 
estratégicamente a los objetivos misionales. 

10. Asegurar que las dependencias de bienestar cuenten con los recursos necesarios para 
diseñar sistemas de alertas tempranas y de acompañamiento para prevenir la deserción, y 
realizar estudios que le permiten establecer y atender factores de riesgo para asegurar la 
retención estudiantil. 

5.7. Nuevas modalidades educativas 

1. Articular las políticas públicas de desarrollo tecnológico y de conectividad a las de 
educación y fomento de las nuevas  modalidades educativas como una alternativa para 
garantizar el derecho a la educación. Ello permitirá consolidar el uso de las tecnologías de 
la información y la comunicación como una posibilidad genuina de acceso a la educación 
superior de todos los grupos poblacionales  y de manera especial los sectores con 
necesidades educativas especiales.  

2. Garantizar que todas las instituciones de educación superior, incluso las que no ofrezcan 
programas virtuales o a distancia, cuenten con la infraestructura tecnológica necesaria 
para apoyar la docencia, la investigación y el desarrollo de procesos académicos y 
administrativos vía Web.  

3. Asumir los retos de internet, los nuevos recursos digitales y las nuevas modalidades 
tecnológicas disponibles para el autoaprendizaje y la enseñanza a distancia, que hacen uso 
de las aulas tecnológicas de aprendizaje interactivo, material educativo de libre 
circulación, canales de colaboración en línea y MOOCS (Massive Open Online Course). Esto 
permitirá afianzar las TIC como herramientas que hacen posible desarrollar procesos de 
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enseñanza y de aprendizaje innovadores y la construcción de conocimiento dentro y fuera 
del sistema educativo formal. 

4. Fortalecer la investigación como componente y sustento de la innovación y la 
conformación de comunidades virtuales de reflexión, sobre la práctica y la autoformación 
para fortalecer diversos tipos de saber (ser, aprender, conocer, hacer y sentir). 

5. Implementar y difundir procesos de investigación, teniendo en cuenta las nuevas maneras 
de generar y construir el conocimiento a partir del uso de espacios virtuales para publicar 
y producir conocimiento en red. 

6. Diseñar un plan nacional de formación y actualización de los profesores del sistema de 
educación superior en nuevas tecnologías y pedagogías mediadas por la virtualidad. 

7. Fomentar la participación en redes nacionales e internacionales para la movilidad virtual 
de estudiantes, profesores e investigadores. 

8. Garantizar que los centros asociados cumplan con estándares de calidad. No podrán 
adelantar sus funciones en condiciones físicas y tecnológicas no aptas para el 
cumplimiento de las funciones sustantivas: formación, investigación y proyección social.  

9. Actualizar y precisar los estándares de calidad para instituciones, centros y programas de 
educación a distancia y virtual, tanto para registro calificado como para acreditación47.  

Para consulta por ser nueva propuesta 
Los estudiantes de programas virtuales y a distancia deben contar con todas las 
oportunidades de participación y representación de la comunidad académica en los 
órganos colegiados de las IES 

  

5.8. Internacionalización 

 

1. Construir una política en materia de internacionalización de la educación superior con la 
coordinación del Ministerio de Educación Nacional y la participación de otras entidades 
estatales, las IES y otros actores relacionados con este proceso.  

2. Avanzar en una estrategia internacional para una armonización de estructuras curriculares 
que permita acumulación y transferencia de créditos académicos así como legibilidad de 
las titulaciones y que facilite la homologación de estudios y la convalidación de títulos, la 
movilidad nacional e internacional, el desarrollo de dobles titulaciones, así como la 
articulación del sector educativo con el mundo del trabajo, priorizando aquellas áreas del 
conocimiento y sectores identificados como fundamentales para el país. 

3. Fortalecer la estrategia de promoción de Colombia como proveedora de educación 
superior de calidad en sus diferentes modalidades y aumentar la oferta exportable de 
servicios profesionales. 

4. Incrementar los procesos de intercambio y recepción de estudiantes extranjeros en 
Colombia, los acuerdos de reconocimiento de títulos y licencias, y la homologación de 
programas académicos. 

5. Apoyar y facilitar la realización de estancias de investigación o de realización de cursos de 
profesores colombianos en universidades e instituciones extranjeras y asegurar para ello 

                                                           
47

 Se deben formular estándares precisos, claros y transparentes para los programas que tomen en cuenta el  
modelo pedagógico, el diseño pedagógico-didáctico, la calidad de los materiales, las condiciones de ingreso, 
permanencia y graduación del estudiante, las condiciones del campus virtual y el acceso a los servicios de un campus 
físico convencional, y la idoneidad de los docentes. La acreditación de alta calidad implicará que se estructure un modelo 
único, integrado y sistémico de calidad, que defina y establezca las fronteras entre el registro calificado, la renovación 
del mismo y la acreditación. 
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fondos de financiación conjuntos, con el apoyo de los gobiernos locales y regionales como 
también del sector privado 

6. Establecer convenios y regulaciones para facilitar el visado, promoviendo la movilidad de 
la comunidad académica al exterior. 

7. Fortalecer a Colombia como país multilingüe, lo que implica: promover estrategias para la 
adecuada formación de los profesores y del personal administrativo en el manejo de una 
segunda lengua; ofertar asignaturas, en una segunda lengua,  en programas académicos 
de cualqueir modalidad; exigir un nivel B1 del sistema del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas (MCERL) como requisito de grado en el pregrado y el 
postgrado, y fortalecer los centros de idiomas, incentivando a su vez el uso de las nuevas 
tecnologías homologadas internacionalmente. 

8. Facilitar el reconocimiento de los créditos académicos, cuando los estudiantes matriculen 
y aprueben asignaturas, ofrecidas en una lengua diferente al español, en forma presencial 
o virtual en programas de pregrado o postgrado en universidades extranjeras. 

9. Analizar la posibilidad de establecer sedes de las IES colombianas en el extranjero. 

5.9. Estructura y gobernanza del sistema 

 
1. Estructurar un nuevo modelo de educación relacional para Colombia que articule los 

diferentes componentes del sistema de educación superior48, que aumente la 
participación responsable de los estamentos de las IES para mejorar la corresponsabilidad, 
la rendición de cuentas, la vigilancia y la participación de los académicos, ya que 
constituyen, en últimas, los verdaderos operadores y responsables de los logros y de los 
desafíos de la política pública en el sector. Pero sin duda gran parte del logro se dará con 
una acertada dosis de gerencia moderna de las IES 

2. Contar con una estructura flexible, dinámica y universal que integre los diversos niveles 
del sistema desde la educación básica y media, pasando por la educación para el trabajo y 
el desarrollo humano, hasta los niveles más altos de formación  

3. Establecer un sistema de educación superior sinérgico y cooperativo, que respete la 
autonomía de las instituciones de educación superior, , que tenga fuertes vinculaciones 
con los territorios y las distintas regiones del país. Debe caracterizarse por ser 
cohesionado, autónomo y  con claros niveles de articulación. 

4. Dotar a las regiones de recursos de apoyo para el desarrollo de las actividades académicas 
que no estén asignadas explícitamente a IES o a entes individuales, y que sean 
cofinanciados por el Ministerio de Educación, por las gobernaciones y alcaldías, o por el 
propio esfuerzo de las instituciones educativas del sector y de las instituciones de 
educación superior, bien sean públicas o privadas.  

5. Diseñar y organizar los subsistemas componentes del sistema de educación superior y 
analizar la conveniencia de avanzar hacia un sistema de educación terciaria.  

6. Crear un sistema diferenciado en el cual existan dos rutas de formación: educación para el 
trabajo, técnica y tecnológica  y universitaria, soportados en dos grupos de instituciones, 
politécnicos y universidades. Ambos grupos deben ser de excelencia y contar con cuerpos 
académicos profesionales de primer nivel.  

7. Las IES definirán, de acuerdo con los establecido en su proyecto institucional, si se 
comprometen con una oferta de formación en una o varias áreas del conocimiento, y si 

                                                           
48

 Algunos de los puntos planteados en otros temas se incluyen en este dado que corresponden a la integración del 
sistema. 
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asumen una formación científica e investigativa avanzada en el marco de una IES que hace 
investigación.  

8. Proponer los politécnicos estatales como la categoría que integre a las instituciones 
técnicas y tecnológicas del sector público, dotados de una base presupuestal estable de 
origen público (que complemente la venta de servicios que ha venido siendo la principal 
fuente de funcionamiento de dichas entidades), tanto de recursos de la Nación como de 
compromisos explícitos permanentes y estables de los entes territoriales que hayan 
acogido o que creado estas entidades49. 

9. Organizar un sistema de regionalización de la educación superior que responda 
principalmente a dos aspectos: la pertinencia regional y la corresponsabilidad local50.  

10.  Crear la Agencia Nacional de la Calidad (ANC), cuyo eje sea la promoción y el fomento de 
la calidad y la gestión de los procesos de mejoramiento continuo de los programas e 
instituciones educativas. Integrar a la Agencia, organismos como el CNA, CONACES y el 
ICFES. La facultad de expedir actos administrativos continuaría en cabeza del Ministerio de 
Educación Nacional. 

11. Ubicar en la Agencia Nacional de la Calidad referentes de calidad para todo el sistema, lo 
cual facilitaría su papel como dinamizadora e intérprete del Marco Nacional de 
Cualificaciones, en caso de que este se integre al sistema de educación superior51.  

12. Crear la superintendencia de inspección y vigilancia de la educación, para que reciba la 
delegación que actualmente está en el MEN. Debe contar con personería jurídica, lo que 
le otorga la capacidad de ser sujeto de derechos y obligaciones para poder desarrollar 
autónomamente sus funciones52. 

13.  Definir la estructura y organización de la Superintendencia, y específicamente las 
funciones relacionadas con la vigilancia, inspección y control del servicio público de la 
educación. 

14. Fortalecer al CESU en su  papel de orientador del sistema de educación superior. Se 
propone que su secretaría técnica la ejerza el Ministerio de Educación Nacional 
(Viceministerio de Educación Superior) y que constituya un escenario de concertación, de 
evaluación y de seguimiento de los objetivos de largo plazo de política pública. Debe tener 
un soporte administrativo y organizacional que correspondan a un nivel de Estado y no de 
gobierno, similares a las comisiones de regulación utilizadas para los servicios públicos, la 
Junta Nacional de Televisión y al propio Banco de la República, en cuanto entes 
autónomos que corresponden a apuestas estratégicas y a políticas públicas de largo plazo. 

15. Concretar la puesta al servicio de diferentes IES y universidades, infraestructuras y 
servicios de apoyo tales como laboratorios especializados, escenarios deportivos, 
hospitales para prácticas y formación de estudiantes; e infraestructuras de soporte para 
acceso y conectividad de las TIC 

16. Definir las exigencias de calidad básicas a todas las IES (acreditación institucional 
obligatoria) y una serie de estrategias de fomento de evaluación de la calidad para que, en 

                                                           
49

  Esto aplicaría solo para las IES estatales. 
50

  Las propuestas concretas de regionalización aparecen en el tema de Regionalización.  
51

  Esto permitiría unir esquemas distantes hasta ahora para el reconocimiento de habilidades, competencias, 
oficios, conocimientos, y profesiones, tanto en el sistema educativo como en el laboral. El país evolucionaría 
positivamente en aspectos de movilidad, flexibilidad, transferencia de créditos y se daría un importante paso 
hacia la consolidación de un sistema articulado de educación, en especial entre la formación para el trabajo y 
el desarrollo humano y la educación superior. 

52
  Sería un ente autónomo frente a los organismos que establecen los lineamientos de política de calidad y de 

fomento, y a los que autorizan la creación y el funcionamiento de las instituciones de educación superior y de 
programas. 



Revisado por:  
Lorenzo Portocarrero Sierra 
Representante de las Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas estatales u oficiales 
Junio 4 de 2014 

110 
 

términos de un plazo razonable que aquí se sugiere sea de cuatro años (2018), las 
instituciones universitarias reconozcan cuáles son los requerimientos para hacer parte del 
grupo de universidades o proyectar su oferta académica como politécnicos. 

17. Asignar la financiación y los recursos para su funcionamiento al Gobierno Nacional, a los 
gobiernos territoriales en sus campos de competencia (previo el trámite por las instancias 
legislativas o parlamentarias correspondientes); la financiación estará articulada, como 
medio o recursos fiscales, a la oferta y a las metas colectivamente acordadas en un gran 
acuerdo nacional, en unos ejes fundamentales de apuestas estratégicas en la educación 
superior. 

18. Concentrar las funciones del Viceministerio de Educación Superior en la formulación y el 
acompañamiento de las leyes y las políticas públicas educativas del sector, en la 
expedición de actos administrativos, en su alineamiento con los respectivos planes de 
desarrollo y en un trabajo sinérgico en pos de los grandes derroteros de la educación 
superior, en donde es muy importante la articulación del Ministerio con los gobiernos 
locales, las dinámicas de formación para el trabajo, el SENA y las IES.  

5.10. Sostenibilidad financiera del sistema 

 

a. Para el universo de las IES 

1. Realizar por parte del Estado una mayor inversión o gasto público para atender la 
demanda creciente, la inclusión social, la calidad, y la pertinencia de la educación superior. 

2. Articular todos los esfuerzos del gobierno nacional (Ministerio de Educación, Ministerio de 
Hacienda, ICFES, ICETEX, FODESEP, COLCIENCIAS), los entes territoriales (departamentos y 
municipios), las instituciones de educación superior, el sector productivo, los organismos 
de cooperación nacional e internacional, los egresados, las empresas y las familias para 
aportar al fortalecimiento financiero del sistema de educación superior. 

3. Establecer un fondo para apoyar a estudiantes de escasos recursos y favorecer la 
retención. En principio, para su financiación se proponen: (1) las transferencias de la 
Nación, (2) la asignación de un porcentaje de los impuestos a licores de los 
departamentos, (3) un porcentaje de la estampilla departamental a los licores importados, 
(4) los aportes del Ministerio de Agricultura para los estudiantes que provienen de 
provincias agrícolas, mientras esté vigente la política gubernamental, (5) un porcentaje de 
los ingresos corrientes de los departamentos, (6) un porcentaje del valor neto por 
tonelada o metro cúbico de todo tipo minerales extraídos en los departamentos, (7) un 
porcentaje del valor neto de la suscripción de cada línea de telefonía de los 
departamentos, (8) un porcentaje del presupuesto de gastos administrativos de los 
Departamentos, o en su defecto una reducción del gasto administrativo y esta provisión 
será trasferida al Fondo, (9) los aportes realizados por estudiantes de pregrado como 
matricula (sistematización), equivalentes a 8.5% del SMLMV (base matriculas), (10) para 
estudiantes de posgrado y doctorado será equivalentes a 10.5% del SMLV , (11) el 0.5% del 
salario bruto de contratación bajo modalidad de OPS, CPS del departamento, (12) los 
aportes de Colciencias, (13) un porcentaje de las utilidades del sector financiero (15) 
rendimientos bancarios de las cuentas de los departamentos, (16) el 1% del valor neto de 
mercancías por unidad producida de Zona Franca de los Departamentos, (17) un 
porcentaje del beneficio institucional de las diferentes instituciones públicas 
departamentales, de los convenios interadministrativos y asociaciones público - privadas y 
los derechos de grado de programas de pregrado y posgrado. 
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4. Fortalecer la política estatal de apoyos estudiantiles, con criterios técnicos, conducentes a 
garantizar el acceso, la calidad, la permanencia y la titulación exitosa de los estudiantes, y 
que la misma responda a las necesidades de disminución de la pobreza y las brechas 
sociales existentes en el país. Para ello, ICETEX tendrá recursos específicos, con espacio 
fiscal independiente del asignado al Ministerio de Educación Nacional, para ejecutar los 
programas de crédito y subsidio establecidos por la ley y por los objetivos de política 
determinados en el marco de las estrategias de subsidio a la demanda. 

5. Crear fondos especializados o bolsas concursables para proyectos estratégicos que 
fortalezcan las propuestas del Acuerdo por los Superior, mediante modelos de 
asociatividad que promuevan el relacionamiento entre las instituciones. 

6. Abordar el tema de las regalías, como una política de distribución en proyectos 
estratégicos y fortalecimiento del capital social ligados a la investigación y a la innovación 
para financiar el sistema de educación superior. 

7. Realizar procesos de medición del impacto social y productivo, relacionados con la 
inversión y la gestión del Estado y las instituciones. 

8. Compensar por parte del Estado los gastos asumidos por las Instituciones de Educación 
Superior, derivados de incentivos creados por la ley (cultura, deportes, excelencia 
académica, estímulos a la productividad docente, electorales, entre otras). 

9. Definir una estructura de regulación de los costos de las matrículas para IES públicas y 
privadas.  

10. Consolidar un sistema de información integrado, bases de datos nacionales y un 
megaportal para la educación superior, como herramienta de gestión del sistema y las 
instituciones. 

11. Eliminar para todas las instituciones de educación superior, públicas y privadas, los gastos 
relacionados con pagos parafiscales o transferencias al SENA, ICBF y cajas de 
compensación; impuesto de industria y comercio, pagos de estampillas pro-desarrollo y 
universitarias y cuotas de auditaje. 

 
b. Para las IES públicas 

1. Establecer un nuevo modelo de financiación del sistema de educación superior, donde 
concurran nuevas fuentes de financiación que aseguren la sostenibilidad del sistema, 
el cual debe responder a los siguientes principios:  

I. Progresividad: Los agentes con mayor capacidad de pago aportan más, tanto en 
términos absolutos como relativos. Las personas con menor capacidad de pago 
son focalizadas y en este sentido acceden a los beneficios sin necesidad de cubrir 
el costo total establecido.  

II. Permanencia: Los recursos dirigidos a la financiación superior no deben depender 
del ciclo político, ni económico.  

III. Creciente: Debido a la expansión de la educación superior a poblaciones 
tradicionalmente excluidas, el financiamiento de este tipo de educación debe ser 
creciente en el tiempo, en términos reales. 

IV. Costos compartidos: La sociedad como un todo debe contribuir al financiamiento 
de la educación superior.  

V. Heterogeneidad: Tener en cuenta las diferencias institucionales, regionales y de 
contexto al interior del sistema y asignar recursos que consideren los distintos 
escenarios misionales y de capacidad de las instituciones de educación superior. 

VI. Coherencia con las metas de desarrollo: Construirse de forma consistente con las 
metas nacionales y sectoriales de desarrollo de mediano y corto plazo.  
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VII. Cobertura, permanencia, calidad, pertinencia y desempeño institucional: generar 
los incentivos adecuados para el mejoramiento continuo de la calidad, la 
pertinencia y el desempeño institucional. 

VIII. Transparencia: Los criterios y las reglas de asignación de los recursos públicos 
deberían ser enteramente transparentes y disponibles públicamente en cualquier 
momento.  

IX. Rendición de cuentas responsable adecuada: Las instituciones de educación 
superior que reciben subsidios del Estado tienen que rendir cuentas por el buen 
uso de los recursos públicos a través de auditorías independientes.  

X. Garantizar y velar por la autonomía administrativa y financiera de las IES: La 
capacidad de decisión y de fijarse sus propios objetivos debe ser coherente con la 
forma en que se financian. 

2. Destinar nuevos recursos que fortalezcan los presupuestos orientados a docencia y 
administración, que se convertirán en un componente fijo, determinado por la 
complejidad de cada institución. 

3. Destinar recursos variables a través de bolsas concursales orientadas a cobertura, 
calidad, pertinencia, bienestar, gestión, etc.  La totalidad de los recursos adicionales, 
será distribuida por indicadores de gestión. 

4. Identificar claramente los costos asociados a los objetivos que se quiere financiar. Una 
vez determinados los costos asociados a las metas establecidas de acuerdo con la 
metodología que se adopte, es fundamental integrar todas las fuentes de ingreso de la 
educación superior y determinar si estos recursos son coherentes con los objetivos 
previamente establecidos. 

5. Elaborar por parte del Estado las proyecciones técnicas de inversión pública que el 
sistema de educación superior necesita para los próximos 20 años, teniendo en cuenta 
los costos, metas, desempeños y dinámicas de los recursos asociados. Así mismo, 
diversificará las formas de financiación; aumentará y destinará técnica y 
equitativamente los recursos, de manera permanente, para asegurar la sostenibilidad 
del mismo. 

6. Asignar los recursos públicos para las instituciones de educación superior públicas de 
acuerdo con criterios técnicos que reconozcan las complejidad de las instituciones, su 
eficiencia y desempeño académico – administrativo. Las instituciones de educación 
superior, de acuerdo con el nuevo modelo de financiación, rediseñarán sus sistemas 
de costos, sus estructuras financieras y sus sistemas de información. 

7. Establecer una canasta educativa para la educación superior pública que servirá como 
parámetro para determinar el crecimiento de las transferencias al sistema. 

8. Establecer mecanismos para que los entes territoriales se comprometan con la 
transferencia de recursos a las instituciones de educación superior públicas ubicadas 
en su jurisdicción o adscritas a los mismos - o a las demás entidades encargadas del 
fomento de la educación superior (ICETEX, FODESEP u otras que cumplan con 
funciones similares), de acuerdo con los planes de desarrollo locales y mediante 
criterios técnicos que respondan a prácticas de eficiencia en el cumplimiento del 
objeto misional. 

9. Fomentar la retribución del egresado, como alternativa que combina la capacidad de 
pago y el impuesto, de acuerdo con la declaración de renta para quienes hayan 
recibido subsidios públicos. 
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6. Visión prospectiva y plan estratégico al 2034: hoja de ruta 
para el corto, mediano  y largo plazo 

 

Introducción: En este capítulo se describe brevemente la visión prospectiva, los escenarios de 
futuro y el plan estratégico formulado a 2034 para la implementación de una política de Educación 
Superior en Colombia a partir de los consensos obtenidos por el CESU luego de compilar todas las 
fuentes de información provenientes de multiplicidad de actores y sectores.  
 
El Plan de política sirve como instrumento de discusión para el afinamiento de metas y resultados 
de corto, mediano y largo plazo, así como para el diseño detallado del proceso de implementación 
de la política. Los esquemas explicados facilitan la interpretación de lo que se espera para el país. 

 

6.1. Elementos conceptuales  
 
6.1.1. La planificación para implementar políticas públicas  
 
La fase de implementación hace parte del ciclo de las Políticas Públicas y es complementaria a la 
formulación de la política. Si bien estos procesos no son secuenciales necesariamente, sino que 
pueden construirse de manera incremental y reflexiva, existen diferencias claras entre la 
formulación y la implementación de una política pública en cuanto a los objetivos que se quieren 
lograr y los pasos que se deben realizar durante el proceso de adopción. Son diversas las 
estrategias para la implementación de una política. Una directa, en la cual se establece un período 
de tiempo y una fecha en la cual los nuevos requerimientos deben ser implementados y el viejo 
sistema deja de funcionar. Otra forma es en paralelo, en donde la nueva y la vieja Política corren 
simultáneamente durante un período de tiempo, permitiendo que la vieja política o sistema actúe 
como respaldo transicional mientras los nuevos elementos son implementados y los problemas 
son ajustados. Una tercera estrategia consiste en implementar por medio de etapas a medida que 
la vieja política termina de operar; y finalmente, una cuarta estrategia consiste en realizar un 
pilotaje, en donde se ajusta a partir de la experimentación en pequeña escala antes de su 
replicación. 
 
El debate con relación a las formas de implementación ha dado origen a diferentes escuelas. 
Desde un comienzo se habló del déficit de implementación con autores como Pressman y 
Wildavsky (1973). En los años 80 la discusión se concentró en la forma de aplicación, básicamente 
entre los modelos de arriba a abajo vs la aplicación de abajo hacia arriba (Sabatier y Mazmanian, 
1980); Lipsky, Barrett (1980). Hacia los años 90 proponen el enfoque de comunicación en la 
implementación de Política, en donde se menciona la importancia de establecer mensajes hacia 
las diferentes capas del sistema político (Goggin et al, 1990). Otros enfoques que aparecen 
incluyen el de las redes de implementación de política (O’Toole, 1997).  
 
En la última década se plantean inquietudes con relación a los servicios e infraestructura, por 
cuanto la implementación exige coordinación, organización y un enfoque hacia el cambio de 
comportamiento, lo cual incluye una gran participación y enfoque hacia los individuos (Fixen et al, 
2005). Con relación a la implementación de Políticas de desarrollo, la experiencia plantea la 
necesidad de integrar la planificación, el monitoreo y la evaluación de las políticas y de los 



Revisado por:  
Lorenzo Portocarrero Sierra 
Representante de las Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas estatales u oficiales 
Junio 4 de 2014 

114 
 

programas que se van a desarrollar (PNUD, 2009). Éste es el caso de las propuestas de PNUD y del 
Banco Mundial, así como de la CEPAL.  
 
La premisa fundamental de fondo es que la planificación es un insumo para el seguimiento. A su 
vez, el seguimiento realimenta la planificación y la evaluación es una forma de ajustar la 
planificación. En esta visión integrada  ue se conoce como “modelos PME” (Planning, Monitoring 
and Evaluation) el ciclo se integra por medio de indicadores y generalmente se utilizan líneas de 
base para la medición. Este modelo de implementación de Políticas y Programas es útil sobre todo 
para el desarrollo operacional y el establecimiento de metas claras en términos de impactos, 
efectos y productos a entregar.  
 
La literatura en cuanto a la implementación de Política menciona en general la necesidad de 
realizar en primer lugar, un proceso de preparación preliminar, en segundo lugar un proceso de 
planificación y de asignación de recursos; un tercer momento de operacionalización y un cuarto 
momento de funcionamiento de la Política Pública aun durante la implementación (Fixen et al, 
2005).  
 
Exploración y preparación 
 
La primera etapa puede considerarse como exploratoria, en la cual se requiere la participación de 
los stakeholders claves (grupos de interés), los líderes organizacionales y los actores 
fundamentales en la Política; con el objeto de configurar las expectativas y determinar los 
elementos que son necesarios para que la política llene dichas expectativas durante su 
implementación. 
 
El proceso de planificación y asignación de recursos  
 
En este se fijan claramente metas para la implementación y de esta manera se desarrolla un plan 
de actividades que asegure la incorporación de los actores necesarios y la secuencia de pasos 
apropiados para la implementación de la política. 
 
Algunos de los elementos que deben ser tenidos en cuenta para el desarrollo de un Plan de 
Política incluyen la determinación de los stakeholders claves que deben ser consultados para la 
implementación y de los mecanismos de interlocución con ellos. Un elemento fundamental 
consiste en el diseño de una estructura de “mando”,  ue permita construir las líneas de 
responsabilidad y funcionalidad para la ejecución de la política, involucrando autoridades e 
instituciones, así como la población involucrada, lo cual puede requerir la especificación de 
estrategias particulares de intervención en cada institución involucrada en la implementación. 
Esto responde a una implementación en lo estratégico, que involucra aspectos gerenciales y 
políticos de alto nivel, institucionales y legislativos. 
 
En consecuencia, es necesario determinar de qué manera se va a hacer la conducción operacional 
en la implementación, la ejecución de los recursos necesarios, la conformación de los equipos de 
implementación, la forma como se manejará la información y la capacitación del staff de las 
organizaciones comprometidas, las estrategias de intervención sobre la(s) cultura(s) 
institucional(es) involucrada(s), así como las herramientas de comunicación, monitoreo, 
evaluación y aprendizaje institucional. 
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Un elemento fundamental de la implementación y que debe ser tenido en cuenta en el plan es 
garantizar la construcción de capacidad institucional para la implementación de la Política y su 
posterior operacionalización. La política por lo general requiere ser trabajada de diferentes 
niveles, ya sea que se utilice una estrategia de arriba hacia abajo, o de abajo hacia arriba. En este 
caso, los organismos centrales, políticos, tienen que establecer sus responsabilidades frente a la 
implementación de la política y definir cómo estas se articulan con las responsabilidades de los 
niveles territoriales y por supuesto de las organizaciones e instituciones involucradas en la política 
como tal. 
 
6.1.2. Metodología de planeación prospectiva 
 
La construcción de una planificación de naturaleza prospectiva implica un análisis detallado de las 
fuerzas existentes en el contexto y un gran conocimiento de los diferentes entornos en que se 
mueve la política para construir a partir de estos elementos diferentes escenarios, tanto 
tendenciales como de ruptura. El análisis de estos escenarios permite simular diferentes apuestas 
y realizar un plan que responda a las expectativas de los actores balanceando convenientemente 
las tendencias inerciales y los cambios propuestos. El elemento fundamental de un plan 
prospectivo es la construcción de una visión de futuro –frente a muchos posibles- la cual se realiza 
de manera compartida integrando los aportes de los diferentes actores. 
 
El plan prospectivo tiene tres elementos: un elemento estratégico, un elemento meso y un 
elemento operacional que consiste en los diferentes proyectos resultantes del plan (Medina; 
Ortegón; 2006). La aplicación de metodologías prospectivas es útil cuando estamos hablando de 
formulación de políticas públicas en la cual se involucran actores con diferentes intereses y deben 
establecerse mecanismos de convergencia entre las diferentes posiciones; lo clave aquí, es que el 
CESU ha hecho un esfuerzo sin precedentes para captar múltiples puntos de vistas, intereses, 
posiciones y expectativas sobre el futuro de la educación superior en Colombia, lo que sirve de 
insumo invaluable para proponer sólidos escenarios.  
 
La construcción de los escenarios de futuros involucra tres elementos: por un lado las tendencias e 
inercias históricas, por otra parte la identificación de eventos o acontecimientos inesperados y 
finalmente, la agregación de los propósitos u objetivos individuales que se conciben como 
necesidades de cambio y de respuesta a los problemas existentes. Dentro de estos conceptos es 
importante destacar las tendencias emergentes, las cuales representan movimientos que pueden 
reestructurar -aunque con menor intensidad- diferentes opciones y que aparecen dentro de los 
escenarios como señales de potenciales transformaciones. Igualmente, aparecen las denominadas 
tendencias pesadas que deben ser analizadas porque vislumbran la amenaza de transformaciones 
futuras. Se encuentran también, aquellos elementos que se conocen como hechos portadores de 
futuro, que si bien no se visualizan de manera inmediata, pueden generar hacia el futuro 
transformaciones profundas en el sistema educativo superior. Finalmente, el concepto de 
rupturas, hace alusión a hechos que trascienden y generan discontinuidades en las tendencias 
existentes; también constituyen sorpresas que surgen sin previo aviso. 
 
La formulación de una política de Educación Superior se plantea dentro de un modelo de 
prospectiva, el cual articula la construcción de una visión de futuro para la Educación Superior, y a 
partir de ésta, construir el plan y las estrategias para alcanzarla. Este modelo, que plantea la 
construcción de una planeación anclada en el futuro dentro de la teoría prospectiva, difiere de un 
modelo alternativo que construye el futuro partiendo de los escenarios tendenciales del presente.  
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6.2. Metodología para la construcción del Plan de Política 
 
El gran Diálogo Nacional por la Educación Superior promovió sistemáticamente un proceso de 
consenso alrededor de proposiciones con respecto a lo que debe ser la Educación Superior en el 
país. Este consenso permitió la construcción del ACUERDO POR LO SUPERIOR, gracias al proceso 
descrito en este documento. 
 
Este plan presenta una propuesta de trabajo para la implementación de los lineamientos 
propuestos de política de Educación Superior, utilizando tres hitos de tiempo propuestos por el 
CESU, para la formulación de metas intermedias y finales, las cuales cubren los alcances de la 
nueva política. Los marcos de tiempo son: 

 
Etapa 1. Año 2018 

                                         Etapa 2. Año 2024 
                Etapa 3. Año 2034 

 
Se espera que al 2034 se alcance la totalidad de las metas establecidas por la política en los diez 
grandes temas aquí definidos. 
 
En los capítulos precedentes se precisaron datos de contexto y problemas nodales asociados con 
cada uno de estos temas que se relacionan con el futuro de la educación superior, los que se 
tuvieron en cuenta para la formulación de las propuestas estratégicas de este proceso. 
 
Vale la pena reiterar que el presente plan estratégico marca los hitos de acción, pero los cómos, 
los programas a desarrollar, los responsables y presupuestos, entre otros, harán parte de la 
segunda entrega del ACUERDO POR LO SUPERIOR que entregará el CESU en próximos meses, una 
vez que la sociedad y el Gobierno Nacional definan las entidades técnicas, del Estado, Academia y 
de ONGs, que con el apoyo del CESU, diseñen los planes respectivos. 
 

6.3. Análisis por escenarios prospectivos 
 
En este aparte se presentan tres (3) escenarios de futuros probables que contemplan las variables 
más significativas con respecto al comportamiento de la Educación Superior al 2034. 
 
6.3.1. Escenario uno (1), Pesimista: Las condiciones se deterioran. 
 
La Educación Superior en Colombia conserva una tendencia decreciente respecto de los 
estándares internacionales, mostrando una preocupación por los resultados obtenidos por los 
egresados del sistema educativo terciario. Dado que decrece la calidad, los programas no son 
pertinentes, no hay inclusión social, hay poca participación de las regiones, existen dificultades 
para la financiación y el sostenimiento del modelo y la estructura de gobernanza presenta poca 
representación de los estamentos de la comunidad universitaria. Hay dificultades para dinamizar  
movilidad saliente de docentes, estudiantes e investigadores y el país no es visto como un destino 
académico por parte de los potenciales estudiantes residentes en el extranjero. El acceso a la 
Educación Superior en Colombia es cada vez más restringido por los altos costos y la dificultad 
para acceder a los créditos de educación, limitándose de esta manera los incrementos en la 
cobertura para los programas técnicos, tecnológicos, de ciclo universitario y posgrados, la que 
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igualmente se ve afectada por las tasas de deserción que se mantienen similares a las 
circunstancias actuales, las cuales repercuten principalmente en los estudiantes de las regiones, a 
las comunidades étnicas y a los estudiantes afro descendientes.  
 
6.4.2. Escenario dos (2), Intermedio: Vamos por buen camino 
 
Las condiciones de la Educación Superior mejoran y se llega a estándares de competitividad 
alineados con la visión de país al año 2032. Este escenario representa las metas del Programa 
Nacional de Competitividad, Colombia 2032. 

 
Colombia asume un modelo de Educación Superior con cobertura universal que modifica sus 
estructuras de gobierno, dando mayor participación a los actores más representativos, 
especialmente a estudiantes y a profesores; es referente latinoamericano por los cambios en su 
política de Educación Superior que integra y da representación a la diversidad de regiones del país. 
El modelo educativo es pertinente al desarrollo económico y social. Se muestra como un sistema 
educativo superior articulado con la oferta de programas de formación para el trabajo y el 
desarrollo humano y se caracteriza por las dos tipologías de Instituciones de Educación Superior 
(1. Politécnicos o Tecnológicos y 2. Universidades) que cuentan con programas de formación 
especializados de alta calidad educativa alineadas con estándares internacionales, que ofrecen 
programas de maestrías y doctorados acreditados internacionalmente y tienen profesores con 
título de alta formación vinculados contractualmente en forma directa. Las instituciones de 
Educación Superior del país son reconocidas internacionalmente como destino para realizar 
estudios técnicos, tecnológicos, de ciclo universitario, especializaciones, maestrías y doctorados. El 
modelo de gobernanza de las instituciones de Educación Superior es nacionalmente aceptado por 
todos los estamentos vinculados y cuentan con mayor representación regional. Se dispone de un 
modelo de financiamiento sostenible que inyecta recursos a las Instituciones de Educación 
Superior con criterios de equidad.  

 
6.4.3. Escenario tres (3), Apuesta: Transformación educativa superior 
  
Las condiciones de la Educación Superior en Colombia tienen un salto cuantitativo y cualitativo 
radical en el que los estándares se plantean a partir de una reconfiguración del sistema. Colombia 
adopta un modelo de educación terciaria con cobertura universal, reduciendo drásticamente los 
niveles de deserción por cohortes, que rompe con el esquema tradicional y modifica sus 
estructuras de gobierno, dando amplia participación a los actores más representativos, 
especialmente a estudiantes y a profesores; es referente latinoamericano por los cambios 
sustanciales hechos a su política de Educación Superior que integra y da representación a la 
diversidad de regiones del país, y cuenta con un sistema de control, vigilancia e inspección, 
acreditación, regulación, y agenciamiento de proyectos de mejoramiento de la calidad articulados 
a las necesidades y expectativas nacionales. El modelo educativo es pertinente al desarrollo 
económico, social, ambiental y a la realidad política de Colombia. El sistema educativo está 
articulado armónicamente en sus tres niveles de formación e incorpora la oferta de programas de 
formación para el trabajo y el desarrollo humano, lo que permite optimizar recursos y capacidades 
institucionales. Está organizado en tipologías de Instituciones de Educación Terciaria que ofrecen 
programas de formación presencial, semi presenciales y virtuales especializados que se 
complementan, respetan e incluyen la interculturalidad, comparten recursos, instalaciones, 
infraestructura y capacidades en pro de la alta calidad educativa alineada con estándares globales, 
ya que los programas de maestría y doctorado están acreditados internacionalmente y dan la 
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alternativa de la doble titulación; el mayor peso de la planta docente de las Instituciones de 
Educación Terciaria corresponde a los profesores con título de maestría y doctorado. El modelo 
fortalece la calidad institucional de los oferentes permitiendo la eficiencia administrativa y la 
optimización de recursos, tanto en las entidades públicas, como en las entidades privadas. Las 
Instituciones de Educación Terciaria del país son reconocidas internacionalmente como destino 
para realizar estudios técnicos, tecnológicos, de ciclo universitario, especializaciones, maestrías y 
doctorados; e igualmente, por  su contribución al avance científico y tecnológico; así como, por sus 
aportes a las innovaciones sociales. La gobernanza del modelo adoptado es nacionalmente 
aceptada por todos los estamentos vinculados con el Sistema de Educación Terciaria y 
regionalmente está representado en forma eficiente. La estructura del sistema dispone de un 
sólido y sostenible esquema de financiamiento de la educación pública  y privada, que inyecta 
recursos de manera oportuna a las Instituciones de Educación Terciaria que soporta. 
 

 

 
 

Educación Superior en Colombia 2014-2034. Este modelo se relaciona con el escenario apuesta y 
se inscribe en un contexto internacional, nacional y regional de educación superior está centrado 
en el estudiante como eje fundamental del proceso educativo, propone dos modalidades o 
tipologías generales de instituciones educativas y son: 1. Las Universidades y 2. Las Tecnológicas o 
Politécnicos. Las primeras tienen dos bifurcaciones denominadas “especializadas” e “integrales” o 
de alta complejidad; las segundas comprenden el sub-conjunto de las universidades que han 
desarrollado e integrado su experiencia en torno a determinadas áreas del conocimiento como 
pueden ser las ciencias de la salud, las ingenierías, las artes, las ciencias sociales, o las ciencias de 
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la administración; entre otras. Por su parte, las integrales se corresponden con universidades que 
tienen todas las áreas del conocimiento y se distinguen por manejar altos estándares de calidad, 
desempeño, cobertura y proyección social. Además de programas de ciclo universitario, tienen 
reconocidos programas de formación de nivel de maestría, doctorado y postdoctorado 
acreditados nacional e internacionalmente. Su participación porcentual en cuanto al volumen total 
de estudiantes del sistema educativo superior representa cerca del 30%. De otro lado, las IES 
Tecnológicas o Politécnicas se distinguen por sus altos niveles de calidad, coberturas, pertinencia, 
especialización, innovación, integralidad y reconocimiento académico, formativo y de 
investigación que se corresponde con instituciones de educación superior que comparten ciclos de 
fundamentación comunes para lo que se conoce como formación a nivel técnico laboral, técnico 
profesional y tecnológico.  
 
Las IES Tecnológicas o Politécnicas han tenido que acudir a figuras y procesos de integración o 
fusión con diversas instituciones con el fin de fortalecer su institucionalidad y desarrollar las 
mejores prácticas de entrenamiento, formación, investigación y desarrollo científico o tecnológico 
apropiado a las necesidades y expectativas de los sectores social, público y privado que se 
atempera a las clasificaciones del Marco Nacional de Cualificaciones que requieren los diversos 
sectores del desarrollo nacional. El nivel de aporte al volumen de estudiantes expresado en tasas 
de coberturas del sistemas educativo superior indica que las IES aportan cerca del 70%. Tanto las 
IES Universitarias, como las Tecnológicas o Politécnicas tienen acceso a las facilidades y recursos 
compartidos denominados Tecno-Estructuras e Infraestructuras compartidas que facilitan el 
aprendizaje en todos los niveles de formación y contribuye o estimula la cooperación entre 
tipologías de IES.   Para el sistema educativo nacional se crea una Superintendencia Nacional de 
Educación –SNE- autoridad de inspección, vigilancia y control y existe una Agencia Nacional de 
Calidad y Acreditación –ANC- que se encarga de los procesos de acreditación de los programas e 
instituciones educativas superiores. Se redimensiona el papel del ICFES como encargado de los 
procesos de evaluación de la educación en múltiples niveles.  
 

 

6.4. Proyecciones de variables claves por escenario  
 
6.4.1. Variable Cobertura: 
 
Para analizar la variable cobertura se tienen en cuenta dos elementos: la matrícula como indicador 
de la cobertura y la composición de la matrícula como indicador de la distribución de la misma en 
las diferentes modalidades existentes (técnica profesional, tecnológica y universitaria). 
 
Esta diferencia es importante por cuanto los escenarios plantean cambios sustantivos en la 
composición de la distribución en las modalidades, privilegiando la técnica profesional y 
tecnológica (TyT) sobre la universitaria profesional. Todos los escenarios implican un incremento 
de la Tasa de Cobertura Bruta (TCB) del sistema de educación terciaria, por lo tanto, el número de 
estudiantes que ingresará al sistema es creciente durante el período. Se busca llegar a la 
composición  típica de la matrícula actual de un país desarrollado.  
 
Tanto en el escenario intermedio, como en el escenario apuesta la cantidad de estudiantes de 
pregrado se incrementa. No obstante, se presenta una recomposición del conjunto de la matrícula 
entre modalidades de formación, de tal forma que la matrícula TyT gana peso frente a la  
universitaria con los parámetros que cada uno de los escenarios plantea.  
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Lo que se propone es un rediseño estructural del sistema y en este modelo, las universidades 
tienen un rol protagónico en la oferta de formación TyT. 
 
6.4.1.1. Escenario 2 Intermedio: 
 
A) Escenario intermedio matrícula pregrado 2014-2034 

 
En el escenario intermedio se pasa de una TCB del pregrado del 50% hasta llegar a una TCB del 
70%. En este escenario, la TCB crece suavemente. Se parte de un total de 2.178.444 estudiantes en 
el año 2014  y se llega a 3.087.094 estudiantes en el 2034. Es decir, se incorporarían al sistema, a 
lo largo del período, 908.650 nuevos estudiantes. En este escenario se supera la fase  de 
masificación de la matrícula y se pasa a la universalización a partir del año 2016. En el año 2034,  el 
sistema estaría en la situación actual de países como Uruguay y Chile, es decir, con 
universalización de la matrícula y con una TCB  de alrededor del 70% (Cinda, 2011).     
        
B) Escenario intermedio composición de la matrícula pregrado 2014-2034 
 
En el escenario intermedio, la matrícula de pregrado crece suavemente y se produce un cambio 
en su composición. La matrícula  de pregrado inicia con 2.178.444 estudiantes y termina con 
3.087.094. La matrícula universitaria inicia con 1.370.682 estudiantes y termina con 1.234.838, es 
decir, disminuye. Por el contrario, la matrícula TyT inicia con 807.762 y concluye con 1.852.256, es 
decir, se incrementa y supera a la universitaria a partir del año 2025. Al terminar el período, la 
matrícula TyT representa el 60% y la universitaria el 40%. 
 
C. Escenario Intermedio Posgrado 
 
En el escenario intermedio, la matrícula de posgrado crece a un ritmo del 2% promedio a lo largo 
del período y no se presenta un cambio en su composición, es decir, se siguen conservando las 
proporciones para especialización, maestría y doctorado. Se inicia en el año 2014 con 119.490 
estudiantes y se concluye en el 2034 con 177.556 estudiantes, es  decir, se incorporan 58.066 
nuevos alumnos. En este escenario, en el 2014 hay 3.107 estudiantes de doctorado, en el 2018 
3.363, en el 2024, 3.787 y en el 2034 4.616, es decir, se mantendrían las condiciones actuales. 
 
6.4.2. Escenario apuesta: 
 
A) Escenario apuesta matrícula pregrado 2014-2034 

 
En el escenario apuesta se pasa de una TCB del pregrado del 48%, en el año 2014,  a una TCB del 
87% en el 2034. En este escenario, la TCB crece a un ritmo más acelerado en el decenio 2014-
2024. Se partiría de un total de 2.091.306 estudiantes en el año 2014 y se llegaría a  3.900.627 
estudiantes en el 2034. Es decir, se incorporarían al sistema a lo largo del período, más de un 
millón ochocientos mil nuevos estudiantes. En este escenario, se superaría la fase de 
universalización de la matrícula en el año 2016; en el año 2024 superaríamos la situación actual de 
países como Uruguay y Chile. En el 2034 superaríamos la situación actual Estonia y Gran Bretaña y 
nos acercaríamos a la situación de Australia.         
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B) Escenario apuesta composición de la matrícula pregrado 2014-2034 
 

En el escenario apuesta se produce un rápido cambio en la composición de la matrícula. La 
matrícula de pregrado se incrementa y en el año 2018, la matrícula TyT supera a la universitaria. 
En este escenario, en el año 2034, la matrícula técnica y tecnológica será del 65% mientras que la 
universitaria representará el 35%, acercándonos a la composición de la matrícula de un país como 
Alemania.  

 
C) Escenario apuesta matrícula de posgrado 2014-2034 
En el escenario apuesta hay un salto en la matrícula de postgrado y cambia sustancialmente su 
composición hasta acercarse a la matrícula de un país promedio de la OCDE. Inicia en el año 2014 
con 123.004 estudiantes y termina con 326.367 en 2034. Es decir, la matrícula se triplica porque 
ingresan al sistema cerca de 200.000 nuevos estudiantes y constituye más del 10% de la matrícula 
total. En el año 2018, la matrícula de maestría supera a la de especialización. En el 2034, 
desaparece esta matrícula que se ha convertido, toda, en matrícula de maestría. El doctorado 
tiene un crecimiento que implica un desafío significativo en la formación doctoral. En el 2014 hay 
3.690 estudiantes de doctorado; en el 2018 saltan a 5.083; en el 2024 a 8.014 y se concluye en el 
2034 con 16.318 estudiantes de doctorado. 

 
6.4.3. Variable I+D: 
El gasto en actividades de investigación y desarrollo es la variable más adecuada para la realización 
de comparaciones internacionales en el ámbito de la productividad de los sistemas de educación 
terciaria.  

 
El análisis de escenarios futuros nos permite plantear cuáles serían las rutas sobre las que debería 
transitar el sistema educativo terciario de Colombia, dependiendo del tipo de trayectoria que los 
tomadores de decisiones deseen seleccionar. 

 
En el horizonte temporal que va desde el presente (2014) hasta el año 2034, son relevantes los 
hitos de planificación o proyección temporal 2018-2024-2034. 

 
Los escenarios planteados representan el estado que podría alcanzar el gasto en investigación y 
desarrollo en comparación con la situación actual de algunos países relevantes que pueden ser 
empleados como referentes internacionales.   

 
6.5.3.1. Escenario I Pesimista: Esta trayectoria representa una dinámica de aumento en el gasto 
en I+D del 2% anual durante el período. Colombia alcanzaría un valor de 0,26% del PIB en el gasto 
en I+D en 2034, lo que equivale a decir que continuaríamos en el grupo de los países rezagados. 

 
6.5.3.2. Escenario II Intermedio: En esta trayectoria, con una tasa de crecimiento del 5% anual, 
para el año 2034 los niveles de desempeño alcanzados por Colombia serían del 0,50% del PIB –es 
decir, medio punto del PIB-, lo que implica que alcanzaríamos el nivel que hoy tienen los países de 
nivel intermedio en el ámbito Iberoamericano (Chile, Costa Rica,  México y Uruguay).  

 
6.5.3.3. Escenario III Apuesta: El escenario III muestra una evolución del gasto en I+D que sitúa a 
Colombia sobre el umbral del 1% del PIB, el cual ha sido alcanzado y/o superado por los países 
líderes en el contexto  Iberoamericano (Brasil, España y Portugal). Alcanzar este nivel requeriría un 
incremento del gasto en I+D de 10% anual hasta el año 2034.  
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De acuerdo con los documentos preparados y en concordancia con los capítulos elaborados del 
plan, se han definido 10 grandes ejes temáticos que a su vez contienen 13 programas –al menos 
uno por eje temático- que dan lugar a posibles proyectos, acciones o intervenciones según lo 
establezca el CESU, el MEN o incluso el Congreso de la República. Las 10 temáticas son:   

 
1. Educación inclusiva  
2. Calidad y pertinencia  
3. Investigación (Ciencia, Tecnología e Innovación)  
4. Regionalización  
5. Articulación de la educación media con la educación superior y la 

formación para el trabajo y el desarrollo humano  
6. Comunidad universitaria y bienestar  
7. Nuevas modalidades educativas  
8. Internacionalización  
9. Estructura y gobernanza del sistema  
10. Sostenibilidad financiera 

 
Los 10 ejes temáticos se encuentran inter-relacionados o conectados por varios medios y se 
enmarcan en un plan estratégico prospectivo a 20 años 2014-2034, cuya operacionalización se 
coordinará desde el CESU y el MEN. El Anexo A compuesto por una matriz detallada contiene los 
programas, objetivos, indicadores, responsables y metas en el tiempo, así como fuentes de 
verificación. 
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El eje temático número uno, educación inclusiva con acceso, permanencia y graduación está 
planteado para proyectarse a 20 años partiendo en 2014 del diseño o estructuración del modelo 
técnico social y cultural que comprenda la totalidad de alternativas de inclusión al ámbito 
académico superior de todos los grupos étnicos y poblacionales en condiciones de desventaja 
para ingresar, mantenerse y terminar con grado su ingreso a la educación superior en Colombia. 
Ello implica la generación de capacidades en estos grupos poblacionales, así como en la 
comunidad universitaria para facilitar la movilidad social y el proceso de fortalecimiento o 
ascenso en su carrera por parte de quienes se benefician de la educación inclusiva. Los resultados 
de la inclusión se reflejan en las coberturas ampliadas del 56%, 68% y 84% para los jóvenes entre 
17 y 21 años, en los lapsos 2018, 2024 y 2034 respectivamente.  
 
Su implementación implica el desarrollo de al menos un proyecto integral asociado al programa 
correspondiente al modelo de educación inclusiva que se diseñe e implemente gracias a la 
reformulación de la política de educación superior de Colombia al 2034. 
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El eje temático número dos, considera la calidad y pertinencia de la educación superior en 
Colombia como atributos estándar y distintivos de su quehacer diario, los que se incluyen desde 
el diseño técnico-político de la nueva propuesta de reformulación de la educación superior en 
Colombia, que debe estar listo para finales del año 2015, pues debe nutrirse no sólo de las 
experiencias nacionales, sino de los mejores referentes internacionales. En el lapso 2015 a 2016 
se requiere la aprobación del marco normativo que fortalezca la calidad y pertinencia de la 
educación superior, que podría incluir la creación y consolidación de la Agencia Nacional de 
Calidad y Acreditación, cuya tarea debe responder a las prácticas y estándares de calidad más 
altos de la región. Antes de cuatro años (2014-2018) se debe preparar y promulgar una batería de 
decretos reglamentarios que den marco jurídico sólido a esta iniciativa, el que servirá de guía 
para que su implementación sea de fácil aplicación o despliegue en las seis regiones  geográficas 
en que se ha dividido al país. 
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El eje temático número tres contempla a la investigación como un todo que articula a la ciencia, 
la tecnología y la innovación como dinamizadores de los procesos de generación de nuevo 
conocimiento y articuladores de la aplicación del mismo en problemas sociales, económicos, 
ambientales y de otras índoles como lo político, lo cultural y lo artístico. Su rediseño implica la 
preparación de lineamientos y políticas para construir un nuevo sistema nacional de ciencia, 
tecnología e innovación que armonice con el nuevo norte de la educación superior en Colombia, 
el que tiene como uno de sus fundamentos a la investigación en todas sus dimensiones. El 
repensar la investigación en el país implica ajustes de orden normativo, financiero e institucional 
para poder asumir el cambio y sus efectos, especialmente por el hecho de que se aportarán 
recursos del presupuesto nacional y de otras fuentes para incrementar las metas de docentes 
investigadores con nivel de formación doctoral, quienes se dedicarán a la ciencia, al desarrollo 
tecnológico, a la innovación científica y social; así como, a la producción cultural y artística, ya que 
los recursos económicos para apoyarlos en los siguientes 20 años crecerán hasta buscar la meta 
del 1.5% al 2% del PIB. 
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El eje temático número cuatro supone que en 2014 se fijan las bases para el diseño ténico-político 
del nuevo sistema de educación superior de Colombia cuya formulación implica dar amplio juego 
a las regiones del país, y se propone que desde el Ministerio de Educación Nacional y del CESU; 
por igual y de manera coordinada, se integre el sistema de educación superior entre el nivel 
central y todas  las seis (6) regiones del país: 1. Oriente, 2. Llana, 3. Cafetera, 4. Centro-Sur, 5. 
Caribe y 6. Pacífico; de tal manera que, a través de las políticas públicas y disposiciones que se 
dictan desde el nivel central se puedan desarrollar capítulos regionales que apliquen, adecúen o 
adapten las mismas a las particularidades de las zonas de influencia regional. De esta manera, se 
contaría con capítulos regionales de la Agencia Nacional de Calidad y Acreditación –ANC-; así 
como, de la Superintendencia Nacional de Educación, puesto que cuentan con Consejos 
Regionales de Educación Superior (un capítulo por región) en donde se crean normas particulares 
alineadas a la realidad local o regional, y articuladas -en lo posible- a la regulación y propuestas 
de planificación del orden nacional. La creación de estos capítulos les permitirá a las diferentes 
regiones tener un sistema menos centralizado que genere un esquema de funcionamiento más 
flexible y focalizado, con financiamiento oportuno y acorde al marco nacional de cualificaciones, 
amparado en el respaldo legal para su operación. 

 
 
 
 



Revisado por:  
Lorenzo Portocarrero Sierra 
Representante de las Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas estatales u oficiales 
Junio 4 de 2014 

127 
 

 
El eje temático número cinco parte del supuesto de que sí es posible y además necesaria la 
articulación entre a educación media y la educación superior, para lo cual es necesario el diseño e 
implementación de un sistema de créditos y  certificación por competencias que permita la 
expansión y consolidación del sistema educativo superior de manera uniforme en todas las 
regiones de Colombia en armonía con los planes decenales de formación del recurso humano, 
puesto que un buen proceso pedagógico y de gestión  en esta materia favorece el acceso, la 
permanencia y la movilidad de los estudiantes entre los distintos niveles y ofertas educativas, así 
como el reconocimiento de los aprendizajes obtenidos en dichos escenarios de formación. A los 
bachilleres que no puedan o no deseen continuar con educación postsecundaria, la articulación 
les da la posibilidad de contar con conocimientos instrumentales que les pueden servir para 
vincularse al mundo laboral.  Ambos sistemas (Educación Superior y Educación para el Trabajo) se 
deben adaptar para compartir la oferta educativa, para allanar el camino con posibilidades 
amplias para quienes culminan la educación secundaria. Se tendrá en cuenta la manera como 
está organizado el modelo de educación terciaria en otros países, pues no es alcanzable, ni 
pertinente, ni viable para el desarrollo del país aspirar a que todos  sus jóvenes se formen en un 
sistema de educación universitaria tradicional basado exclusivamente en la fundamentación 
científica. El programa de articulación tendrá al menos un proyecto integral que recoja la oferta 
de la formación para el trabajo y el desarrollo humana que forma técnicos laborales; así como la 
de técnicos profesionales y tecnólogos para armonizarla con el marco nacional de cualificaciones, 
el que a su vez respeta las particularidades de las regiones de Colombia.  
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El eje temático número seis tiene en cuenta que para el rendimiento académico se necesitan 
condiciones apropiadas en el ambiente universitario que parten del bienestar de sus 
beneficiarios, por los cual es vital la redefinición de los regímenes de contratación y vinculación 
docente del sistema educativo superior con profesionalización y cualificación; y a la vez, es clave 
diseñar estrategias para favorecer creativamente una participación diversa, plural y colegiada de 
representantes de estudiantes y profesores en los órganos asesores representativos de la 
dirección política del sistema de educación superior. Se debe procurar que el sistema de ofrezca 
los escenarios que permitan la difusión y consolidación de organizaciones estudiantiles y 
profesorales que contribuyan a la reflexión académica y técnica sobre los retos del sistema y sus 
realidades teniendo presente las limitaciones propias de la educación pública, por lo que el 
maximizar los recursos disponibles para bienestar es una tarea de todos. De esta forma, el 
bienestar institucional como componente sistémico debe partir de criterios de universalidad, 
equidad, transversalidad, sostenibilidad, reciprocidad, conectividad, y pertinencia basada en 
investigación y estudios institucionales. Las dependencias de bienestar deben contar sistemas de 
alertas tempranas y de acompañamiento para prevenir la deserción, y realizar estudios que le 
permiten establecer y atender factores de riesgo para asegurar la retención estudiantil. Se 
requiere el diseño de planes y programas para egresados y bases de datos, programas y 
mecanismos tecnológicos que permitan registrar experiencias exitosas de bienestar, para 
compartir entre las IES del sistema. 
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El eje temático número siete incluye un programa especial de promoción y articulación de las 
nuevas modalidades educativas superiores, lo que implica su definición y reglamentación, así 
como el fortalecimiento de las tecnologías y las plataformas de conectividad, teniendo presente 
que las regiones tienen un rezago que debe acortarse en el corto y mediano plazo, puesto que la 
falta de parámetros propios de la educación superior a distancia, virtual, dual y semi-presencial 
requiere claridad conceptual sobre las diferencias entre las modalidades; así como, la habilitación 
de congruencias normativas y armonización con los programas de innovación educativa del MEN. 
El programa debe asumir la tarea de asumir los vacíos conceptuales y jurídicos que hoy asisten a 
las modalidades, a fin de lograr la expansión en cobertura con calidad y pertinencia, obedeciendo 
a estándares actualizados para el registro inicial de programas en estas modalidades. Un buen 
sistema integrado que entienda la complejidad geográfica, tecnológica y de preparación de 
docentes y estudiantes reducirá el desplazamiento de estudiantes y tutores, facilitará la 
distribución de material, incrementará el número de estudiantes por curso, y permitirá el acceso 
a cursos con condiciones de infraestructura, laboratorios y bienestar novedosos y creativos, 
evaluables por entidades como el CNA, pues incluso se debe contemplar la investigación en estos 
campos y el crecimiento y fortalecimiento de la masa crítica de investigadores reconocidos.  
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El eje temático número ocho hace referencia a la Internacionalización que cada vez cobra más 
fuerza, y en este momento se volvió un imperativo el construir  una política pública en esta 
materia que tenga en cuenta los aportes conceptuales, normativos, metodológicos e 
institucionales del MEN, y los Ministerios de Relaciones Exteriores; Comercio, Industria y Turismo; 
Trabajo; Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; así como del Departamento 
Nacional de Planeación; COLCIENCIAS; la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional; el 
ICFES; el ICETEX; el CNA; el CESU; las comisiones regionales y programas nacionales de ciencia y 
tecnología; el Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología; las universidades públicas y 
privadas; las instituciones universitarias; las instituciones técnicas y tecnológicas; las asociaciones 
de facultades; las agremiaciones profesionales; las asociaciones de estudiantes; las asociaciones 
de profesores; así como los representantes de la sociedad civil organizada y todos aquellos 
sectores y asociaciones que estén relacionados con este proceso. Incluso, la pauta que se pueda 
recibir de organizaciones internacionales y universidades extranjeras puede ser vital para 
estructurar una política amplia en este campo que permita consolidar el bilingüismo, el 
multilingüismo, la cooperación, la cultura de la internacionalización universitaria y la promoción 
de Colombia como destino educativo superior. 
 

 
 
 
 



Revisado por:  
Lorenzo Portocarrero Sierra 
Representante de las Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas estatales u oficiales 
Junio 4 de 2014 

131 
 

 
 

El eje temático número nueve considera la nueva estructura y gobernanza del Sistema de 
Educación Superior en Colombia al 2034 como una alternativa que tiene en cuenta una relación 
de alteridad entre el CESU y el Ministerio de Educación Nacional, los que mantienen una relación 
cercana y colaborativa con el ICETEX y con el ICFES para los asuntos de su compentencia con el fin 
de facilitar el proceso de financiamiento de la educación superior para los estudiantes que lo 
requieran e igualmente para evaluar de manera objetiva y estándar los resultados del proceso 
educativo en múltiples niveles, respectivamente. Existe la posibilidad de creación de una 
Superintencia Nacional de Educación –SNE- que se encargará de los procesos de inspección, 
vigilancia y control del sistema educativo colombiano en todos sus niveles. También se potencia 
la Agencia Nacional de Calidad y Acreditación –ANC- encargada de los procesos de mejoramiento 
de la calidad y acreditación nacional e internacional de programas e instituciones según 
parámetros de rendimiento o comparación internacionales que coordina e integra las funciones y 
responsabilidades de la Dirección de Calidad del Ministerio de Educación Nacional, las del Consejo 
Nacional de Acreditación y las de las Salas CONACES. Se espera habilitar la figura de la Agencia de 
Cooperación e Internacionalización Universitaria que asume el rol de autoridad nacional y 
referente único ante la comunidad internacional de los procesos de movilidad de estudiantes, 
profesores, investigadores, e incluso de personal administrativo de las IES colombianas. 
Igualmente, asume la responsabilidad de desarrollar programas de promoción e intercambio 
(entrante y saliente) de los actores principales del sistema educativo, y emprende acciones de 
cooperación nacional e internacional para las IES que hacen parte del sistema educativo superior 
de Colombia. Dada la necesidad de contar con un marco único nacional de cualificaciones, se 
reordena la estructura administrativa del Ministerio de la Educación Nacional. 
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Finalmente, el eje temático número 10 es un punto de convergencia de todos los demás ejes, por 
lo cual es fundamental integrar las fuentes de ingreso de la educación superior y determinar si 
estos recursos son suficientes para abordar el cumplimiento de los objetivos y metas estratégicas 
establecidos para los próximos 20 años. El modelo de financiación parte de la base de que la 
financiación no es un fin en sí mismo y que la sostenibilidad debe ser una preocupación de la 
política pública de la educación superior que se reformule. También, parte de la base de que es 
posible hacer gestiones de alto impacto con el marco normativo actual. Las proyecciones técnicas 
de inversión pública serán acordes con las coberturas esperadas, con las nuevas modalidades 
educativas, con el sistema de calidad, con la internacionalización universitaria y las demás líneas 
estratégicas definidas al 2034, que deben reconocer la complejidad de las instituciones, su 
eficiencia y desempeño académico – administrativo. Los fondos y bolsas especializadas serán 
fuente importante para incentivar el desarrollo de proyectos alineados con la visión y misión 
fijados en este plan. Se espera el compromiso de los entes territoriales de acuerdo con los planes 
de desarrollo locales, distritales o departamentales. El sistema tributario será una de las 
principales fuentes de financiación de la educación superior y es necesario que se habiliten 
nuevas formas creativas, crecientes y sostenibles de financiación de la educación superior 
teniendo presente que la expansión necesita recursos cuya retribución se da en el largo plazo e 
impacta prácticamente todos los ámbitos de la vida nacional. 
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